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S U M A R I O  
Se abre la sesián a las cinco de la tarde. 

Dictámenes de carmislones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de Los 
Diputadae (continuación) : 

- De ia coanisibn de Ecmmda y 
Hacienda, en miaciáncgn e4 p m  
yecto de Ley sobre Régimen 
Traneltorio de la imposición hüi- 
rects .............................. 489 

El s d o r  Ruiz Risueño (Grupo Parlamentario 
de UIUón de Centro Democrbtico) defiende 
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Plgin. 
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taluiíq D e m m c i a  y Socialismo) consume 
un turno a favor del voto particular. Tur- 
no en contra del señor Tisaire Buil (Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crdt im). 

El setíor Gonzdlez Amadiós defiende otro vo- 

cicrlistu en m W n  cm dapartíado 9. El 
sefiot Subhts Piaana (Grupo Parlamenta- 
rio Cataiuña, D s m o c r ~ i a  y Socialismo) 
apoya este voto particular. Turno en con- 
tra del señor Rayo-Villanova Payú (Grupo 
Parlanientarto de Unión de Centro Demo- 
crcítim). Intervienen los señores Ollora 
Ochoa de Aspuru (Grupo Parhentario de 
Socialistas Vascos) y Ruiz Risueño (Grupo 
ParlcunentaTio de Unión de Centro Demo. 

Nuevamente hace uso de la ptaiabrn el señor 
Gonzcilez Amadiós pana defender otro voto 
pcvticuEat del Grupo Pwlamerttcuio Socia- 
lista en relación con el apartada l l ,  núme- 
ro 1. Intervienen los señores Subirats Pi- 
ñana (Grupo ParEamenkvio Cataluifa, De- 
mocracia y Socialismo) y Nieto de Alba 

to particular del Gmw SO- 

ertwco). 

(Gnrpo Pcvlarmsntario de UnMn de Centro 
Dmocratico). Efectuadas las votaciones de 
los tres votos particulares, frceron rechaza 
dos. El texto del dictamen fue aprobado por 
98 votos a favor, con 57 abstenciones. 

Artículo 2P ........................ 498 

El wñor Oenzúk A d d s  (Grupo Parkmen- 
tario Sseiaikts) mantiene el voto particu- 
iar ai ciportcPdo 1. El seilot Nieto de Alba 
(Grupo ParIaPnentario de Unión de Centro 
Democrdtrc ' o) s0 manifiesta en contra Fue 
rechaMdo el voto particular. El texto del 
dictamen fue aprobado por 93 votos a fa- 
vor, con 54 abstenciones. 
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A r t í d o  3." ........................ 499 

Intervienen los señores Bosque Hita (Grupo 
Parlamentario Mixto), Ruiz Risueño (Grupo 
pavlamentatio de Unión de Centro Demo- 
crático), Subir& P i ñ m  (Grupo Parlamen- 
tario CataZuiia, Democracia y Socialismo), 
Oüara Ochoa de Aspuru (Gnspo Parlamen- 
ttuio de Senadores Vascos), nuevamente el 
señor Bosque Hita, y los señores Garda 
Royo (Gnylo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático), Subirats Piñana, Ruiz 
Risueño y Royo-Viiianova Payá. A conti- 
M(Qci6n fueron rechazacfos Zos &tintos vo- 
tos pvticulares. EI texto del dictamen fue 
aprobado por 90 votos a favor, con 52 abs- 
tenciones. 

Páglna 

DiSpoSiCi<Hles tnrnsftoiias, adfcio- 
nai y finales ..................... 510 

Fueron aprobadas por asentimiento de la Cá- 
mara, y el señor Presidente dechra aproba- 
do definitivamente el proyecto de ley. 

A continuación, y pam hacer unas considera- 
ciones generaies sobre el proyecto de ley, 
hace uso de la palabm el señor Ministro de 
Hacienda (García Añoveros). 

Se suspende la sesidn. 
Se reanuda la sesión. 
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Efectuadas las correspondientes votaciones, 
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artículo 1 . O  El texto del dictamen para este 
articulo fue aprobado por 81 votos a fa- 
vor y 43 en contra, con seis abstenciones. 
Respecto del artículo 2 . O ,  fue rechazado el 
voto particular y aprobado el texto del dic- 
tamen por 87 votos a favor y 42 en con- 
tra. En cuanto al artfculo 3.", fueron recha- 
zados 10s votos particulares y aprobado el 
texto del dictamen por 81 votos a favor y 
43 en contra, con seis abstenciones. En re- 
Zación con la Disposición final, fue recha- 
zado el voto particular, y aprobado el texto 
deZ dictamen por 87 votos a favor y 43 en 
contra. Las Disposiciones derogatorias fue- 
ron aprobadas, según el texto del dictamen, 
por 87 votos a favor, con 43 abstenciones. 
El voto particular a la Disposición adicio- 
nal fue rechazado y el texto del dictamen 
aprobado por 87 votos a favor y 43 en con- 
tra, El señor Presidente declara aprobado 
definitivamente el proyecto de ley. intw- 
viene a continuación el señor Ministro de 

Educación (Otero Novas) pura hacer unas 
consideraciones generales en relación con 
el proyecto de ley. 
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Conocimiento directo del Pleno de 
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El señor Presidente, de acuerdo con las nor- 
mas reglamentarias, dispone eZ desarrollo 
de un turno de portavoces, en el que inter- 
vienen los señores Cercós Pérez (Grupo 
Parlamentario Mixto), Elósegui Odriozola 
(Grupo Parlamentario de Senadores Vas- 
cos), Nada1 Gaya (Grupo Parlamentario 
Cataluña, Democracia y Socialismo), Es- 
trella Pedrola (Grupo Parlamentario Socia- 
lista Andaluz), Prat García (Grupo Parla- 
mentario Socialista e Iglesias CorraZ (Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático). La Cámara aprueba por asen- 
timiento Za proposición de ley. El señor 
Presidente informa sobre los futuros traba- 
jos de Za Cámara. 

Se levanta la sesidn a las diez y treinta y cin- 
co minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco de la tarde. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS (continuaci6n) : 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA Y HA- 
Cl'ENDA, {EN RELACION CON EL PRO- 
YECTO DE LEY SOBRE REGIMEN TRAN- 
SITORIO DE LA IMPOSICION INDI- 
RECTA. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión, 
reanudando la que ayer fue interrumpida den- 
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tro del punto tercero del arden del día, para 
proseguir el debate sobre dictámenes de Co- 
misiones en relación con proyectos y propo- 
siciones de ley remitidos por el Congreso de 
los D W O S ,  ~ s p u n d 2 g n d o  ahora cona 
cer el dictamen de la Caeniaión de qJ3mxnía 
y H a d e d a e n  relilddn um al pioyectode ley 
sobre Régiznen Transita30 de la bpcmiuón 
indirecta, pubhui0 en el &utethi Wial de 
las Cortes GeiLerales», de fecha 29 de agOgt0 
de 1979. 

Como es sabido, se han famulado diversos 
votos particulares a este paqmcto le iey. 1431 
consecuencia se procederá inicialmente y, en 
su caso, a la defensa del dictamen por d por- 
tavoz o portavoces que a tal efecto haya de- 
signado la Comisión. Invito al sefior Nieto 
de Alba, como Presidente de la misma, a que 
me indique si hay designaáo portavoz o poi'ta 
voces que defiendan el dictamen. 

El sefior NIETO DE ALBA: La Comisión 
ha designado como portavoz al Senador'don 
Francisco Ruiz Risueiio. 

El SeAor PRESIDENTE: El sefior Ruiz Ri- 
sueño tiene la palabra. 

El señor RUIZ RISUERO: Sefíor Presiden- 
te, señor Ministro, señoras y señores Sena- 
dores, el Reglamento provisional del Senado 
prevé la posibilidad de que los dictámenes 
de las Comisiones sobre proyectos o propo- 
siciones de ley que se sometan a la considz- 
ración del Pleno de la Cámara, sean defendi- 
dos por un Senador designado por la respec- 
tiva Comisián. Acepto y agradezco con sa- 
tisfacción la distinción y cumplo gustoso el 
encargo que para este Pleno me hace la Co- 
misión de Economía y Hacienda. 
Intentaré, muy brevemente, explicar a Sus 

Sefíorías cómo se han desarrollado los de- 
bates desde la entrada en el Senado del pro- 
yecto de ley sobre Régimen Transitorio de la 
Imposición Indirecta. 

Abierto el respectivo plazo para presenta- 
ci6n de enmiendas, fueron presentadas un to- 
tal de nueve, distribuidas, en cuanto a enmen- 
dantes se refiere, de la siguiente manera: 
cuatro enmiendas fueron presentadas por el 
Senador independiente, del Gnrpo Parlamen- 
tario Mixto, seflor Bosque Hita, a título per- 

sonai, y la posibilidad de la defensa del voto 
particular hoy en el Pleno la tiene por haber 
obtenido el apoyo de su Grupo Parlamentario, 
a los solos efectos de su defensa; otras cua- 
tro enmiendas fueron presentadas por el Gru- 
po Parlamentario Socialista; y una novena, 
por el Grupo Parlamentario Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo. 
En sesión de la Comisión de Economía y Ha- 

cienda, celebrada el pasado día 21 de agosto, 
fue designada la Ponencia que, integrada por 
los seflores Tisaire Buil, García Royo, Subi- 
r& Piflana, Gcmzález h a ó s  y quien ahora 
tiene e€ honor de dirigirles la paiabra, emitió 
el preceptivo informe que conocen Sus Se- 
ñorías y que fue pubkado en el «Boletín Ofi- 
cial de la C$mara» del pasado día 23 de 
agosto. 

El informe de ia Ponencia fue contrario a 
la admisión de las enmiendas, por las razo- 
nes que a conthuaci6n expondré y que son 
coincidentes con el dictamen de la Comisión 
que hoy se somete a Ia aprobacián, en su 
caso, del Pleno de la Cámara. 
En efecto, las razones fundamentales - m u y  

brevemente, sin perjuicio del debate que pos- 
teriormente habrá sobre cada uno de los vo- 
tos particulares- por las cuales la Comisión 
se opuso, en unos casos por unanimidad y en 
otros por mayoría, a la aceptación en aquel 
momento de las entonces enmiendas, hoy vo- 
tos particulares, fueron las siguientes : 
La enmienda número 6 del informe de la 

Ponenda, presentada por el Gnrpo Sacialis- 
ta, pretende que queden sujetas al Impuesto 
sobre el Tráfico de ias Empresas las ventas y 
transmisiones de los productos naturales. La 
defensa del agricultor y fundamentalmente 
del sector primario justificaron que la Comi- 
sián, p mayoría, rechazase la enmienda, a& 
com el carácter imperativo que en el m v o  
pmyecto de ley se da a la repmtusión, con 
Lo cual se configuraba un nuevo sujeto pa- 
sivo. 
La enmienda nzlrnero 1, también del infor- 

me de la Ponencia, presentada por el seflor 
Bosque Hita, pretende introducir un aparta- 
do c), del número 6, del artículo 10, del Im- 
puesto sobre el Lujo, en el sentido de que en 
los casos de venta con precio aplazado, el 
dcvtago del impuesta se produzca al exigir 
los pagos correspondientes. Esta enmienda 
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fue rechazada por unanimidad, porque se tra- 
ta, a través de ella, de generalizar un sistema 
que escinde indebidamente el devengo del 
Impuesto con el pago del mismo. 

La enmienda número 7, también del infor- 
me de la Ponencia, presentada por el Grupo 
Socialista, pretende que la desgravación pre- 
vista en el artículo l.", apartado 9, del pro- 
yecto de ley, que &a del &wlo 16, letra E), 
párrafo úitimo del texto refundido del Im- 
puesto sobre el Trafico de las Empresas, en 
lugar de que dicha desgravación sea conce- 
dida por el Gobierno, lo fuese dentro de cada 
ley presupuestaria. La Comisión, por mayoría, 
rechazó la enmienda por entender que razones 
de eficacia aconsejaban mantener el informe 
de la Ponencia. 

La enmienda número 8, presentada por el 
Grupo Socialista, pretendfa que los seecros 
sobre la vida de las personas y !as operacio- 
nes de capitalización tributasen, en lugar de 
al 1 por ciento, al 1,5 por ciento, es decir, 
con el mismo tipo que las demás operaciones 
de seguros y, concretamente, que los seguros 
sobre las cosas o seguros de daños. La Co- 
misión no aceptó la enmienda por entender 
que el seguro sobre las personas, en cuanto 
que implica ahorro e inversibn, no debe reri- 
bir d mismo trato, sino que debe tener un 
trato de favor respecto de seguros sobre las 
cosas. Por idénticas razones no fue aceptada 
la enmienda número 9, que pretendía el mis- 
mo tratamiento de los seguros sobre las per- 
sonas y de los seguros de cosas en el recargo 
provincial sobre las operaciones sujetas al 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas, establecido en la Base 33 de la Ley 
41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del 
Estatuto de Régimen Local. 

Zas enmiendas números 2 y 5, referidas 
también a la numeración quc tiene el informe 
de la Ponencia, presentadas respectivamente 
por el señor Bosque Hita y por el Grupo Par- 
lamentario Cataluña, Democracia y Socialis- 
mo, pretenden, con la sola diferencia del cri- 
terio fijador de la base imponible, la aplica- 
ción de una escala progresiva en la adquisi- 
ción de vehículos automóviles dentro, como 
es lbgico, del Impuesto sobre el Lujo. La Co- 
misión rechazd por mayoría ambas enmien- 
das por entender que la progresividad impo- 
sitiva no hay que analizarla a la vista de un 

impuesto aislado, sino dentro del sistema fis- 
cal apreciado en su conjunto, fundamental- 
mente a través de la imposición directa, y 
que el Impuesto General sobre la Renta de 
las Personas Físicas tiene un matiz de prp- 
gresividad que nadie puede poner en duda. 

La enmienda número 3, presentad?. por cl 
señor Bosque Hita, pretende fundamental- 
mente que en el Impuesto sobre el Lujo no 
queden sujetas las adquisiciones de embarca- 
ciones, aviones, avionetas y similares, cuando 
se destinen al deporte profesional. La dificul- 
tad de qué debe entenderse por deporte profe- 
sional, así como la falta de criterios que justi- 
fiquen por qué la no sujeción debe afectar 
sólo al deporte profesional y no al deporte 
aficionado o amateur, hizo que la Comisión, 
por unanimidad, rechazase también la en- 
mienda. 
Y, por último, la enmienda número 4, pre- 

sentada también por el señor Bosque Hita, 
pretende que la adquisición de embarcacio- 
nes y aeronaves triaute, en lugar de al tipo 
del 20 por ciento, tal como figura en el pro- 
yecto que hoy se somete a la consideración 
de la Cámara, al 30 por ciento, por entender 
el señor enmendante que si los automóviles 
tributan al 26 por ciento este tipo de embar- 
caciones debe tributar a un tipo superior. 
El apoyo a la industria aeronáutica justifica 
la postura de la Comisión, contraria a la en- 
mienda. 

Estos, Señorías, han sido los criterios, ha 
sido el aiter legisn que ha seguido el proyecto 
de ley sobre Régimen Transitorio de la Im- 
posición Indirecta desde su entrada en esta 
Cámara. Sólo me resta agradecer a los señores 
ponentes y miembros de la Comisión su espe- 
cial delicadeza en la defensa de sus respecti- 
vas posturas siempre con un delicado respeto 
a aquellas opiniones que venían de Grupos 
Parlamentarios distintos ; así como agradecer 
al señor Cazorla Prieto, Letrado de la Comi- 
sión, su asesoramiento, que sirvió para que la 
Comisión y, en primer lugar, la Ponencia Ile- 
gase, con respeto a todas las opiniones, a unos 
criterios jurídicamente aceptables. 

Todas estas razones justifican el que se 
solicite del Pleno de esta Cámara la acepta- 
ción, y la aprobación si se considera opor- 
tuna, del proyecto que hoy se somete a la 
consideración de la misma. 
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El señor PRESIDENTE: En virtud de la in- 
terpretación que venimos dando a las nor- 
mas reglamentarias en vigor y de la facultad 
que corresponde a la Presidencia &rivada del 
párrafo 1 del artículo 28 del mismo Regla- 
mento, puesto que existen votos particulares 
respecto a este dictamen, se ofrece la opor- 
tunidad de intervenciún para cubrir un turno 
a favor y otro en Contra, así como la posibi- 
lidad de que intervenga un portavoz por cada 
Grupo Parlamentario. En tal sentido, pre- 
gunto: &ay a&ín señar Senador dispuesto 
a cubrir un turno a favor? (Pausa.) ¿Turno 
en contra? (Pausa.) 

Por consiguiente, entramos en el debate 
del articulado del proyecto de ley. Al artícu- 
lo 1." se han formulado varios votos particu- 
lares. En primer lugar y por su orden, corres- 
ponde debatir el voto particular del Grupo 
Socialista que coincide con la enmienda nú- 
mero 6 y que postula la supresión de la le- 
tra i) del articulo 3.0 del texto refundido del 
Impuesto General sobre el Trbfico de las Em- 
presas, aprobado por Decreto 3.314166, de 29 
de diciembre. 

También es sabido, y lo recordatennos sin 
embargo, que & la conjugación de los artíou- 
los 94 y 116 del Reglamento puede defender 
su voto particular el firmante - e n  este caso 
el que actúe como portavoz del Grupo Socia- 
lista- durante un tiempo no superior a cinco 
minutos, puesto que estamos en el debate de 
un texto legai en .procedhimb & urgencia. 
Así pues, existen dos turnos a favor y dos 
en contra, más la intervencidn de los porta- 
voces de los Grupos Parlamentarios que soli- 
citen hacer uso de la palabra, así cuino ck 
un representante de la Comisión, en su caso. 
Estas tlltimas intervenciones no podrán ex- 
ceder de cuatro minutos cada una, en aplica- 
ción del artículo 100 del Reglamento. 

En nombre del Grupo Socialista, que man- 
tiene el voto particular, tiene la palabra el 
señor Gonzála Ama&Os. 

Articulo 1.' 

El señor GONZALEZ AMADIOS: Señor 
Presidente, seflor Ministro, sefloras y señores 
Senadores, en nombre del Grupo Socialista, 
muy brevemente, voy a defender el voto par- 
ticular que mi Grupo mantiene sobre el articu- 
lo 1P, apartado 1, «Artículo 3.". Hecho impo- 
nibleu, 

Nosotros pretendemos que se mantenga el 
epígrafe g), en que aparecen sujetas al im- 
puesto las ventas, transmisiones o entregas 
por precio, de preductcw naturaks a faba+ 
cantes, industriaks y comerciantes mayoris- 
tas. Preteimslcmos defender el que se manten- 
ga, porque esto no va en contra del agricul- 
tor, ni del sector primario y creemos que 
existen productos naturales que no deben 
quedar excluidos del dmbito de aplicación de 
este Impuesto. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

Tiene la palabra el sefior Subirats, para un 
(Pausa) ¿Turnos en contra? (Pasa.) 

turno a favor, por cuatro minutos. 

El señor SUBWTS PI&WA: Seflor Pre- 
sidente, sefloras y señores Senadores, este 
turno a favor lo consumo ya sin esperanza de 
que se apruebe la enmienda, pero creyendo 
que divulgando, explicando e informando al 
agricultor, a la gente del campo, de lo que 
hemos hecho, aumentaremos su fuerza nego- 
ciadora cuando venda sus productos a los 
fabricantes, a los industriales, a los mayo- 
ristas. 

Con Ba supresión del apartado g) se dismi- 
nuye la presión tributaria de esta figura. 
Cuando se compran los artículos, el sujeto 
pasivo, que esfa1 que se refiere este artkulo, 
era -es aún hasta el primero de octubre- 
el fabricante, el comprador de€ producto. Con 
la modificaci6n se produce un ahorro fiscal y 
el problema que se plantea es quién va a be- 
neficiarse de este ahorro fiscal. Nosotros cree- 
mos y deseamos que del ahorro fiscal se be- 
neficie el agricultor, el hombre del campo 
que ahora, cuando vaya a vender sus uvas a 
Los fabricantes, cuando vaya a vender sus 
productos a los fabricantes, cuando se siente 
en la mesa con los fabricantes diga: «Uste- 
des se ahorran aquí la presión fiscal que te- 
nían antes y que &ora no tienen. Se ahorran 
unas pesetas; y estas pesetas que sean para 
el agricultor, que sean para el hombre del 
:ampo. Si, señores. Muchas gracias (El senor 
Presidente se ausenta de la sala y ocupa &a 
Wesidencfa el señor Vicepresidente.) 

El seiior VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
cunegui) : Muchas gracias, seflor Subirats. 
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Para un turno en contra tiene la palabra el 
señor Tisaire Buil. 

bEl señor TISAIRE BUIL: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, querido Minis- 
tro. El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático va a votar en contra de 
la enmienda presentada por el Grupo Socia- 
lista, en relación con la redacción dada al ar- 
tículo 1.0 del proyecto de ley sobre Régimen 
Transitorio de la Imposición Indirecta. 

Es mi intención argumentar cumplidamente 
ante Sus Señorías las razones de la postura 
adoptada por Unión de Centro Democrático, 
sin perjuicio de que se puedan hacer algunas 
disquisiciones en cuanto a la repercusión de 
los impuestos, a quienes pueda favorecer, por- 
que ésta es una cuestión de mercado que tie- 
ne muchas implicaciones. 

Para argumentar esta postura de Unión 
de Centro Democrático, considero absoluta- 
mente imprescindible analizar comparativa- 
mente lo que regulan los artículos 3.", 9.", 11 
y 34 del texto refundido del Impuesto sobre 
el Tráfico de Empresas, ya que el artículo 3.", 
por sí solo, no configura el marco de las nor- 
mas que determinan el conjunto que hace po- 
sible la imposición de los productos naturales. 
El artículo 3.0, como saben Sus Señorfas, de- 
termina o configura el hecho imponible. El 
artículo 9." determina, más que configura, 
quién es el sujeto pasivo. El artículo 11 da 
normas respecto a la repercusión del impues- 
to y el artículo 34 es como una tabla de 
exenciones. Como quiera que el proyecto de 
ley sometido a debate en esta Cámara ha 
rectificado la redacción, no solamente del 
artículo 3.", sino también de los artículos 9.0, 
11 y 34, quiero que vean SS. SS. en primer 
lugar, con toda claridad, cuáI es la redacción 
que tenía el texto refundido aprobado por 
Decreto 3.314/1966, de 29 de diciembre, cuál 
es el texto o la norma que regula el proyecto 
sometido a debate y cuál sería el texto que 
hubiera quedado, refundida la enmienda del 
Grupo Socialista, suponiendo que hubiera sido 
aceptada. 

El artículo 3P, como les he dicho a Sus 
Señorías, es el que regula el hecho impo- 
nible; el artículo 9.0 es el que configura 
quién tiene que ser el sujeto pasivo del Im- 

puesto, y el artículo 34 es el que determina la 
tabla de exenciones. 
Pues bien, ¿cuál sería el marco fiscal o mar- 

co de normas que regularía las ventas y trans- 
misiones de los productos naturales, supuesta 
la aceptación de la enmienda presentada por 
el Grupo Socialista y que, como saben Sus 
Señorías, ha sido ánica y exclusivamente al 
artículo 3.O, siendo así que para mantener la 
filosofía pretendida necesariamente se ten- 
drían que haber presentado enmiendas tam- 
bién a los otros artículos? 

En resumen, de un análisis exhaustivo de 
estas disposiciones, el marco que quedaría 
sería el siguiente: Primero, quedaría vigente 
el apartado g) del artículo 3 . O ,  que configura 
como hecho imponible las ventas, transmisio- 
nes o entregas por precio de productos natu- 
rales a fabricantes, industriales o comerciantes 
mayoristas ; segundo, quedaría suprimido el 
apartado 8 del artículo 34, en cuya virtud no 
gozarían de exención y, por tanto, estarían 
sujetas al Impuesto las ventas, transmisiones 
y entregas por precio, realizadas por agricul- 
tores, ganaderos, pescadores o armadores de 
buques de pesca, de los productos que pro- 
ceden directamente de sus cultivos, explota- 
ciones o capturas: tercero, que aun quedan- 
do vigente el apartado 1 del artículo 34, que 
declara exentas del Impuesto las ventas, en- 
tregas y transmisiones de artículos de pri- 
mera necesidad enumeradas y determinadas 
3n el Real Decreto 1.500/1977, de 2 de judo, 
iuedarían, no obstante, sujetas a tributo por 
SI Impuesto sobre el Tráfico de Empresas las 
rentas del maíz, la alfalfa, la uva, los árboles 
naderables, las flores, las plantas de vivero, 
:tcétera, y una enumeracion exhaustiva que 
10 alcanza a analizar en este momento este 
Senador, es decir, todos los productos natu- 
-ales que no fueran de primera necesidad y 
lue, aun siéndolo, no estuvieran dentro de 
os enumerados en el citado Real Decreto que 
os declara exentos en virtud del apartado 1 
le1 artículo 34, que sigue vigente; y cuarto, 
p e  los sujetos pasivos serian los propios 
igricultores y ganaderos que vendrían obli- 
:ados a cumplir las obligaciones formales de 
acturación, repercusión del Impuesto, decla- 
'ación y pago al Tesoro de los importes co- 
respondientes en los plazos reglamentaria- 
nente establecidos. En resumidas cuentas, 
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que, de aceptarse la enmienda presentada por 
el Grupo Socialista, el sector perjudicado se- 
ría el sector primario que, directa o indirecta- 
mente, tendría, ademhs de las obligaciones 
formales, un elemento distorsionador de los 
preciog de mercado. (El  señor Presidsnte 
ocupa kr Presidencia.) 

Por todas las razones expuestas y porque 
queda perfectamente claro que la nueva re- 
dacción dada a los artículos 3.0, 9.0, 11 y 34 
del proyecto de ley que se está debatiendo 
en esta Cáhara mejora sensiblemente la que 
tenía el texto refundido que intenta modificar 
y, consiguientemente, da un trato fiscal más 
favorable a los productos naturales con be- 
neficios directos o indirectos -esto lo de- 
terminaran las normas de mercado al sector 
primario sin lugar a dudas- es por lo que 
el Grupo Parlamentario de Unión de Centr:, 
Democrático votará en contra de la enmienda 
presentada por el Grupo Socialista y a favor 
del texto del proyecto de ley que ha obtenido 
el voto favorable de la Ponencia y de la Co- 
misión de Economía y Hacienda del Senado. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a SS. SS. 
que se ajusten al tiempo que el trámite de 
urgencia nos impone, porque tenemos un tra- 
bajo bastante denso esta tarde y no podemos 
seguir como ayer, que teníamos tiempo de 
sobra. 
Turno de portavoces. ¿Algún portavoz de- 

sea intervenir? (Pausa.) 
El siguiente voto partieular es también del 

Grupo Socialista y mediante él propone la 
siguiente redaccidn para el último párrafo del 
apartado 9 del artículo 1.O de la ley, que se 
corresponde con la enmienda número 7: «No 
obstante, dentro de cada Ley de Presupues- 
tos y para el período de su vigencia, aten- 
diendo el destino y finalidad de los suminis- 
tros, se podrá conceder una desgravación has- 
ta del 70 por ciento de los tipos establecidos». 

El portavoz del Grupo Socialista, Ueifor Gon- 
z á l a  M ó s ,  ¡tiene la palabra. 

El seAor GoNzAiLEZ AMADIOS: Señor 
Presidente, señor Ministro, Señorías, voy a 
ocupar tambiCn muy poquito tiempo en la de- 
fensa de este voto particular de mi Grupo, 
que se refiere al artículo l . O ,  apartado O, :- 
corresponde al Qltimo párrafo. 

Realmente no existe aquí modificación de 
ningún tipo. Hay exclusivamente un cambio 
de redacción, sustituyendo la frase «el Go- 
bierno)) por la de «dentro de cada Ley de 
Presupuestas», nianteniendose el resto de la 
desgravación posible del 70 por ciento. 

El motivo de este voto particular es muy 
concreto y muy claro. Creemos que la deci- 
sidn de esta desgravación debe ser reservada 
exclusivamente al Poder Legislativo, y no al 
Ejecutivo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa) ¿Turno en contra? (Pausa) Tiene la 
palabra el señor Subirats, para un turno a 
favor. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, espero 
que no se me encienda la luz, porque nunca 
se me ha encendido. (Risas.) 

Este artfculo está un poco relacionado con 
la Ley General Tri4utaria cuando dice que 
se podrán modificar los tipos, que el Gobierno 
podrá modificar los tipos, dentro de lo que 
cada Ley de hesupuestos establezca. 

Por esto, quizá, porque no se utilizara este 
artículo de la Ley General Tributaria, es por 
lo que los Socidistas en el Congreso hicieron 
la enden& de que esta reduccidn del 70 por 
ciento no se remitiera a una norma que pudie- 
ra emanar del Gobierno, y se reservara para 
que figurara dentro de la Ley de Presupuestos 
de cada año. 

La realidad es que, en nuestra opinidn, lo 
que pretendía el Grupo es que se suprhniera 
este párrafo, porque si no se mencionaba que 
se remitía al Gobierno la posibilidad de modi- 
ficar a la baja este tipo, ya desaparecería esta 
posibilidad, porque la Ley General Tributarla 
la confiere siempre que una ley la establezca. 

La 'Ley General Tributada, a mi modo de 
ver, es una ley ordinaria. A pesar de que du- 
rante muchos años he oído decir que condi- 
cionaba las leyes futuras, siempre he soste- 
nido que es una ley ordinaria, que no condicio- 
na ninguna ley futura. Supongo que por esta 
cautela, por si acaso, lo habrdn hecho los so- 
cialistas: Pero perfectamente, siendo una ley 
c-dinaria, cualquier otra la puede modificar, 
establecer nomas diferentes de la Ley Gene- 
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ral Tributaria, porque no es una ley marco, ni 
es una ley orgánica. 

Asf pues, la idea fundamental es ésta, la en. 
mienda de los socialistas, que nosotros apo- 
yamos, es ésta: no remitir al Gobimo la po- 
sibilidad de rebajar estos tipos y dejar la re- 
serva a la ley, reservar para la ley, reservar 
para el Poder Legislativo, solamente para el 
Poder Legislativo estas decisiones. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para el turno en 
contra, tiene la palabra el señor Royo-Villa- 
nova. 

El señor ROYO-VILLANOVA PAYA: Señor 
Presidente, señor Ministro, señoras y señores 
Senadores, la enmienda socialista se reduce, 
en realidad, a un problema de competencias. 
El Partido Socialista estima que esta facultad 
de poder reducir hasta el 70 por ciento el gra- 
vamen que carga la energía eléctrica y su dis- 
tribución debe quedar exclusivamente bajo el 
control y en manos del Parlamento a través de 
la Ley General Presupuestaria. Por el contra- 
rio, Unión de Centro Democrático estima que, 
por razones de eficacia, por razones de. la pro- 
pia naturaleza excepcional de una ayuda que 
tiene que ser normalmente coyuntural y en 
base a unas circunstancias muy concretas, es- 
ta función debe quedar de competencia exclu- 
siva del Gobierno, del Ejecutivo, que es el 
único que puede en un determinado momento 
juzgar o apreciar la necesidad de esa re- 
ducción. 

Se ha esgrimido -no en esta Cámara, pero 
sí en el Congreso de los Diputados- que la 
enmienda socialista iba en concordancia con 
la Constitución que reducía exclusivamente al 
Parlamento la competencia presupuestaria y 
la competencia fiscal. Sin embargo, la Ley Ge- 
neral Presupuestaria en su artículo 12 especi- 
fica concretamente que ((autoriza al Gobierno 
con carácter general y dentro de los límites 
y condiciones señalados en cada caso por la 
ley para aumentar o disminuir los tipos im- 
positivos o suprimir incluso el gravamen)), y 
en su exposición de motivos señala que «en 
servicio de la política de coyuntura econó- 
mica y cuando el tributo sea esencialmente 
repercutivo)). 

Nos encontramos con un caso de eficacia 
y con un cae0 en el que el control del !Parla- 
mento sobre el Ejecutivo tiene que hacerse 
«a posteriori)) si considera que el Ejecutivo se 
ha sobrepasado, se ha propasado o ha actuado 
de manera indebida en la aplicación de esta 
norma. 

Por lo tanto, Unión de Centro Democrático 
mantiene en su actual redacción el apartado 
número 9. 

El señor PRESIIDENTE: Para un segundo 
turno a favor, tiene la palabra el señor Ollora. 

El señor OLLORA OCHOA DE ASPURU 
(desde íos escaños): Señor Presidente, señor 
Ministro, señoras y señores Senadores, muy 
brevemente para consumir un turno a favor 
de la enmienda mantenida por el Grupo So- 
cialista, no sólo por razones cuantitativas, 
sino por la importancia específica que en las 
condiciones actuales tiene una medida de es- 
te tipo. Esto sólo puede tener un adecuado 
control parlamentario. 

En segundo lugar, se han aducido razones 
de eficacia en orden de política económica que 
tengan un carácter ... (EZ señor Senador pro- 
nuncia palabras que no se perciben, por se- 
pararse del micrófono & mano.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Señores portavo- 
ces que deseen cubrir turno? {Pausa.) Tiene 
la palabra el seikor R,uiz Risueño. 

El señor RUIZ RISUEÑO: Señor Presidente, 
Señorías, la enmienda del Grupo Socialista 
no está en contra de la desgravación de hasta 
el 70 por ciento que prevé el mencionado 
precepto objeto de la enmienda o del voto par- 
ticular, sino de que sea el Gobierno y no el 
Parlamento quien decida sobre la concesión 
de la misma. Es decir, existe una preocupa- 
:ión política importante en el Grupo Socialista 
sobre el control parlamentario del Ejecutivo. 

Mi Grupo Parlamentario .ha expresado ante- 
riormente que existen dos razones fundamen- 
:ales para oponerse a la enmienda del Grupo 
Socialista. En primer lugar, por razones de 
3ficacia. Se tiene que tener presente que una 
Ley de Presupuestos tiene vigencia por un pe- 
-íodo de un año y que es muy difícil prever 
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durante ese período los contratos de sumi- 
nistro que se vayan a redizar. En ese caso, 
nos encontraríamos ccm que habla que darle 
al Gobierno la posibilidad de analizarlos, con 
lo que nos encon€- en e! punto da par- 
tida; o habría que esperar a una nueva Ley 
de Presupriestos, con E0 cual la eficacia bri- 
llaría por su ausencia. 

Pero, en segundo lugar e independiente- 
mente de este problema, existe esa cuestión 
de fondo del control parlamentario y mi Gru- 
po quiere tranquilizar al Grupo Socialista en 
el sentido de que el control parlamentario 
del Ejecutivo está plenamente garantizado. 
Y no sólo «a posteriorh. sino también «a 
priorim, porque es precisamente una ley, esta 
ley, la que faculta al Gobierno a ejercer esa 
pibllidad. Se trata, en esfe caso, de un pacEer 
delegado que recibe el Ejecutivo del propio 
Parlamento. 

Pero, además, no es una facultad eex novos 
la que prevé esta ley, eino que el artkub 12 
de la Ley General Tributaria, de 28 de diciem- 
bre de 1963, prevé también esta posibilidad 
con plena garantía, y tambi4n en el Impuesto 
de Compensación de Gravámenes interiores 
se faculta al Gobierno para que ejerza a t a s  
facultades por razones precisamente de efi- 
cacia. 

Que el Parlamento descienda aí detalle de 
las cuestiones de suministro m nos parece 
que sea defender al Parlamento, sino precisa- 
mente llevar al Parlamento a un lugar que no 
le corresponde. 

Wazones de eficacia y razones de garcintfa, 
también «a posteriorh a través del control 
que el Parlamento tiene sobre esa facultad 
ejercida por el Gobierno de forma adecuada 
o inadecua& son las que justifican la e p o ~  
sición de mi Grupo Parlamentario al voto par- 
ticular del Grupo Socialista. 

El señor *PRESIDENTE: El úitimo voto par- 
ticular, también del Grupo Socialista, está 
reservado respecto al número 1 del apartado 
11 respecto del articulo 25 del texto refundido, 
proponiendo sustituir la mención: arserls el 1 
por cienton, por será el 1,5 por cientm. Se 
corresponde con la enmienda rimero 8. 

Tiene la palabra el señor González Ama- 
diós. 

El s&r GONZALEZ AMADEOS: Seflor 
Presidente, S&CE Ministro, Señorías, creo que 
hoy me toca ser excesivamente corto en todas 

a ser rnueha -s. 
'La enniieda o voto particular del 'Partido 

Socialista al artkuio 1.0, apartado 11, núme- 
ro 1 respeeto al articulo 25, se refiere a que 
se ha de sWrtStuir la mencibn del «1 por cien- 
to» y mantener la del «1,5 por cienton, que 
es general en todo el apartado 11 de este 
artfcuio. 

Creemos que no hay justificación para apii- 
car esta excepción y que además conviene 
generalizar la aplicación del tipo impositivo. 
Muchas gracias. 

R t b  h m e l l d O R e S  y en6& toda- 10 V@y 

El señor PRESIDE6fTE ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) inirnos en contra? I(P0ntsa.) He ano- 
tado &lo ai seflor Subirats a favor y al seAm 
Nieto de Alba para turno ea contra. Tlene la 
paEobra el señor Subirats. 

El Beflor SUBIRATS PIRANA: Señor Re- 
sidente, señoras y señores Senadores, respec- 
to a esta enmienda que nosotros apoyamos, 
hemos segaildo con mucha atención, he se- 
guido con mucha ater~dón todo lo que se dijo 
en el Cmgsiso ~ppia fustificaf la excepciona 
i i d d  Des@s, cuando venga la enmienda en 
que se introduce un elemento de progresivi- 
dad, no8 explkarh que lo mejor es el tipo 
Wco, Aquf, abra, nos justificarún que lo 
mejor es que haya un tipo general y que haya 
un tipo excepcional más bajo; que el tipo ge- 
neral sea del 1,5 por ciento y que aquí sea 
el 1 por ci&. Después nos explica* que es 
mejor el tipo único y que no se pueden hacer 
tipos progresivos. 

A mí no me hrin llegado a convencer nin- 
guno de los argumentos. Si algún argumento 
me parece válido, este argumento debe ser 
aplicable a rn- otras figuras que aparecen 
en este danw impuesto, cano serfan ya Ia3 
hv@olrla tumctas. Parque si b que quere- 
mos fa- es *Ea in-bn, COBno e0 nos 
W, lo mejor es que la u~ei~ci6n la hagamos 
yacat iaquei losw Q u B S e M w  directa- 
mente a la invdón.  En ese caa, me pare- 
cería justificada, lo compartiera o no, la su- 
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presión; pero la excspcionalW no me pare- 
ce justificada en ahsohto. Mudas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el señor Nieto de 
Alba. 

El señor NIETO DE ALBA Señor Presi- 
dente, señor Ministro, señoras y señores Se- 
nadores, estamos ante un voto particular que 
reproduce en parte, al menos en intensidad 
aunque no en extensión, una polémica que ya 
apareció en el Congreso: si las operaciones 
de seguro deben tributar o deben tener el tipo 
del 1,5 por ciento, y no el 1 por ciento. 

Me atrevo a decir, dentro de este rigor par- 
lamentario, que en esta pollémica hay al me- 
nos algo que se puede calificar de poco ri- 
guroso. Hay ante todo un error: se confun- 
den las operaciones con las entidades o em- 
presas que practican las operaciones y con el 
sector que encuadra a las empresas. En verdad 
que las empresas y el sector tienen problemas, 
pero esto no es aquí del caso. El impuesto lo 
que grava son las operaciones y además con 
una innovación: de obligatoria repercusión. 
Luego a quien beneficia es a quien demanda 
el servicio, en este caso la operación de se- 
guro; es decir, a quien beneficia es al ase- 
gurado. 

Por supuesto que a la entidad o empresa 
que ofrece el servicio le va a beneficiar de 
una forma indirecta, en tanto en cuanto au- 
menta la demanda de un servicio. Pero da la 
casualidad de que estamos ante un servicio 
de diemianda inelástica y, por tanto, poco pue- 
de beneficiar a quienes olfrecen este servicio. 
Lo que hay aquí latente es una ouestión de 
principio, yo diría varias cue&iones de prin- 
cipio, y éstas son las que vamos a presentar. 

En primer lugar, hay una cuestión de tipo 
técnico fiscal. Se trata de un impuesto indi- 
recto que grava la renta en el momento en que 
se manifiesta, en el momento en que se ma- 
nifiesta en un acto de gasto, a diferencia de 
cuando se produce la renta que es un impues- 
to sobre el producto cuando lo recibe el su- 
jeto, que se grava en función de las caracte- 
rísticas personales del sujeto, pero cuando se 
manifiesta en un acto de gasto, no cuando se 
mani€iesta en un acto de ahorro, De aquí que 

explícitamente estén exentas todas las opera- 
ciones de ahorro, no las entidades que practi- 
can las operaciones de ahorro, sean aquellas 
Bancos o Cajas de Ahorro. 

¿Cuál es la naturaleza de una operación de 
seguro? La naturaleza de una operacidn de 
seguro es la de ser una operación financiera 
porque se hace con capital y sin dinero, tiene 
una dimensión temporal y anda por medio el 
tipo de interés y la rentabilidad. Lo que ocu- 
rre es que no es una operación financiera pu- 
ra, es una operación que lleva acto de ahorro 
y acto de previsión. 

¿Qué es lo que cuantitativamente corres- 
ponde al ahorro y a la previsión? Sería cues- 
tión de analizar todas y cada una de las ope- 
raciones. Difiere de unas operaciones a otras, 
de aquí que siendo la intención del legislador 
no gravar el ahorro de una forma general, ha 
estimado que una tercera parte no debe gra- 
varse, es decir, por eso en vez del 1,5 por 
ciento, es el 1 por ciento y ahí va implícito 
el ahorro. No estaría mal, en efecto, argu- 
mentar que, para fomentar precisamente este 
tipo de ahorro que viene 8 través de la pre- 
visión, quedaran totalmente exentas, como ha- 
ce la legislación del 'Mercado Común. Todo 
esto es obvio porque se quiere fomentar el 
ahorro, porque el ahorro sirve para financiar 
la inversión y cuanto más ahorro tengamos 
para financiar la inversión menos impuestos 
harán falta y sobre todo menos deuda pú- 
blica. 

Pero es que, además, hay aquí un argumen- 
to sociopolítico de gran profundidad que ha 
estado latente en todo momento en la polé- 
mica del Congreso: si bien es muy importante 
el ahorro forzoso y la previsión obligatoria 
que, teniendo su origen en impuestos y en 
cuotas de la seguridad social, sirven para cu- 
brir los objetivos de la igualdad a través de la 
solidaridad, sin embargo es preciso fomentar 
el ahorro que tiene su origen en decisiones 
voluntarias individuales, porque así fomenta- 
mos el objetivo de la iniciativa y de la li- 
bertad. 

El artículo 41 del texto constitucional, en 
su iJiltimo párrafo, dice que «la asistencia y 
las prestaciones complementarias serán li- 
bres». En el modelo socioeconómico que pre- 
coniza la Unión de Centro Democrático no se 
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quiere castigar el ahQtro, si bien tampoco se 
quiere que el ahorro, a través de canales, de 
c.mWus p r i v i i w ,  vaya a financiar ini- 
versiones no adecuadas para la sociedad o 
vaya B la especulación. Y desea justamente 
esto porque &o genera ccmdwtas de índlvi: 
duos que dispuestos, frente a la socie- 
dad, más a dar que a recibir, máa a ahorrar 
que a gear ,  y, muchas veces, más a cumplir 
sus obligaciones y responsabilidades que a exi- 
gir s u  derechos. Fomenta las prevkiones in- 
dividuales porque seguridad no es gegurismo 
y, si bien la proteccibn del Estado debe ser 
elevada para cumplir los objetivos del artfcu- 
lo 41, ésta no se debe Ltevar más lejos de allí 
donde el individuo y su familia pueden asumir 
su propia responsabilidad y sus propias pre- 
visiones. NQ se puede mnitir todo a la respon- 
sabilidad colectiva y a la responsabilidad del 
Estado. Cuando esto sucede, la experiencia de 
otros modelas socicqxxMbs nos demuestra 
que MI hay igualdad ni Ilbertaid. Y no hay 
igualdaa paque el Estado n.o e8 una vaca €e- 
dtetaqpese aiimmta en el & b y s e  md&a 
en la tierra, sinoqpe s e i e t a  m les im- 
puestaae ycon el dtieroode todm y CaCHa m b  
de ~ I S  M a n o s .  Y tampoor, hay librtad 
porque el Estart4 para ponemos cbpu4s de 
aatepdo, se t r a n s f m  &m pdremgeml- 
te en un @- que noe h p m e  srpaut;opi- 

. .  

dadysuauberaaa  ' Y el d e i o  de UCD es 
un m d e b  de íi-y de democrm 'a. Mu- 
chas gracias. (ApZusm.) 

El señor PRESIDENTE: Lmno  de porta- 
voces? (pausa.) 

Pasamos a la votacidn de los votos particu- 
lares que han sido debatidos. En primer lu- 
gar, el voto particular del Grupo Socialista, 
coincidente con la enmienda número 6. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
92 votos en contra y 52 a favor, con seis abs- 
tenciones. 

M señor PRESXDENTE: A continuacibn se 
pone a votacibn el voto particular, también 
del Grupo Socialista, coincidente o correspon- 
diente con la enmiesda ndmsro 7. 

Por Efectudz h v&aei&n, fue kchzado 
92 votos en cmtm y 62 a favor, con uRa &- 
tención. 

El reAor PRESIDENTE Pasamog a votar el 
voto particular número 3, igualmente del Gni- 
po Socialista, correspandiente con la enmien- 
da n b e r o  8. . 

E f e c h u x k  h votación, fue rechazado por 
98 votos en contra y 56 a favor, con una abs- 
tiencf6n. 

El seilor PRESIDENTE: Rocede, por con- 
sfguiente, poner a votaei6n el texto del ar- 
tículo 1." del dictamen. 

Efectuada la votución, fue aprobado por 
98 votos a fuvw, con 57 abstenciones. 

El seflor PRESIDENTE: Respecto del ar- A ~ ~ ~ P - '  
ticulo 2.0, existe un solo voto particular, tam- 
bién reservado por el Grupo Socialista, en 
correapondencia con la enmienda número 9, 
y que propone, en relación con el apartado 1 
de este artículo, suprimir la excepci6n «salvo 
en Ins seguros que tengan por objeto la vida 
de las personas o sus circunstancias y en las 
opereciow de capitalizaciáq en que será 
del 0,35 por ciento», 
En defensa de este voto patticular, tiene la 

palabra el sefíor Gmz4lez Amadi&. 

El señor GONZALEZ AIMA!DIQS (desde los 
e rcah) :  Seeor Presidente, sefloras y senures 
Senadores, como la fibofía de la defensa de 
este voto particular es exactamente la misma 
que la que se expuso respecto al artfculo l . O ,  
apartado 11, poco tengo que decir. Nada más 
que mantenernos este voto particular, por la 
d a m a  *razón de no considerar la excepcidn 
justificada. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Turno a favor del 
voto particular. ¿Algún señor Senador desea 
intervenir en este turno? (PaUsaJ Turno en 
contra. ¿Algún sefior Senador desea hacer 
Wlo de la palabra en este turno? ( P a u d  Para 
un turno en contra, tiene la palabra el señor 
NWo de Alba. 

El seflor NIETO DE ALBA (desde los esca- 
fios): Señor Presidente, SeAorías, también los 
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argumentos están ya dados, puesto que este 
tema afecta al recargo provincial. Sencilla- 
mente, lo mismo que del 1,50 pasa al 1, del 
030 debe pasar al 0,35, que viene a ser apro- 
ximadamente la estimación de una tercera 
parte. 

Queremos insistir en que se trata de ope- 
raciones de seguro y de capitalización y no de 
operaciones de seguro en general. Son aque- 
llas operaciones que precisamente llevan un 
fuerte componente de ahorro y de lo que se 
trata es de que este ahorro no pague impues- 
tos. 

El señor PRESIDENTE: Los señores porta- 
voces que deseen intervenir, pueden hacerlo. 
(Pausa. ) 

Pasamos a la votación del voto particular. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
93 votos en contra y 53 a favor, con una &s- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
texto del artículo 2." del dictamen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por  
93 votos a favor, con 54 abstenciones. 

~ , . t l ~ ~ l ~  3: El señor PRESIDENTE: Respecto al ar- 
tículo 3." se mantienen cinco votos particu- 
lares, el primero sostenido por el Senador don 
Vicente Bosque Hita, que se corresponde con 
la enmienda número 1 y postula la adición 
de un apartado c) al punto 6, relativo al ar- 
tículo 10 «Devengos», que se propone modi- 
fique el texto refundido del Impuesto sobre 
el Lujo, aprobado por Decreto número 3.180/ 
196f3. 

Este apartado c) quedaría redactado en la 
proposición de voto particular de la siguiente 
forma: «En los casos de ventas con precio 
aplazado, el devengo se producirá cuando sean 
exigibles los pagos correspondientes)). 

Tiene la palabra el señor Bosque. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presi- 
dente, sefloras y señores Senadores, creo obli- 
gado en principio, antes de pasar a defender 
el voto particular en relación con esta en- 
mienda, hacer unas consideraciones que en 
este caso me parecen importantes. Dada la 

circunstancia de que estamos discutiendo una 
ley de un gran contenido técnico, yo tengo 
que reconocer mis limitaciones personales en 
este campo, como en otros muchos. 

Mi circunstancia de Senador independiente 
me hace trabajar en solitario, sin capacidad 
personal para poder abarcar la totalidad de 
los campos que pueden ser objeto de legisla- 
ción por esta Cámara, sin capacidad personal 
también para hacer frente, en el breve plazo 
de tiempo con que todos contamos, a la asun- 
ción de una serie de conocimientos necesarios 
para poder defender con todo rigor técnico 
enmiendas y actuaciones ante SS. SS. Creo 
que en este aspecto estoy explicando en par- 
te por qué mis enmiendas, normalmente, sue- 
len ser simplistas -no puedo llegar a profun- 
dizar ; en solitario no se puede llegar a hacer 
estas cosas-, por qué a veces adolecen de 
baja calidad técnica. 

De todas maneras, cuando en el caso con- 
creto de este proyecto de ley se toman deci- 
siones por los señores Senadores y actitudes 
por la Ponencia, por la Comisión o por el Ple- 
no, como consecuencia de los votos que se 
emiten por los señores Senadores, creo que 
si exclusivamente la diferencia fuera por ra- 
zón de deficiencia del contenido técnico de la 
propia enmienda, si hubiera alguna clase de 
coincidencia con el contenido de la misma, 
tengo la seguridad absoluta de que quienes 
de esta manera coincidiesen tratarían de acu- 
mular las mejoras técnicas de esa proposición 
puesto que camparten la idea. Por eso, lo que 
yo me temo es que no se comparte en abso- 
luto el contenido de las enmiendas por los 
Grupos políticos representados en este Sena- 
do, y por eso es por lo que se rechazan sis- 
temáticamente por unanimidad. 

La enmienda, esta primera enmienda al ar- 
tículo 3." solicitando la inclusión de este apar- 
tado c) por la que se solicita una especial 
atención para las ventas a plazos, tiene un 
doble contenido. Es un contenido social in- 
tenso, puesto que con ello se trata de que el 
grupo de españdes que no tienen putenciali- 
dad económica para poder hacer frente a una 
adquisición de bienes que tienen un detenni- 
nado e importante valor, cuando hayan de 
ixlizarlo a través del procedimiento de ven- 
tas a plazos no tengan que abonar con la en- 
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trada, con el primer plazo, la totalidad del 
importe del impuesto de Lujo. Ello puede, en 
muchos casos, hacer que muchos españoles 
tengan que renunciar a realizar esa adquisi- 
ción, con lo cual, de alguna manera, social- 
mente estamos detrayendo del disfrute de 
bienes que otros españoles pueden alcanzar, 
a este otro número de españoles con menor 
potencialidad económica. 

Pero además tiene una trascendencia eco- 
nómica, puesto que si son las empresas las 
que para favorecer este consumo anticipan el 
abono del impuesto de Lujo para irlo después 
percibiendo, a lo largo de los plazos, de estas 
personas que los adquieren, nos encontramos 
ante la situación económica general de las 
empresas del país, que están faltas de una 
tesorería suficiente. Si junto a eso contamos 
el sector reducido de las empresas que traba- 
jan para vender a plazos, que tienen que es- 
tar financiando prácticamente la totalidad de 
cuanto fabrican y además les colocamos en 
la responsabilidad de financiar al Estado el 
Impuesto de Lujo, me parece que estamos ha- 
ciendo un flaco servicio a esta serie de empre- 
sas que son importantes y que dan empleo a 
muchos trabajadores españoles. 

Fundamentalmente, esto va orientado hacia 
las empresas de la autornoción, hacia las em- 
presas de electrodomésticos, hacia empresas 
que si contamos los miles de puestos de tra- 
bajo que llevan consigo me parece que tene- 
mos que preocupamos seriamente y de alguna 
manera tratar de ayudarlas a remediar la di. 
fícil situación para que no se siga producien- 
do el hecho concreto del fracaso de muchas 
de eilas, con el fracaso que conlleva tambiér 
para miles de trabajadores que pueden perdei 
el empleo. 
Esta es la razón por la cuai planteo est 

clase de enmiendas. Se me puede aducir qu 
es una innovación que altera los procedimien 
tos -perdón, porque mi desconocimiento d 
la materia técnica que estoy tratando pued 
hacer que mis palabras no tengan la fuerz 
que debieran tener-; pero si en el impuest 
de Tráfico de Empresas en la venta de vivier 
das se admite que el pago correspondiente de 
Impuesto se realice con los pagos aplazado2 
no se me puede decir que es que hay una diff 
rencia sustancial que yo en mi enmienda so2 

layo, porque hago incluso un planteamiento 
de la enmienda el cual no coincide ni siquiera 
con el planteamiento que el proyecto de ley 
hace cuando trata de este Impuesto de Tráfi- 
co de Empresas. Y es que no es lo mismo unos 
bienes como las viviendas que en muchos ca- 
sos -no en t o d o s  el que va a adquirir la 
ivienda casi financia por adelantado a la 
onstructora el valor del piso con pagos anti- 
ipados que cuando se adquiere un bien de 
so, como un automóvil o electrodomésticos, 
ue en el mismo instante en que se adquiere 
1 bien se adquiere también el disfrute del 
iismo. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

El señor Ruiz Risueño tiene la palabra. 
‘Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) 

El señor RUIZ RISUENO: Señor Presiden- 
e, Señorías, efectivamente, el señor Bosque 
Hita es un trabajador en solitario ; yo le diría 
i1 señor Bosque Hita que la independencia 
:iene sus ventajas y sus inconveniente y que 
51 libremente ha elegido este camino. 

El señor Bosque Hita ha planteado una en- 
nienda que, como saben SS. SS., pretende que 
:n la adquisición de bienes gravados con el 
[mpuesto de Lujo, cuando ésta se haga con 
precio aplazado, el devengo del Impuesto se 
Fraccione y se abone al abonarse cada uno de 
los pagos correspondientes. Ha aludido a ra- 
zones de contenido social y ha hecho especial 
referencia a los electrodomésticos y automb- 
viles, olvidando quizá que nos encontramos 
ante el Impuesto de Lujo y que junto al pro- 
blema de los automóviles y electrodomésticos 
-recordarle que hay automóviles y electro- 
domésticos de gran valor-, existen otra serie 
de bienes y de objetos que, lógicamente, no 
entran en el ámbito de la enmienda que él 
presenta y que son, ,por ejempio, las joyas y 
piedras preciosas, los aparatos de sonido de 
alta fidelidad, los yates, etc. 

En segundo lugar, ha hablado de un conte- 
nido económico y de una protección a las em- 
presas; yo le diría que para aquellos sujetos 
pasivos, que por determinadas razones eco- 
nómicas no pueden hacer efectivo de manera 
inmediata el pago de los impuestos, existe un 
procedimiento establecido en nuestro sistema 
fiscal, que se llama aplazamiento y fracciona- 
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miento de pago, y que lógicamente es conce- 
dido a todos aquellos sujetos pasivos, en defi- 
nitiva contribuyentes, que tienen necesidad 
individual, social o colectiva del mismo. 

La oposición del Grupo de Unión de Centro 
Democrático a la enmienda del señor Bosque 
Hita tiene una serie de razones técnicas fun- 
damentales y también de política económica o 
tributaria. 

Desde el punto de vista técnico-jurídico ge- 
neral, el señor Bosque Hita en su voto parti- 
cular confunde (y así se lo pusimos de mani- 
fiesto en el debate que hubo en Comisión) la 
venta a plazos con la venta con pago aplaza- 
do, que en nuestro Código Civil está perfec- 
tamente claro y que no voy a cansar a SS. SS. 
con una exposición exhaustiva sobre el tema. 

Por otro lado, confunde también el deven- 
go del Impuesto con el pago del mismo. El 
Impuesto se devenga con la realización del 
hecho imponible, ese presupuesto de natura- 
leza jurídica, tributaria o económica fijado 
por la ley para configurar ese tributo según 
el artículo 28 de nuestra Ley General Tribu- 
taria; es decir, cuando se trata del Impuesto 
de Lujo de la adquisición o de fa tenencia o 
disfrute de un detenninado bien, en ese mis- 
mo momento nace la obligación tributaria, y 
una cosa es el nacimiento de la obligación 
tributaria y otra el cumplimiento o pago de 
esa obligación tributaria. De ahí que para el 
pago sí que existan posibilidades de iraccicr 
namiento a través de esa teoría a la que ante- 
riormente he hecho referencia. 

He de señalar, por otro lado (ya que ha he- 
cho alusión al seflor Boqw Hita a ello, que, 
efectivamente, en el impuesto General sobre 
el Tráfico de Empresas que hemos aprobado 
ya esta tarde (puesto que se refiere a ella el 
artículo 12 del proyecto de ley) se menciona 
el devengo fraccionado cuando se trata de la 
venta a plazos, (pez, de viviendas; y se trata 
de una excepci6n a un proceso de caracter ge- 
neral para permitir precisamente a esos espa- 
ñoles, por los que tanta pmocupación sienta el 
señor Bosque Hita, que accedan a la vivienda 
propia. 

La enmienda del señor Bosque Hita de lo 
que trata es de generalizar todo este sistema 
en relación con el impuesto del Lujo, con lo 
cual elimina de golpe toda la teoría del frac- 

cionamiento y del aplazamiento de pago y, 
fundamentalmente, abre una puerta al frau- 
de. ?orque, efectivamente, mientras que la 
venta de viviendas se realiza a traves de una 
escritura pública con intervención de notario 
que da fe  de que la venta se ha producido a 
plazos, en la adquisición, por ejemplo, de una 
joya, puede haber un pacto entre el vendedor 
y el comprador de que se está realizando a 
plazos, cuando en realidad no se está reali- 
zando a piazos, y no hay nadie que pueda daú. 
fe de que esto es así, y en este sentido se esta 
abriendo una puerta al fraude, y sabemos que 
uno de los nortes, por no decir que el norte 
fundamental de todo el sistema tributario y 
el sistema fiscal que con el esfuerzo de todos 
estamos construyendo, es intentar evitar el 
fraude, que no es ya el síntoma de una enfer- 
medad, sino el síntoma, Señorías, de una so- 
ciedad enferma. 

Nada más, muchas gracias. 

El selior PRESIDENTE: ~Sefíores portavoi 
ves? (Pausa.) Pasamos al siguiente voto par- 
ticular que procede del Grupo Cataluña, De- 
mocracia y Socialismo y que se mmpcm& 
con la enmienda número 5. Postula la siguien- 
te redacción de la letra c) del ntlmero 1 del 
artículo 17 del texto refundido, que se con- 
templa en el apartado 8 de este artículo 3." de 
la ley y dice así: 

«a) Por la porción de base imponible que 
no exceda de 150.000: 15 por ciento. 

nb) Por la porción de base comprendida 
entre 150.001 y 400.000: 20 pur ciento. 
nc) Por la purci6n de base que exceda de 

400.001 : 45 por ciento». 
El portavoz del Grupo, señor Subirats, tiene 

la palabra. 

El sefior SUBIRATS PISANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, quiero 
h a m  una pequefla referencia al Senador don 
Ubaldo Nieto que, en la defensa que ha hecho 
anteriormente, se ha manifestado con unos 
tonos muy rigurosos y ha venido a decir que 
quizá yo no había estado tan riguroso. 

Tengo que pedir perdón porque he tratado 
y trato en temas tan agrios como estos de ex- 
plicarlos fácilmente, llanamente y procuro ha- 
cerme entender más que lucirme. Si me tu- 
viera que lucir también lo sabría hacer. 
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Tengo que decir, en primer lugar, de un: 
manera general, como introductoria, que e 
Grupo Parlamentario Cataluña , Democracia J 
Socialismo propicia la imposición directa 3 
es reacio a la imposición indirecta. 

Los ingresos, como es sabido, son gravados 
dos veces : primero, al percibirse, mediante 
los impuestos directos, como el de la Renta de 
las Personas Físicas, que absorbe al antiguc 
Impuesto sobre las Rentas del Trabajo Per- 
sonal, y, después, al gastarse, en cuyo mo- 
mento la renta se ve sujeta a los impuestos 
indirectos, tráfico y lujo, principalmente. En 
los primeros, trabajadores y poderosos ven 
gravados todos sus ingresos -grado de cum- 
plimiento aparte-; pero, en los segundos, los 
trabajadores son los más afectados, porque 
han de gastar prácticamente todos sus ingre- 
sos para atender sus necesidades, mientras 
que los que gozan de estratos más altos de 
renta sólo gastan parte de lo que ganan y, 
por consiguiente, sólo pagan impuestos indi- 
rectos por aquella parte, no por el sobrante. 
Esto, por sí sólo, jústificaría nuestras pocas 
simpatías por esta figura impositiva. 

La imposición indirecta siempre ha sido 
preferida, y lo sigue siendo, por los podero- 
sos. Recuerdo que en las evaluaciones globa- 
les, cuando se aplicaban a los impuestos di- 
rectos que gravaban los beneficios y no había 
acuerdo en las Juntas Evaluatorias, las bases 
las fijaban los Jurados, no se iba a la inspec- 
ción. En los convenios que se referían a los 
impuestos indirectos de Tráfico y Lujo, el 
desacuerdo en las Comisiones correspondien- 
tes originaba la desestimación del convenio, 
quedando las empresas sujetas a la estima- 
ción directa, a tener que soportar la inspec- 
ción de los funcionarios de Hacienda. Procedi- 
miento este último que ejercía una mayor 
coacción para debilitar a los sujetos pasivos 
cuando negociaban los convenios de Tráfico 
y de Lujo. 

En cuanto al voto particular al artículo 3.0, 
apartado 8, referente al artículo 17 del Im- 
puesto del Lujo, que grava la adquisición de 
vehículos de tracción mecánica, recordemos 
que en la Ley de Medidas Urgentes de Re- 
forma Fiscal, de 11 de noviembre de 1977, los 
tipos pasaron al 17,6 hasta 8 C .  V.; al 22, de 
8 a 13 C. V., y al 35, para más de 13. Ahora 

se abandona el caballaje como referencia pa- 
ra establecer los tipos impositivos progresi- 
vos, y en ello estamos conformes. Estamos 
conformes en que sea el precio de adquisición 
el que se distribuya en tramos para establecer 
la progresividad. 

Somos partidarios, conviene que quede cla- 
ro, de que la progresividad se reserve a los 
impuestos directos. Y si hoy aquí -los socia- 
listas también lo hicieron en el Congreso- 
hemos intentado introducir pinceladas de pro- 
gresividad en los impuestos indirectos, ha sido 
por la insuficiencia de la imposición directa, 
por una parte, y, por otra, porque la propia 
progresividad es muy limitada en la misma, 
cuando, como en el Impuesto sobre la renta de 
las Personas Físicas, si el tipo medio supera 
al 40 por ciento, la escala deja de ser progre- 
siva para convertirse, a partir del mencionado 
tipo, en proporcional. Pero en los vehículos, 
por las razones expuestas por la oposición en 
el Congreso -que no reitero en aras de la 
brevedad-, mantenemos nuestro voto par- 
ticular en favor de una muy moderada pro- 
gresividad ; para las primeras 150.000 pese- 
tas, el 15 por ciento; para el exceso hasta 
400,000, el 20 por ciento, y para la parte que 
sobrepase 400.000, el 45 por ciento. De esta 
manera, un turismo utilitario de 300.000 pe- 
setas, pagaría el tipo medio del 17,5 por cien- 
to; sin embargo, un coche de alto precio, de 
un millón de pesetas, por ejemplo, pagaría 
el 34. Nos parecía y nos parece más justo dis- 
tinguir entre un coche utilitario y el lujoso. 
que paguen todos igual, al 26 por ciento, 
:omo se fija en el proyecto que debatimos, 
quiere decir que los que, según los tipos esta- 
)lecidos en 1977, compren coches de hasta 
icho C. V., en lugar del 17,6 pagarán desde 
)rimero de octubre el 2 6 ;  mientras que los 
p e  pagaban por los coches más potentes el 
I5, verán rebajada su imiposición de lujo al 26. 
K' esto los Senadares de Cataluña, Demacra- 
:ia y Socialismo teníamos que ponerlo de ma- 
iifiesto cualquiera que fuera el resultado de 
a votación y las razones técnicas de unifica- 
,ión de tipos que hemos oído y que oiremos a 
Lontinuación tan poco convincentes. 

Para terminar quisiera mencionar que la 
)kposición final primera se refiere a que el 
3obierno en el plazo de tres meses publicará 
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una relación completa de las normas afecta- 
das. Esto es una exigencia del artículo 16 de 
la Ley General Tributaria. Pienso que a un 
proyecto tan ininteligible como el qpe se nos 
ha presentado, que tiene que entrar en vigor 
el primero de octubre, la relación completa 
de las normas afectadas sería ahora de utili- 
dad en el momento de su aplicación. Al cabo 
de tres meses, cuando se haya aplicado, será 
solamente de utilidad académica, con suerte 
para los alumnos de Fiscal que se presenten 
en febrero. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) Tiene 
la palabra el señor Ollora. 

El señor OLLORA OCHOA DE ASPURU: 
Señor Pr'esidente, señoras y señores Senado- 
res, este turno de intervención pretende justi- 
ficar el voto en contra que el grupo al que 
pertenezco va ,a adoptar frente al voto parti- 
cular presentado por el Grupo Cataluña, De- 
mocracia y Socialismo y, en general, clarifi- 
car, si es posible, la postura del grupo vasco 
ante la cuestión aquí planteada; a saber, 
adcpcion de un tipo proporcional o progresivo 
en función de escalas referido a la adquisi- 
ción de determinados bienes u objetos grava- 
bles. Esa es la cuestión teórica que está en 
liza por encima de manifestaciones puntuales 
como la de este voto particular. Y en nuestra 
opinión parece que la preferencia por la adop- 
ción de un tipo proporcional se ve fundamen- 
tada en las siguientes razones que someto a 
su consideración y explican nuestra postura. 

Primero, es evidente que la progresividad 
aplicada a la imposición indirecta produce 
una distorsión en la asignación de recursos, 
entre otras, por ejemplo, distorsión nacida 
de la potencial discriminación que contra la 
calidad de la oferta de productos puede pro- 
ducirse : distorsión nacida de la parcial con- 
sideración personal del contribuyente, toda 
vez que no se considera ni la situación de 
seguridad ni la situación familiar. 

En segundo lugar, una razón de eficacia. 
En circunstancias económicas caracterizadas 
por alteraciones de precios -y ésta parece 
que es una situación casi permanente-, la 
aplicación de escalas progresivas puede per- 

der su sentido y sus criterios, a no ser que se 
establezcan unos procesos de adaptación de 
cambio de tarifas ante las transformaciones 
en los precios de los productos, y ésta es una 
dinámica de adaptación muy difícil. 

En tercer término, parece aceptado común- 
mente que donde opera la progresividad, efec- 
tivamente, es a través de los impuestos direc- 
tos, concretamente por medio del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y por 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donacionea, 
en los que se concretan los procesos de redis- 
tribución de la renta y transferencias redistri- 
butivas. 

En cuarto lugar, y perd6mm, abundando 
en la misma línea de argumentación, se con- 
sidera que la progresividad tiene que ver con 
la capacidad de pago y ésta s610 se puede 
contemplar perfectamente en los impuestos 
personales. Otra cuestión, y esto puede ser 
un campo de desafío teórico, es hablar de un 
impuesto general sobre el consumo que será 
progresivo, pero no en una imposición indirec- 
ta de estas características. 

Finalmente, si bien comparado con otros 
sistemas de imposición indirecta, el actual es 
un maremágnum que sólo alcanza una solu- 
ción cuasi completa en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido; maremágnum que tiene este 
proyecto de ley, que presumiblemente va a 
aprobarse en esta Cámara, del cual no se 
escapa, pero es en primer lugar su carácter 
transitorio, su operatividad y eficacia, lo que 
justifica la readaptación y aproximación ha- 
cia sistemas fiscales y económicos en los que 
nuestra integración es próxima. 

En otras palabras y para concluir. Nuestro 
apoyo genérico a este proyecto y nuestro re- 
chazo a esta cuestión teórica está basada en 
la convicción técnica de que la aceptación de 
su enmlienda supone una regresión teórica en 
el sistema fiscal que tratamos de aprobar. 
Centrémonos en la imposición directa ; utiii- 
cemos la progresividad ah! do& su opera- 
tividad en términos de redistribución es má- 
xima. Nosotros siempre estaremos en esa lí- 
nea. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
scgundo turno en contra, tiene la palabra el 
señor García Royo. 
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El seflor GARCIA ROYO (dsde los esca- 
ilos): En€iendo suficientemente defendida la 
postura en cuanto afecta a la uposkibn a la 
enmienda y, por tanto, renuncio en este mo- 
mento al uso de fa palabra. 

El señor PR.ESlDE"iZ: Muchas gracias. 
¿Turno de partavaas? (Pausa) 
Ei siguiente vate particdar que procede de- 

batir * es el del Sembr don Vicente 
Bosque Hita Se -de con la enrnhnda 
número 2 y pmpone €a &@ente redacción: 
el Impuesto se exigirá: 

aAi =por ciente de la base hponible, para 
vehicuh de nEbs 61% 7 C. V. y no supesiores a 
10 c. v. 

aAl25 pop ciento de la kmse hpanible para 
v&kuku de- de 10 C. V. y no stqeriares 
a 13 C. V. 

B A ~  =par cienta de la base imponible para 
vehíciaos de m& da k3 e. v. 

  queda ir exentos loa vehfcuios de hasta 
7 e. v.n: 

Para su defensa, tiene €a palabra el seflor 
Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, los argu- 
mentos más b p ~ r b ~ t e s  a favor de la enmien- 
da que he presentado y que pueden decirse 
en esta Cámara me parece que han sido anti- 
cipados por el sdlar Subir& con mucha más 
profundidad técnica que laque yo pueda apor- 
tar. SI quiero aclarar unos pequeños matices 
y voy a utiíizar el breve espacio de tiempo 
que tengo para fa d e h a  de esta enmienda 
para responder a a m o  de los argumentos 
que se utilizaron en contra de la enmienda 
anterior. 
El primero de ellos es que el problema de 

las joyas es un caso excepcional. Todos sabe- 
mos que normalmente las joyas se venden 
mediante contrato vertzal y, además, al con- 
tado. Es una excepción que me parece que no 
wede desvirtuar en absoluto lo que yo decía 
sobre el contenido de ias ventas a plazos. Y 
en relación con la posible Comisión de fraude 
por ser un contrato no eacriturado, mientras 
que cuando se trata.de la venta de viviendas 
está perfectamente garantízada por la escri- 
tura, la verdad es que la escritura recoge lo 

que las partes dicen que quieren recoger. Por 
tanto, tambih eabe la posibilidad de fraude 
en este sent€do. 

Respecto a la enmienda relativa a la progre- 
sividad del impuesto en relación con los caba- 
hs, en el seno de la Comisión y como eonse- 
cuencia de la oposicibn de la Ponencia se me 
amgumentó que no era adecuado el que esta 
progresividad se pudiera establecer en rela- 
ción con la potencia de bs coches, con los 
caballos. 

Tengo que repetir lo que dije entonees. Hay 
que partir de un elemento que sea fijo, esta- 
ble. Un coche s& de la fabrica con siete ca- 
Ballaa fiscales y tennina su d a  con siete ca- 
mas. 

Si nos apoyásemos en €a progresividad del 
prdo del e d e ,  dada la infiación a que nues- 
tro pats esta aclmetido, nos podhmos encon- 
trar. e~ un piau, breve de tiempo, con la cir- 
cunstancia de que la progresiividad habk des- 
parecido, porque todas los automóviles, inclu- 
so im más uülitarios, habrfan llegado a situar- 
se en la escala más alta de la imposición 
para el impuesto de Lujo. 

Por otro lad.0, creo que no solamente de ma- 
nera social se facilita la adquisiCi6n de ve- 
h f d m  a mayor número de espaflollee, sino 
que, de alguna m e r a ,  se a p t a  sigo a la 
posibtie soluci6n de dols problemas que san im- 
portantes el espacio de circirlaci6n en ciuda 
c€es--coches m8a pequ&os, chulaci6n m& 
fluida-, y el a h m d e  energía<oches más 
~ R @ ~ Q S ,  C~~SCUMI  de carburante msnm. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Puwa) ¿Turnos en contra? ( P a u s a )  Tiene 
la pa4dn-a el &or García Royo. 

El se8or GARCIlA ROYO: M o r  Presiden- 
te, señor Ministro, sefloras y señores Senado- 
res, por primera vez se va a introducir en el 
sistema fiscai español, camino de la integra- 
ción, un impuesto que, aparte de que genere 
complicaciones, se supone que ha de dar sus- 
tantividadal conjunto tributario español, efec- 
tivamente hoy complejo y diseminado. Se pre- 
tende por parte del Gobierno la unificación 
del tipo cuando viene a gravar el caballaje de 
hs vehfmbs adquiridos. 

En la Ley de 14 de noviembre de 1977 se 
hizo ia tiltha modificación de los tipos del 
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texto refundido. A partir de ahí, y precisa- 
mente en el proyecto de ley iba un sistema es- 
calado y progresivo que, acorde con la tran- 
sitoriedad de la ley que hoy estudiamos, acor- 
de con la sustantividad propia del Impuesto 
de Lujo que estamos defendiendo, a la vista 
de las distorsiones que se habían producido 
en el mercado del vehículo (pues hábilmente 
las fábricas reducían las cadenas de produc- 
ción disminuyendo los caballos para tratar de 
competir con el extranjero, hecho que no 10- 
graron en modo alguno, al extremo de que 
las carteras de exportaaci6n quedam m p l e -  
tamente reducidas), no queda m& remedio 
que aplaudir en este momento la postumi de€ 
Gobierno, simplificando al tipo a l  26 ,por 
ciento la adquisición de vehículos. En la mis 
ma base, en el valor del coche se lleva implí- 
cita la progresividad: coches pequeños paga- 
rán al tipo del 26 por ciento *por su pequeño 
costo; coches grandes pagarán al tipo del 26 
por ciento por su mayor costo. 

Estos efectos que se habían producido son 
los que, de un modo terminante, van a evitar, 
si la Cámara lo quiere, la aprobación de este 
artículo 17 del texto refundido, que va a que- 
dar modificado, repito, con la unificación de 
un tipo. Hemos dicho que soma  consecuen- 
tes, finalmente, con las directrices señaladas 
por la Comunidad Económica Europea, en 
aras a que de este modo, con la simplificación 
de tipos, sea mucho más fácil, en un momento 
determinado, evitar aquella complicación que 
ya se ha estableckio aquí antes, y aquella h e  
terogeneidad, esta aridez de los temas que 
pensamos que de algún modo se logrará cuan- 
do lleguemos al valor añadido, que es a lo 
que e s t i o s  abocados tras la aprobación dei 
esta transitoriedad en el Impuesto de Lujo. 

El seflor PRESIDENTE: Turno de portavo- 
ces. (Pausa.) Por el Grupo Catalunya, Demo- 
cracia i Socialisme, tiene la palabra el señor 
Subirats Piñana. 

El seflor SUBIRATS PIÑANA (desde los 
escaños): Nosotros vamos a votar en contra 
de este voto particular, porque ya hemos di- 
cho que estairnos de acuerdo en suprimir el 
sistema del caballaje. Los argumentos no son 
nuevos; exactamente son los mismos que se 
adujeron en el Congreso, pues fue muy con- 

vincente lo que al11 se dijo y se ha repetido 
aquí. 

Hay un punto, que es la referencia a la pro- 
gresividad, que ya se manifestó en la Comi- 
sión y convendría que quedase claro. La pro- 
gresividad no esta en que se pague más por- 
que valga más. Sigue siendo proporcional el 
15 por ciento sobre el millón que el 15 por 
ciento sobre quince millones, aunque en nú- 
meros absolutos sea mayor. La proporciona- 
lidad hay que distinguirla de la progresivi- 
dad; si no, sobraría el artículo 56 de la Ley 
General Tributaria, que dice que cuando a un 
aumento de la base se corresponde un au- 
mento de la cuota superior al de la base, se 
reduce de oficio, y esto, seflores, Sdlo se pue- 
de decir cuando hay progresividad, nunca 
cuando hay proporcionalidad. O sobra lo que 
ha dicho el señor Senador, o sobra el artículo 
56 de la Ley General Tributaria. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al voto 
particular número 4 a este artículo, también 
del señor Bosque Hita, que se corresponde 
con la enmienda número 3, praponiehdui la si- 
guiente redctcción del artículo 3.", lpunto 10, 
de la ley, relativo a,l ax-tfculo 19, ((Navegaci6n 
marítima y aérea), letra A), apartado 1, pri- 
mer párrafo, del texto refundido: 

«Está sujeta al Impuesto la adquisición de 
toda clase de embarcaciones, nuevas o usa- 
das, así como la de aviones, avionetas, vele- 
ros y otros elementos de transporte aéreo o 
náutico, nuevos o usados, excepto cuando se 
destinen exclusivamente a la enseñanza, a 
las actividades industriales, al servicio pú- 
blico o al deporte profesional)). 

Tiene la palabra el señor Bosque Hita. 

El seflor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señores Senadores, el texto que se propo- 
ne por la Comisión dice lo siguiente: «Está 
sujeta al Impuesto la adquisición de toda cla- 
se de embarcaciones empleadas para depor- 
tes náuticos, nuevas o usadas, así como la de 
aviones, avionetas, veleros y otros elementos 
del transporte aéreo, nuevos o usados (aquí 
tw se habla de deportivos), excepto cuando 
se destinen exclusivamente a la enseñanza, a 
las actividades industriales o al servicio pú- 
blico)). 
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Me parece que hay una contradicción entre 
el tratamiento de las materias aéreas y los 
materiales náuticos. En los primeros se hace 
hincapié en que vayan destinados a deportes 
náuticos y en los aeronáuticos no. Mi enmien- 
da, que acaba de ser leída, pretende subsanar 
este problema, completando, perfeccionando, 
quizá, la redacciófi en el sentido de que 12,s 
embarcaciones sean todas, no solamente las 
que van a ir destinadas al uso deportivo, lo 
mismo que lo que se propone para los mate- 
riales aeronáuticos. Igualdad para los dos ele- 
mentos, aire y mar. 

En segundo lugar, yo añado entre las exen- 
ciones la de los instrumentos o la de las em- 
barcaciones o aviones destinados al deporte 
profesional, y no digo al deporte amateur 
porque el deporte amateur prácticamente so- 
mos todos los que nos dedicamos a él de una 
manera o de otra. 

Hay una sola posibilidad de controlar cuán- 
do una embarcacidn o una aeronave está ver- 
daderamente destinada al deporte y es cuando 
está siendo usada bajo control federativo y 
de acuerdo con unos principios profesionales. 
Se me puede argumentar que los profesionales 
del deporte náutico o del deporte aeronáutico 
ganan cantidades ingentes de dinero. Es ver- 
dad, pero, en último término, el barco o el 
avión para ellos es una herramienta de tra- 
bajo y aquí estamos dejando exento del Im- 
puesto de Lujo, como es natural, todo lo que 
sean herramientas de trabajo. También los 
futbolistas ganan muchísimo dinero y los ba- 
lones de fútbol en este momento no están so- 
metidos al impuesto de lujo. Y como digo 
este deporte puedo decir otro cualquiera. El 
deportista que gana mucho dinero, sea con 
avidn, con barco, con balón o con el instru- 
mento que sea, es gravado directamente, ade- 
más, a través de otra clase de impuesto dis- 
tinto del Impuesto de Lujo. Esto parece ser lo 
justo. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) El señor Ruiz 
Risueño tiene la palabra. 

El señor RUIZ RISUERO: Señor Presiden- 
te, Señorías, ha quedado perfectamente clara 
la intención o la doble intención que tiene la 
enmienda o voto particular presentado por el 

señor Bosque Hita. Hace referencia a las em- 
barcaciones y se pregunta por qué las embar- 
caciones están sujetas, o más que las embar- 
caciones las adquisiciones de las embarcacio- 
nes, sólo cuando se destinen al deporte, mien- 
tras que los aviones y avionetas lo están siem- 
pre, se destinen o no al deporte. La razón 
fundamental es que todas las embarcaciones, 
o prácticamente todas, de uso privado, están 
destinadas al deporte, mientras que las aero- 
naves pueden destinarse, y de hecho se des- 
tinan, a otros fines que no son el deportivo, 
y precisamente en esta excepción es en la que 
incide el proyecto de ley que hoy se somete a 
la cbnsideración de esta Cámara. 

Por otro lado, existe una razón práctica, y 
es que esta fórmula es repetición de la redac- 
ción originaria de la ley todavía vigente, mien- 
tras no quede derogada por la entrada en vi- 
gor de ésta, y se ha demostrado por los pro- 
pios servicios del Ministerio de Hacienda que 
no se planteaba a la hora de la recaudación y 
tributacibn ningún problema. Intentar introdu- 
cir una figura nueva puede distorsionar el tra- 
tamiento fiscal prácticamente consagrado. 

El segundo aspecto de la enmienda o del 
voto particular pretende, no la exención, sino 
la no sujeción de las adquisiciones de estas 
embarcaciones, aviones, avionetas o aerona- 
ves cuando se destinen al deporte profesional. 

El señor enmendante, a la hora de redactar 
su enmienda, decía que era conveniente acep- 
tar la enmienda textualmente para liberar la 
actividad deportiva pura, El deporte profesio- 
nal no es actividad deportiva pura, o no es 
exclusivamente el deporte profesional activi- 
dad deportiva pura. Unión de Centro Demo- 
crático ha estudiado con detenimiento este 
último aspecto y ha llegado a la conclusión 
de que quizá tenga dos razones fundamentales 
que ha expuesto el señor enmendante. Una, la 
defensa del profesional. Se habla de la herra- 
mienta de trabajo. Ha hecho referencia ante- 
riormente al balón de un qui-po de fútbol. El 
balón no es de los jugadores de fútbol, sino 
del club, señor Bosque Hita. Hemos de señalar 
en este punto, ya ampliamente debatido.en el 
Congreso, que su admisidn -y siento otra vez 
tener que insistir en ello- es una puerta 
abierta al fraude, porque ¿por qué tiene que 
ser el deportista profesional el que no esté su- 
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jeto al impuesto por la adquisición de sus he- 
ramientas de trabajo y, por ejemplo, un 
médico, un abogado o un fotógrafo -fue pre- 
cisamente en relación con los fotógrafos el 
planteamiento del problema en el Congreso de 
los Diputados- tienen que estar sujetos a el 
por las herramientas de trabajo que adquie- 
ran? Y digo que quedaría abierta una puerta 
al fraude porque, lbgicamente, un abogado, 
por seguir con un ejemplo, para trasladiarse a 
ver a su cliente a la Audiencia tendrá que uti- 
lizar un medio de transporte, que puede ser 
un coohe, y por esa misma razón podrsl pedir 
la no  sujeción al Impuesto de este coche que 
utiliza para su trabajo y de la gasolina que 
emplee para desplazarse al Tribunal de ins- 
tancia o ver a su cliente. 

En segundo lugar, parece que pretende el 
señor Bosque Hita la defensa del deporte. Se 
pregunta Unión de Centro Democrático por 
qué se protege a través de esta enmienda ex- 
clusivamente al deporte profesional y no al 
deporte amateur. Yo tengo una ficha de fede- 
rado, señor Bosque Hita, y no soy un depor- 
tista profesional. Todos somos amateurs. La 
defensa del deporte está prevista en el niime- 
ro 3 del artículo 43 de nuestra Constitución, 
pero es que este proyecto de ley, además, de- 
fiende al deporte, y debo recordarle a S. S. que 
el artículo 20 del anterior texto refundido, 
donde se hablaba de artículos deportivos, ha 
quedado suprimido, y también se hace refe- 
rencia, concretamente en el apartado 2 del ar- 
tículo 19, a que no estén sujetas las adquisi- 
ciones de embarcaciones a remo y aquellas 
embarcaciones que tengan en cubierta menos 
de cinco metros de eslora. 

Unión de Centro Democrático pretende, 
como es lógico, defender al deportista, y lo 
hace con actuaciones muy concretas. Unión 
de Centro Democrático pretende la defensa 
del deporte popular, no del depwte de mino- 
rías, que es lo que se trata de defender a tra- 
vés de esta enmienda. Unión de Centro Demo- 
crático quiere que esta sociedad española, 
cuyo deporte favorito es sentarse en un esta- 
dio o enfrente de la televisión a ver cómo 
practican deporte los demás, entre de una vez 
por todas en esta vía, pero no a través de un 
deporte elitista, sino a través del deporte 90- 
pular, del deporte, en definitiva, de masas. Por 

odas estas razones Unión de Centro Demo- 
:rático votará en contra del voto particular 
)resentado por el señor Bosque Hita. 

El señor PRESIDENTE : ¿Portavoces? 
'Pausa.) 

Pasamos a debatir el otro voto particular 
le1 señor Bosque Hita, que se corresponde 
:on su enmienda número 4 al punto 10 del 
irtículo 3.0, en lo relativo al articulo 19, (CNa- 
~egación marítima y a&ea», letra B) del texto 
-efundido, que pretende el enmendante que 
quede redactado así: «El Impuesto se exigirá 
?n destino al tipo del 30 por ciento». 

Tiene la palabra el señor Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señores Senadores, si el ejemplo que puse 
antes fue desacertado, quizá porque me referí 
a deporte asociaci6n, en la mente de todios 
nosotros está toda la serie de deportes que se 
practican individualmente, con un determina- 
do instrumento o material deportivo, que sí 
que es propiedad del deportista, que este de- 
portista adquiere y que en estos momentos 
se encuentra desgravado. La extensión al 
campo profesional, en el campo náutico de es- 
ta prapición de exención, no es porque se 
quiera proteger un deporte elitista, sino por- 
que lo que se quiere hacer es separar @=- 
tmente lo que es una actividad deportiva ex- 
clusiva de lo qu0 es .una. actividad no diepor- 
tiva, camuflada a través de una posible em- 
barcación de recreo. 

Resulta que antes también se había plan- 
teado la imposibilidad de aceptar enmiendas 
sobre progresividad, y acabo de escuchar, de 
la persona que ha utilizado el turno en contra 
de mi enmienda, cómo argumentaba con as- 
pectos que eran verdaderamente de progre- 
sividad de impuestos y de separación de im- 
puestos, cuando hablaba del caso de la des- 
gravación o & la exención de embarcaciones 
de menos de determinado número de metros 
de eslora. Me parece que hay una inconse- 
cuencia en estos planaeamientos que quisiera 
hacer notar ante la Cámara, aunque de en- 
trada, lógicamente, dada la conformación de 
los grupos en la misma, no creo que los votos 
puedan ser favorables al mantenimiento de mi 
enmienda. 
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En relación con esta enmienda número 4, 
concretamente, sf quiero decir que si tratamos 
los elementos de tiansporte terrestre, aub 
móviles, los marftimos y los aéreos, si hay en- 
tre los tres aigún grupo de elementos de 
transporte más cercano a lo que pudiéramos 
llamar de servicio utilitario, me parece que 
&te es el medio de transporte temestre. 

Si pudiéramos establecer alguna gradación 
en cuanto a la mayor cercanía a un uso de 
lujo, diríamos que, en caso de existir éste, se 
acercaría más al medio de transporte nava€ 
o aéreo. L6gicamente1 entonces, si estamos 
hablando de Impuesto de Lujo, deberíamos 
gravar más aauellos elementos aue de algu- 
na manera -parece que se acercan más a -e- 
llos otras que de alguna m e r a  parece que 
se acercan más a un servicio utilitario. Por 
eso es por lo que si en el proyecto de ley se 
M e n d e  el mantenimiento del tipo CM 26 por 
ciento para todos los vehícuios terrestres y 
para €os navales y &reos se pro- un im- 
puesto del 20 por ciento, estimo que, si que- 
remos establecer & verdad la adecuada je- 
rarquización de esta oondición de luja, ten- 
drían, en último término, que caanbiarse es- 
tas dos cifras, o establecer una cifra superior 
para aquellos elementos de transporte que 
puedan, quizá, representar una mayor cerca- 
nía a lo que entendemus nosotros por el con- 
cepto de lujo. 

Por eso es por lo que propongo, si en iílti- 
mo término fuera derrotada mi enmienda en 
cuanto a la progresividad en el impuesto y 
quedase en vigor el tipo del 26 por ciento 
para todos los vehículos de transporte terres- 
tre, que para los vehículos de transporte na- 
val y aéreo se eleve al 30 por ciento, por las 
razones expuestas. 

El señor PRESEDENTE: ¿Turnos a favor? 

Tiene la palabra el señor Royo-Villanova. 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa) 

El señor ROYO-VILLANOVA 1PAYA: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
en la fijación del tipo de un impuesto necesa- 
riamente hay que tener en cuenta todo género 
de consideraciones y es la suma total de esas 
consideraciones la que determina la cifra 
final. 

El señor Bosque Hita se pregunta con 16- 
gica cartesiana por qué unos vehículos te- 
rrestres tienen un tipo, el 26 por ciento, y 
por qué otros vehfculos navales o aéreos tie- 
nen un tipo más reducido, el del 20 por ciento. 
La respuesta está, Iúnica y exclusivamente, en 
consideraciones de tipo econdmico de los sec- 
tores afectados. 

A través de la fijacibn, en la Ley General 
Tributaria de 1964, del tipo del 20 por ciento 
para estos dos sectores, naval y aéreo, se bus- 
có la protección de unos sectores básicamen- 
te minoritarios, básicamente reducidos a in- 
dustrias casi artesanales y que habfan reuni- 
do, en el caso concreto de los pequeños as- 
tilleros de embarcaciones de recreo, a todos 
los antiguos calafates y pequeños artesanos de 
la costa española que se habían visto sin tra- 
bajo debido a la modificación de las embarca- 
ciones de pesca de bajura y a la circunstancia 
de que no existía en el mercado español la po- 
sibilidad de una demanda adecuada a la pro- 
ducción de todos estos astilleros, de todas 
estas pequeñas empresas aeronáuticas. 

Entonces, indiscutiblemente, la protección 
a este sector, que no podía repercutir el pre- 
cio de este impuesto en el consumidor, en el 
adquirente de la embarcación, de la aeronave, 
porque, lbgicamente, iba a reducirse €a de- 
manda y todavía más el mercado, era básica- 
mente diferente a la del sector del automóvil. 
No hay que recordar al señor Bosque Hita, 

porque lo conoce sobradamente, que la in- 
dustria del automóvil es precisamente el pa- 
radigma opuesto al del artesano. Es la gran 
industria automatizada. Precisamente la fa- 
bricación en cadena se inventó en la industria 
del automóvil. Es la gran industria que nece- 
sita inversiones ingentes que normalmente 
está en manos de capital nacional y también 
internacional y que, desde luego, puede re- 
percutir perfectamente en el adquirente del 
producto final el Impuesto de Lujo sin pérdida 
de un determinado mercado, cosa que desgra- 
ciadamente no se producía tanto en el sector 
de las embarcaciones de recreo como en el 
sector de las avionetas y aviones privados. 

Por otro lado, en la mente del legislador 
de 1964 indiscutiblemente estuvo también pre- 
sente el hecho de la neaesidad de apoyar ia 
defensa de la utilización de un deporte que 
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permitiese una mayor proximidad del espafíol 
al mar. 

Estoy convencido -y muchos historiado- 
res desde luego así lo han afirmado- que 
gran parte de los males históricos que ha te- 
nido España se han debido al alejamiento de 
España hacia su geografía marítima; el aleja- 
miento de España al mar; el olvido de España 
a la realidad de sus costas que la abocaban a 
ampliar su espacio vital en sus aguas jurisdic- 
cionales y en lanzarse a la aventura del mar. 
El español ha olvidado el mar e indiscutible- 

mente necesitamos volver a él y que el es- 
pañol vuelva a sentirlo, y una de las formas 
que podemos tener para ello es la proteccidn 
a toda la pequefla industria artesanal de las 
embarcaciones de recreo para que los españo- 
les se habitúen a sentir como suyas las aguas 
territoriales. 

No hay que olvidar que paises como Ingla- 
terra o Suecia apoyan fiscalmente todo el de- 
porte naval para íanzar a sus súbditos a que 
pasen las vacaciones en el mar para identifi- 
carlos con un medio que consideran vital tan- 
to para la vida como para la política. 
Yo le pido a este castellano viejo y hambre 

de tierra adentro que es el Senador Bosque 
Hita que comprenda que las razones de tipo 
económico industrial de estos dos sectores pu- 
ramente artesanales, y las razones deportivas 
que están en el fondo también de la protec- 
ción a la pequeña industria naval subsisten 
en su totalidad desde hace más de quince 
años, y por eso nos vemos precisados a des- 
estimar su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Portavoces? (Pau- 
sa.) S610 el señor Subirats, que tiene la pa- 
labra. 

El señor SUBIRATS PIRANA (desde los 
escaños): Sokmente para expresar que sen- 
timos mucho no poder votar a favor de la en- 
mienda del Senador Bosque Hita. Nos parecen 
bien sus argumentos de pasar del tipo del 20 
al 30 y muy convincentes, mucho más convin- 
centes que los del turno en contra, pero como 
propone un tipo proporcional y no progresivo, 
que es lo que nosotros hemos pedido para 
ocasión similar, nos abstendremos, sintién- 
dolo mucho. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vames a votar los 
distintos votos particulares que han sido ob- 
jeto de debate, todos ellos referidos, como se 
recordará, al artículo 3 . O  En primer lugar, el 
voto particular del Senador Bosque Hita, co- 
rrespondiente a la enmienda n h e r o  l. 

Efectwada la votación, fue recharcrdo p o r  
142 votos en contra y dos a favor, con dos 
abs tenciones. 

El señor PRESIDENTE: E€ vota particular 
número 2, del Grupo Catalunya Democracia 
y Socialismo, que se corresponde con la en- 
mienda número 5. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
90 votos en contra y 47 a favor, con una abs- 
tención. 

El señor PRESDENTE: Pasamos a votar el 
tercer voto particuk, del Senador Bosque 
Hita, y correspondiente a la enmienda núme- 
ro 2. 

Efectuada la votación, fue rechazudo por 
138 votos en contra y das a favor, con una 
abstención. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente pro- 
cedemos a votar el voto particular número 4, 
también del Senador don Vicente Bosque Hita, 
y que procede de la enmienda número 3. 

Efectuuda ia votación, fue rehaurdo por 
138 votos en contra y dos a favor, con dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Por último, vamos a 
votar el voto particular número 5, del señor 
Bosque Hita correspondiente a la enmienda 
número 4. 

Efectumiu la votación, fue rechazado por  
84 votos en contra y dos a favor, con 57 abs- 
tenciones. 

El sefior PRESIDENTE: En consecuencia, 
se pone a votaci6n el texto del artículo 3." del 
dictamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
90 votos a favor, con 52 crb8tenciosres. 
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Dispos~c~omrr El señor PRESIDENTE: Si veinticinco se- 
transitorias, ñores Senadores, como mínimo, autorizan que 
dclonsl y 

fineles por aplicación extensiva del artículo 95 del 
Reglamento se voten conjuntamente las tres 
Diposiciones transitorias, la Disposición adi- 
cional y las tres Disposiciones finales del tex- 
to del dictamen, habremos resuelto el punto 
del urden del día que nos ocupa. ¿La Mesa 
cuenta con autorización para hacerlo así? 
(Asentimiento.) 

En ese caso, vamos a votar conjuntamente 
las tres Disposiciones transitorias, la Dispo- 
sición adicional y las tres Disposiciones fi- 
nales. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
definitivamente por las Cortes Generales el 
proyecto de ley sobre Régimen Transitorio de 
la Imposición Indirecta con el texto que fue 
remitido por el Congreso de los Diputados, 
que será elevado en la forma correspondiente 
a la sanción de Su Majestad el Rey. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Ha- 
cienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Gar- 
cía Añoveros): Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, me congratulo de que hoy 
en el Senado se haya aprobado este proyecto 
de ley que es el que hace el número cuatro del 
proceso de reforma tributaria, del que están 
pendientes todavía, por lo menos, otros cuatro 
proyectos de ley de carácter importante. 

Este proceso que comenzó en 1977 con la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal 
y que probablemente no terminará antes de 
1981 con la aprobación -espero en su día- 
de la ley que establezca el Impuesto sobre el 
Valor Afladido y quizá más tarde de 1981, 
porque cuando se aprueba una ley de reforma 
fiscal de este proceso reformador y cuando en 
esa ley, además, se tratan temas tan concretos 
como los que se han tratado aquí en el debate 
de esta tarde, no hay que perder de vista el 
proceso en que nos encontramos y las pers- 
pectivas del mismo. 

Este es un proyecto importante y sin em- 
bargo lo que S S .  S S .  han aprobado hoy está 
llamado a desaparecer en un plazo de tiempo 
relativamente breve Qe nuestras leyes, porque 

es una reforma de carácter transitorio de dos 
impuestos que esperamos y deseamos, repito, 
que desaparezcan, quizá no con mucha ra- 
pidez, pero sí en un plazo de pocos años. 

Tanto el Impuesto de Tráfico de Empresas 
como el Impuesto de Lujo, son impuestos -ni 
siquiera después de esta reforma que los me- 
jora- que no reúnen la racionalidad que de- 
seamos para nuestro sistema tributario y ha- 
brán de ser sustituidas en su día por el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido, lo que no es 
sólo una exigencia de racionalidad, sino una 
exigencia de nuestra integración en la Comu- 
nidad Económica Europea. 

Sin embargo, era necesario el proceso refor- 
mador; establecer esta racionalidad de carác- 
ter transitorio, este acrecentamiento de la ra- 
cionalidad de estos impuestos que no nos gus- 
tan por varias razones: por razones de 
justicia, de equidad y para facilitar el paso al 
sistema de Impuesto del Valor Añadido. 

Así, en el proyecto de ley que S S .  SS. han 
aprobado hoy, se suprimen numerosos concep- 
tos de tributación en el Impuesto de Lujo, 
que no proporcionaban más que quebraderos 
de cabeza a la Hacienda Pública, escasa recau- 
dación y problemas a los sectores afectados. 
Ahora se mejora enormemente la técnica de 
utilización de los mínimos exentos, que ade- 
más se actualizan. Yo les aseguro a S S .  S S .  
que hay muchos sectores económicos, general- 
mente de relativa escasa importancia en el 
contexto de la economía del país, pero de 
valor apreciable, que tendrán hoy un respiro, 
puesto que van a pensar que el 1 de octubre 
va a entrar en vigor este nuevo sistema que 
supone el alivio de la tributación para muchos 
y para otros su racionalización; porque este 
proyecto no persigue, y no ha de suponer, un 
aumento de la recaudación por el Impuesto 
de Lujo y por el de Tráfico de Empresas, sino 
una relativa racionalización con vistas a la 
transformación futura en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Por tanto, esta entrada en vigor el 1 de oc- 
tubre permitirá convertirse en realidad algo 
que muchos sectores empresariales ansiaban, 
que era una racionalización o una supresión, 
en su caso, del gravamen. 

Algunos se preguntarán por qué esta fecha 
cabalística del 1 de octubre. Esta fecha no 
tiene nada de eabalístico. En este impuesto 19 
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normal es -no siempre- que las liquidacio- 
nes se hagan con carácter trimestral por parte 
de los que retienen el impuesto, que suelen 
ser los fabricantes, salvo cuando se cobra en 
destino, y por tanto introduciría distorsiones 
apreciables la entrada en vigor en una fecha 
distinta a la de un comienzo de trimestre, el 
1 de octubre o el 1 de enero, pero cuanto an- 
tes, repito, mejor. 

No obstante, hay que tener en cuenta estas 
consideraciones generales, porque nosotros, 
a través del proceso de reforma tributaria, es- 
tamos introduciendo mayor justicia, equidad 
y racionalidad en nuestro sistema tributario, 
y adaptándonos a las necesidades económicas. 

Muchas veces la discusión sobre puntos 
concretos hace perder de vista las perspec- 
tivas de esta gran tarea que se inició en 1977 
y en la que nos encontramos ya pasada la mi- 
tad por lo que se refiere a la imposición di- 
recta, pero todavía sin llegar a ella en la 
imposición indirecta. 

Ha habido debate sobre una enmienda en 
relación con los productos naturales. En rea- 
lidad lo que se ha discutido es si van a pagar 
o no los agricultores, pero este impuesto está 
para que lo paguen los consumidores. Si el 
impuesto se establece se supone que los con- 
sumidores van a pagar más; si se suprime van 
a pagar menos. Naturalmente las circunstan- 
cias cambiantes de los mercados de los dis- 
tintos productos hacen que en algunos casos 
se produzca rgpercusi6n hacia adelante o ha- 
cia atrás y vemos como se desea lo que en 
realidad depende de motivos ajenos a nuestros 
deseos; depende de circunstancias cambiantes, 
y lo que en un momento se traslada al consu- 
midor en otro momento se puede trasladar al 
productor, en este caso concreto al agricultor. 
Nos encontramos con la reforma tributaria 

en la imposición directa terminada en lo sus- 
tancial; nos queda el Impuesto de Sucesiones. 
Y en la imposición indirecta iniciada con esta 
ley 'queda el Impuesto de Transmisiones, los 
Impuestos Especiales, que son los que vendrán 
a continuación, puesto que ahora están en el 
Congreso en fase de 'Ponencia, y naturalmente 
el Impuesto a las Ventas, y por último también 
la versión definitiva del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

La Reforma Tributaria aporta algo muy 
importante a nuestro país, y es conveniente 

tenerlo presente porque con frecuencia lo 
mismo que hoy, aquí, hay puntos concretos 
de este proyecto que incitaban a discusiones 
sobre temas concretos, porque el Impuesto 
de Lujo - e l  llamado Impuesto de Lujo- no 
es un impuesto, ni es de lujo, sino que es una 
suma de impuestos que se han acumulado a 
lo largo del tiempo y que les llamamos glo- 
balmente Impuesto de Lujo, como se podían 
llamar Impuestos sobre Consumos Específi- 
cos, o de otra manera. 

Muchas veces los debates sobre puntos 
concretos, algunos de los cuales afectan a la 
Reforma Tributaria, no tienen en cuenta las 
perspectivas del conjunto. Quiero indicarles 
a SS. SS. que un punto esencial de la Refor- 
ma Tributaria, en su conjunto, es establecer 
el Impuesto con criterios de generalidad. Los 
impuestos que hemos establecido, directos, 
y los que estamos en fase de establecer, in- 
directos, son establecidos con criterios de ge- 
neralidad, donde hay pocas exenciones, donde 
hay pocos supuestos en los que no se aplique 
la tributación, lo cual permite unos tipos im- 
positivos moderados y permite graduar ade- 
cuadamente, tanto los efectos económicos 
como los efectos de justicia; es decir, medir 
adecuadamente los efectos sobre la equidad 
de una carga tan pesada como son los im- 
puestos en un país donde un porcentaje apre- 
ciable del producto nacional bruto ya circula 
a través del Estado o a través del sector pú- 
blico para satisfacer necesidades públicas. 
Esto se olvida con frecuencia, repito. 

Estos días estamos asistiendo -y puedo 
traerlo aquí a colación- a un cierto debate, 
no diré un debate porque son bastante mo- 
nocordes las tesis en ciertos sectores de la 
prensa, en el tema de los impuestos de la 
renta sobre pensiones. A mí me sorprende que 
se pierda de vista, por ejemplo, en este tema 
de las pensiones el sentido de la reforma en 
el Impuesto sobre la Renta. Cuando estable- 
cemos un Impuesto sobre la Renta de carác- 
ter general y progresivo que grava la renta, 
es decir, las adquisiciones de las personas, 
como retribución de su participación en el 
proceso productivo u otro tipo de adquisicio- 
nes de renta en el año, hay que tener en 
cuenta dos aspectos: primero, la cuantía de 
La renta globa'l ; segundo, las circunstancias 
personales y familiares; y ninguna otra cir- 
cunstancia. Porque la discriminación que debe 
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haber, y hay, entre rentas de trabajo y rentas 
de capital, ya se produce en nuestro país, en 
nuestro nuevo sistema, a través de la distri- 
bución del Impuesto sobre el Patrimonio. 

En consecuencia, no hay más motivos de 
discriminación en la tributación que la cuan- 
tía de la renta y las circunstancias persona- 
les y familiares del sujeto. 

Por tanto, proceda de un trabajo o de otro 
tipo de trabajo, proceda de pensiones o pro- 
ceda de otra fuente, la renta ha de conside- 
rarse globalmente en su cuantía y, en conso- 
nancia, repito, de las circunstancias perso- 
nales del sujeto. Y puede ocurrir muy bien 
lo contrario, que el pensionista perciba una 
renta más alta que un trabajador que está tra- 
bajando, que tenga una retribución más alta ; 
y puede ocurrir que ese pensionista tenga me. 
nos cargas familiares, y entonces el pensio- 
nista habrá de tributar más en su caso que 
esa otra persona que está trabajando y que 
gana menos y tiene menos renta y más car- 
gas familiares. 

Evidentemente, cuando se identifica, por 
ejemplo, pensionista y persona miserable yo 
comprendo que esto responde a una circuns- 
tancia histórica, en la cual las pensiones han 
sido miserables. Yo no diré que en este mo- 
mento las pensiones sean de lujo en su in- 
mensa mayoría, pero no estamos en presencia 
de aquellas pensiones miserables de dos y tres 
mil pesetas al mes que existían todavía en 
este país en los años 74 y 75. Esto es así, y, 
por tanto, cuando se habla de pensionistas 
no se puede hacer esta identificación cuanti- 
tativa porque hay pensionistas de la Seguri- 
dad Social o de algunas Mutualidades y Mon- 
tepíos con 150.000 y 200.000 pesetas al mes, 
porque hay pensionistas de 100.000 o 60.000 
pesetas al mes : porque hay pensionistas que, 
teniendo pensiones moderadas, tienen otras 
fuentes de renta importantes y, en conse- 
cuencia, no hay por qué dejar de hacer tri- 
butar a una pensión modesta de 30.000 pe- 
setas si se acumula a una renta por otros 
conceptos, que pueden ser, por ejemplo, el 
trabajo del sujeto, por valor de un millón o 
dos millones anuales. 

También se dice, en relación con este tema 
de las pensiones, perdiendo de vista lo que 
es el conjunto de la tributación del Impuesto 
sobre la Renta, que los pensionistas ya tribu- 

taron en su día, porque aportaron una can- 
tidad de la que no fueron desgravados, para 
luego poder oobrar la pensión; esto era así 
en el principio, diríamos, casi como la Biblia, 
y s6lo en una parte pequeña, que no incluye 
la aportación empresarial, pero no es así aho- 
ra, porque las subidas de pensiones habidas 
en este país, no sólo para mantener, Sin0 
para incrementar la capacidad adquisitiva de 
los pensionistas, se han desgajado totalmente, 
y no tiene ya ninguna relación de la cuantía 
de las aportaciones que en su día hubo. 

Puedo dar algunos datos: El volumen de 
dinero dedicado a pensiones entre los años 
1973 y 1978 se ha quintuplicado, mientras 
que el número de pensionistas sólo ha aumen- 
tado el 30 por ciento. Los incrementos por- 
centuales de las pensiones en los años 1977 
y 1978 han sido el doble de los de precios. 
En el año 1979 casi se habían triplicado los 
fondos destinados a pensiones en el año 1976, 
y me refiero a pensiones de la Seguridad 
Social. 

Pero es que, si  vamos a datos concretos, 
la pensión mínima anual de un jubilado que 
percibiera la totalidad de su retribución, cien 
por cien, era, en el año 1974, de 28.000 pe- 
setas, y en el año 1978 de 164.000 pesetas. 
Y el milsmo jubilado del año 1974 que tu- 

viera la fortuna de seguir viviendo en 1978 ha 
aumentando su pensión de 28.000 pesetas a 
164.000. Ninguna relación entre la cuantía 
de la pensión y la aportación pasada que él 
hubiera podido hacer. 

Por tanto, las pensiones son en la actuali- 
dad retribuciones que, de alguna manera, 
garantizan el mantener o incrementar unos 
poderes adquisitivos. Se han elevado mucho 
más las pensiones bajas que las altas, y no 
hay ninguna razón para la exoneración de 
las pensiones en un Impuesto sobre la Renta. 

Pero es que hay más. En nuestro país había 
pensiones que pagaban y nadie ha dicho nun- 
ca nada. Las c'lases pasivas del Estado siem- 
pre han pagado el Impuesto sobre Rendimien- 
tos del Trabajo Personal y el Impuesto sobre 
la Renta, y ahora lo siguen pagando, y el 
mismo motivo había para que no pagaran unos 
que para que no pagaran otros, desde el punto 
de vista cualitativo. 
Y aún hay más: Que, naturalmente, el 

pensionista que percibe la pensidn esta sujeto 
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al control cuantitativo de su pensión, y la 
retención que se está operando sobre el pen- 
sionista resulta que opera exactamente sobre 
190.000 pensionistas de un total de 4.200.000. 
Yo creo que se está armando un revuelo que 

no acabo de entender muy bien, cuando se 
trata de 190.000 pensionistas de los 4.200.000. 
¿'Por qué? Porque los otros 4.000.000 largos 
de pensionistas no llegan al mínimo que se 
exige para la retención, que son 300.000 pe- 
setas anuales y, naturalmente, al pensionista 
que cobra una pensión pobre no se le retiene. 
Otra cosa eg que si acumula otras rentas le 
cobren el Impuesto cuando haga. su delzir-  
ción. Pero no se está reteniendo más que a 
pensionistas de más de 300.000 pesetas, y esto 
supone menos del 5 por ciento del total de 
los perceptores de pensiones, y me refiero 
al régimen de la Seguridad Social exclusiva- 
mente. 

Por tanto, éste es uno de los puntos en los 
que, verdaderamente, la consideración de un 
aspecto concreto, sin tener en cuenta el con- 
junto de la reforma tributaria y la filosofía 
global del impuesto, puede conducir a con- 
clusiones, en mi opinión, equivocadas. 

Porque hay que tener presente, además, 
que si la pensión sigue operando, como ya lo 
está haciendo en estos últimos años, como 
algo que se paga a una persona por el hecho 
de haber trabajado, pero, en realidad, desco- 
nectado de sus aportaciones y, por supuesto, 
de las de los empresarios, que son los que 
aportaron la parte porcentual mayor para el 
sostenimiento del Fondo de Pensiones, esas 
pensiones se han desgajado totalmente del 
sistema tradicional de capitalización : esa ren- 
ta tiene que tributar porque es una renta que 
percibe un sujeto, que le da capacidad de 
compra y tiene qrie contribuir a los gastos 
comunes: porque si no, señoras y señores 
Senadores, no hay más que dos soluciones: 
o ponemos más impuestos indirectos, que al 
final es lo que pasa siempre, en cuyo caso 
no sólo esos 190.000 pensionistas, sino los 
4.200.000 serán perjudicados, o aumentamos 
la tributación de las personas que estan tra- 
bajando activamente, y ya me dirán ustedes 
si tiene alguna racionalidad económica que 
una persona esté ganando un sueldo de 60.000 
pesetas a los sesenta y cinco años, continúe 
ganando 60.000 pesetas si se jubila con el 

cien por cien de su retribución, y que deje 
de pagar el impuesto al dfa siguiente. No 
tiene ninguna racionalidad desde el punto de 
vista tributario y económico. 
Par tanto, no hay ningún tipo de abuso en 

someter a tributación las pensiones desde el 
punto y hora en que se someten con los mis- 
m6S criterios de control cuantitativo y de 
circunstancias personales que cualquier otra 
retribución del trabajo o equivalente a la del 
trabajo. 
Y así lo comprendieron todos los Grupos 

Parlamentarios en el Congreso (yo, en aquel 
momento, no aparecía por el Senado, porque 
era Diputado y no tenía que venir aquí, pues 
no era Ministro de iiacienda). Los Grupos 
Paríamentarios no pusieron objeción a este 
principio. Les pareció razonable y desde la 
derecha hasta la izquierda se aprobd así en 
ala ley que estableció el Impuesto sobre la 
Renta, que fue proyecto de un Gobierno, pero 
es obra de unas Cámaras que reunieron glo- 
balmente y, desde luego, en este punto, un 
consenso amplísimo de los parlamentarios 
españoles. 
Y esto fue porque existh una clara racio- 

nalidad, y yo quiero pensar que lo que hay 
aquí, cuando se habla en cierto aspecto de 
los pensionistas, es una cierta demagogia (a 
veces es de buena fe ; como es lógico la gente 
se resiste a pagar, eso se comprende y yo lo 
entiendo perfectamente), que tiene unos ex- 
trafios resabios por los órganos de opinión 
en que se ha empezado a difundir esta cam- 
paña y a la que se añaden, de buena fe, una 
serie de personas que se sienten perjudicadas 
o temen lo que va a pasar con ellos en el 
futuro. Y les puedo decir: <cSeñores pensio- 
nistas, no tengan ustedes cuidado; por des- 
gracia pasará mucho tiempo antes de que to- 
dos los pensionistas espafioles paguen el im- 
puesto, hasta el último pensionista que por 
orfandad perciba más de 300.000 pesetas o 
cantidad que se vaya fijando como mínima 
para ejercer el derecho de retención». Ojalá 
todos tuvieran que pagar, porque todos reci- 
birían las prestaciones que no pueden tener 
en la actual situación económica. 

Pero la irracionalidad no aparece sólo cuan- 
do se habla de este punto concreto: hay 
otros. 

En los mismos días, una y otra vez ~e vie= 
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ne insistiendo en la incidencia negativa de 
esta reforma fiscal -a la que me he refe- 
rido- en el ahorro y en la inversión. En el 
mismo día, ciertos grupos de personas piden 
que no paguen los pensionistas, que no paguen 
los ahorradores, los inversores. Yo me pre- 
gunto quién va a pagar al final. Yo sé quién 
va a pagar al final: los impuestos indirectos 
que son los que arreglan todos los problemas 
sin que nadie se entere: desde luego, es más 
cómodo, mucho más cómodo, desde el punto 
de vista del Gobierno y desde el punto de 
vista de un Ministro de Hacienda. 

Quiero decir a estos efectos que, desde lue- 
go la imposición siempre afecta al ahorro y a 
la inversión. Si no existiese ningún impuesto 
habría más ahorro privado, porque habría 
más renta disponible en manos de los particu- 
lares; es el abecé de cualquier libro de Ha- 
cienda Pública, pero el impuesto tiene que 
existir y, por tanto, tenemos que poner los 
impuestos. 

El principal determinante de la incidencia 
en el ahorro y la inversión del sistema tribu- 
tario es la presión fiscal, y la presión fiscal, 
a pesar de todo lo que se dice, ha crecido en 
1979 o va a crecer un 0,4 por ciento del pro- 
ducto interior bruto; y en 1978, si desconta- 
mos la incidencia que hubo, positiva, de la 
renta de petróleos, creció un 0,5 por ciento, 
y son los dos años de incidencia mayor de 
la reforma fiscal iniciada en 1977. Y esto, re- 
pito, es lo que más afecta a la inversión. 

Porque yo no comprendo muy bien cómo 
pueden afectar gravemente a la inversión los 
gravámenes de las plusvalías en el Impuesto 
sobre la Renta, cuando resulta: primero, que 
ese gravamen está vigente desde el 1." de 
enero de 1979, y la inversión ya estaba caria- 
contecida en los años 1977-1978, que yo re- 
cuerde; cuando resulta, además, que en las 
declaraciones del Impuesto de Patrimonio y 
de la Renta correspondientes al año 1979 se 
ha permitido la actualización de los valores 
y todas las personas que han actualizado 
esos valores eliminan el pago por impuesto 
de plusvalía en relación con la plusvalía ge- 
nerada hasta 31 de diciembre de 1978; el 
que ha querido lo ha hecho, y bastantes lo 
han debido de hacer porque la recaudación 
por Impuesto del Patrimonio ha crecido algo 
más de lo que esperábamos debido a esta 

actualización de valores ; además, ha existido 
una regularización de balances de las socie- 
dades, cuando no se ha modificado para nada 
el régimen tributario de plusvalías en materia 
de sociedades ; en España es el mismo desde, 
aproximadamente, 1922. 

En consecuencia, no es eso lo que incide 
-no digo que no incida de alguna manera- 
tan negativamente en el ahorro y en la inver- 
si6n; inciden otros condicionantes de nuestra 
situación económica. Evidentemente la exis- 
tencia de la inflación, la falta de perspectivas 
en una economía mundial en crisis y el costo 
del dinero que se ha elevado de una manera 
apreciable, lo que naturalmente es un «dete- 
mente)), utilizando la palabra francesa o in- 
glesa de carácter apreciable. 

De todos modos hay que tener presente 
también que, hasta el 31 de diciembre de 1978, 
la desgravación por inversiones en el Im- 
puesto sobre la Renta ha supuesto que se 
regalaban al inversor, en determinados fondos 
públicos o privados, cuantías que suponen el 
26 o el 30 por ciento de su inversión y éste 
no se ha notado en un aumento espectacular 
de la inversión. El gravamen de las plusvalías, 
que se señala como una causa importante en 
la disminución del ahorro, no es tan influyente 
en el ahorro y en la inversión. Y quiero signi- 
ficar aquí que la Reforma Tributaria que es- 
tamos haciendo, desde el punto de vista de la 
imposición directa, contempla las necesidades 
inversoras del país de una manera altamente 
generosa, y me atrevo a decir altamente ge- 
nerosa, aunque los mecanismos establecidos 
en las leyes vigentes {desde el 1 de enero no  
son bien conocidos por parte de las personas 
físicas e incluso de muchas sociedades, empre- 
sarios individuales y empresas pequeñas y me- 
dianas: está exenta de plusvalía que se rein- 
vierta en activos empresariales por parte de 
los empresarios individuales y sociales; esta 
exenta totalmente, sin ninguna enojosa obli- 
gación contable, sin necesidad de someterse 
a la complejísima normativa que existía hasta 
el 31 de diciembre, en el fondo de previsión 
para inversiones; y quiero indicar aquí que el 
Impuesto de Sociedades, que también es apli- 
cable a los empresarios individuales, es de lo 
más generoso que hay en cualquier país eu- 
ropeo, pues hasta el 15 por ciento del im- 
porte de la inversidq se devuelve a! inversor 
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mediante una deducción en la cuota; lo que 
ocurre es que la existencia del impuesto deter- 
mina el cambio de la coyuntura económica 
en un sentido ni en otro, y esto es cierto. 

Hay que recordar también que en el Im- 
puesto sobre la Renta existe una norma que 
es muy beneficiosa para las rentas del capital, 
que es aquella que permite deducir del Im- 
puesto sobre la Renta, vigente ya en este año 
en curso, el 15 por ciento de lo que se perciba 
como dividendo, para evitar la doble imposi- 
ción entre el Impuesto sobre la Renta y el Im- 
puesto sobre Sociedades. 

Ciertamente, la situación es tal que hay que 
utilizar mecanismos de incentivo a la inver- 
sión, establecidos en nuestras leyes de reforma 
tributaria, y hay que utilizarlos al tope, c o m  
ha dicho el Gobierno en su Programa Econó- 
mico; hay que utilizarlos al tope en estas cir- 
cunstancias en que nos encontramos, con una 
grave incidencia en la crisis económica deri- 
vada de la Última subida del precio del petró- 
leo, es necesario poner a tope nuestros instru- 
mentos fiscales para potenciar la inversión, 
sabiendo que estamos en presencia de una 
crisis incómoda, yo diría dura y, desde luego, 
lo vamos a hacer y así lo hemos anunciado. 
Vamos a ampliar, en el proyecto de ley de 
Presupuestos para 1980, los límites de deduc- 
ción en la cuota del Impuesto sobre la Renta 
en función de una política selectiva de inver- 
siones, no para cualquier inve~yión, sino para 
una política selectiva de inversiones; y vamos 
a seguir utilizando, como lo venimos hacien- 
do ya, la técnica de regularización de balan- 
ces y de valores de bienes de personas -físicas, 
para que la incidencia del Impuesto sobre la 
Renta y del Impuesto de Sociedades no pro- 
duzca descapitalización en las empresas so- 
ciales y en las empresas individuales. Y vamos 
a aplicar al máximo el incentivo fiscal a que 
me refería, contemplado en la Ley del Im- 
puesto de Sociedades, mediante deducciones 
en la cuota de lo que se invierta por las em- 
presas en inversiones nuevas. 

Todo esto lo vamos a hacer, y todo ello se 
enmarca en la normativa de la Reforma Tri- 
butaria. Esto lo vamos a hacer sin aguar la 
Reforma Tributaria. La Reforma Tributaria es 
la que estamos haciendo y la vamos a mante- 
ner y creemos que, manteniéndola, y utilizan- 
do los instrumentos que las propias leyes de 

reforma nos conceden, podemos ayudar, con 
instrumentos fiscales, a salir de la situación en 
que nos encontramos. 

No hay que achacar, de una manera más o 
menos vaga, más o menos confusa, a esta 
Reforma Tributaria, que al final muchos no 
saben muy bien lo que es -porque no se paran 
a pensarlo- no hay que achacarle, repito, la 
crisis económica en la que nos encontramos. 

La crisis económica en que nos encontra- 
mos se originó mucho antes que la reforma tri- 
butaria. Y recuerdo nuevamente que sólo el 
1 de enero de 1979 han entrado en vigor las 
leyes de Reforma Tributaria hasta ahora m4s 
importantes, la del Impuesto sobre la Renta 
y la del Impuesto sobre las Sociedades, y la 
siguiente, que es esta que SS. SS. han apro- 
bado hoy, entrará en vigor el próximo 1 de 
octubre. 
Y quiero indicar que el G&emo, de acuer- 

do con lo anunciado en su programa econó- 
mico, está dispuesto a aplicar los criterios y 
las medidas que en él se indican para afrontar 
la crisis económica; pero que entra dentro de 
la política del Gobierno proseguir la tarea 
de reforma emprendida, en la que nos falta 
sustancialmente la imposicidn indirecta, y 
mantewr realmente la Reforma Tributaria 
realizada, que consideramos que. es un gran 
avance, no sólo desde el punto de vista de la 
justicia, sino desde el punto de vista de la 
racionalidad económica y de las exigencias 
de una economía de mercado que, como es sa- 
bido, nosotros defendemos. Muchas gracias. 
(Aplausos.) 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. 

Señorías se me pasa una nota por la que se 
notifica a la Mesa que en el debate en rela- 
ción con el proyecto de ley acerca del conoci- 
miento del ordenamiento constitucional en el 
Bachillerato y en la Formación Profesional, 
tanto el Senador señor Cercós, que tiene re= 
servados tres votos particulares, como el Gru- 
po Parlamentario Socialista, a través de su 
portavoz, señor Laborda, que tiene reservados 
cuatro, proponen agruparlos en una sola in- 
tervención. ¿Es así, señores Cercós y Labor- 
da? (Asentimiento.) 

Como parece que no habría inconveniente 
por parte del resto de la Cámara y esto agili- 
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zaría el debate, yo propondría a la Cámara 
hacer un breve descanso, por un cuarto de 
hora, para distender un poco nuestra atención. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesibn. 

DICTAMEN DE LA coMIsrm DE EDUCA- 
CIQN Y CULTURA !EN RELACION CON EL 
PROYECTO DE LEY DE REGULACION 

TO CONSTITUCIONAL EN BACHILLERA- 
TO Y FORMACION PROFESIONAL DE PRI- 

=GRADO 

DEL CONOCIMIENTO DEL ORDENAMIEN- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la se- 
sión con el debate del dictamen de la Comi- 
sión de Educación y Cultura en relacih con 
el proyecto de Ley de Regirlación de1 Cono- 
cunmto del Ordenamiento Constitucional en 
Bachillerato y F m a c i á n  Profesional de Pri- 
mer Grado, publicado en el d3oletín Oficial 
de las Cortes Generales)) de fecha 29 de agosto 
pasa&. Señor Preskknte de la COmisi6n de 
Educación y Cultura, ¿designó la Comisión 
aigún defensor del dictamen? 

El señor BROSETA PONT: Sí, seflor Pre- 
sidente, a don Feliciano Román. 

. .  

El señor PRESIDENTE: El señor Román 
tiene la palabra. 

El señor ROMAN RUIZ: Señor Presidente, 
Señorías, señor Ministro, a tenor de lo que 
previene el articulo 57 del Reglamento pro- 
visional de esta Alta Cámara, tengo el honor 
de actuar como portavoz de la Ponencia y de 
la Comisión. Trataré entonces de exponer muy 
brevemente, sucintamente, para no fatigar la 
atención de SS. SS., cuáles han sido las vici- 
situdes por las que ha ido discurriendo el de- 
bate de este tema a lo largo de la Ponencia 
y de la Comisión. 

Ya en la Ponencia estudiamos largamente 
las enmiendas que habían sido presentadas 
por el señor Cercós, perteneciente al Grupo 
Mixto, por el Senador señor Sarasa, del Gru- 
po de UCD, y por el Grupo socialista. Debo 
decir, puesto que trato de ser exponente y 

relator lo mas asépticamente posible, que hu- 
bo coincidencias en muchos puntos; concreta- 
mmte hubo coincidencias en la ñlosofia bá- 
sica que inspira este proye~to de ley. *Está- 
bamos todos convencidos de que ata norma 
siiprenaa de convivencia da todos ZOBl espaflo- 
les, y que deseanme que sea para muoho tia- 
PO, es ImprescWbk que k mmzcan las ge  
neraciones futuras. Estábamos tcdm conven- 
cidos de 'la necesidad de instrumentar y de 
organizar el conmhimto de esta ley, q w  
msideramos muy Importante, aunque sea 
breve en su articulado, con la aspieación de 
que en los niveles de enseAanza de EGB y del 
prliner ciclo de F o m d 6 n  MesiOnal el co- 
nocimiento no sea puramente de instrucción y 
de ilu-án, Stno que sea, a-s, un co- 
nocimiento capaz de i w l a  a la vida, 
pesto que ea norma de convivencia para el 
futuro de 1~ espafloles. 

Hasta ahí hubo Coincidencia absoluta. Tam- 
bién hubo coincidencia en suprimir algunas 
expresiones de las que nos hablan venido da- 
das en el proyecto de ley del Congreso, con- 
cretamente aquella expresMn que en el artícu- 
lo 3." habla de «el poder en el Estado español)), 
cambiándola por uda organización constitucio- 
nal del Estado español». 

En la Disposición adicional también hubo 
coincidencia en que el nombramiento de aque- 
llos profesores a los que se alude no era un 
nombmmiento.&l Ministro sino &l Ministe- 
no. .En otras puntos no hubo tal c c h c i h -  
Cia. Hubo un intercambio o ~ ~ ,  eso si, 
de pareceres, y muy amistoso como siempre 
lo son nuestras relaciones a pesar de que los 
puntos de vista no puedan ser coincidentes. 
No hubo coincidencia, y por tanto s610 pudo 

ser aprobado por mayorfa el resto de la pro- 
posición de ley que nos vino de1 Congreso, y 
asi las enmiendas del señor Cercds y del Gru- 
po Socialista fueron rechazadas y se aprobó 
el texto que venía del Congreso por mayoría. 

Hubo también coincidencia -y debo rese- 
ñarlo, puesto que trato de ser un relator lo 
más puntual posible- en rechazar la enmien- 
da de mi compañero de Grupo señor Sarasa, 
pero en el informe de la Ponencia de que Sus 
SeAorías disponen dice textuahente «en su 
actual redaccions, de tal manera que estába- 
cios de acuerdo en el espíritu toda la Ponencia 
que estudiaba el texto, y, por tanto, la in- 
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tencionalidad la aceptábamos, pero en su ac- 
tual redacción en la Ponencia fue rechazada. 

No puedo entrar en demasiadas profundida- 
des porque no quiere alargarme, pero sí debo 
decir que hubo un debate largo sobre si de- 
beríamos considerar esta materia como tal 
materia o como enseflanza. Al final llegamos a 
la conclusión de que debería prevalecer ío 
que nos venia dado del Congreso, y es que 
eran enseflanzas sobre el contenido de la 
Constitución y no materia específica e inde- 
pendiente. Hubo una serie de argumentacio- 
nes de fmcb y otras coyunturales; las coyun- 
turales se referían principalmente a las dificul 
tades que pudieran surgir por parte del Mi- 
nisterio en la puesta en marcha para el 1 . O  de 
octubre, lo que supondría un gasto que no 
estaba previsto. Hubo, por tanto, una serie 
de razones en favor y en contra que lógica- 
mente se producen siempre en el debate de 
la Ponencia de la forma más amistosa, aun- 
que puedan existir tambien discrepancias. 

También se habló largamente sobre si de- 
bería o no exigirse el título de Licenciado a 
los que enseflaran estas maten= en Forma. 
ción Profesional, y ya se argumentaba que po- 
día ser una incongruencia que precisamente 
ésta fuera la única materia en la que se exi- 
giera la titulación de Licenciado para los 
profesores cuando en el primero y segundo 
grados de Formación Profesional para las 
demás materias no se exige dicha titulación. 

No quisiera entretener con más detalles la 
atención de mis compafíeros de a m a r a ;  
paso, sucintamente tambsn a exponer cómo 
fue en la Comisión la d k w i ó n  que hubo. 

En primer lugar, se aceptaron en la Comi- 
sión las pequeflas matizaciones que la Ponen- 
cia proponía, esas a las que antes he hecho 
alusión y en las que hubo unmimidad abso- 
luta; sin embargo, el informe global de la 
Ponencia no fue aprobado por uneniddad, 
sino por mayoría. 

En segundo lugar, se aceptó con quince vo- 
tos a favor, seis abstenciones y ningún voto 
en contra, una adenda del señor Sarasa al 
articulo 12, que dice: «Así como el cono- 
cimiento de las instituciones políticas forales 
amparadas por la Cmstitucibn en los ter&& 
rios en que se hallan vigentes%. 

Con esta modificación del texto que había 
propuesto el señor Sarasa sí fue aceptado en 

la Comlsidn en un voto <uin vocem lo que 
en principio se consideraba una enmienda y 
realmente no lo fue, sino una adenda. 

Pero también hubo otra adenda propuesta 
por el señor Benito, del Grupo de üCD, al 
artículo 3P, en la cual trataba de puntualizar, 
y se aceptó por mayoría, que las enseñanzas 
de este conocimiento de las materias de Cons- 
titución se llevarían a cabo acommkíndose 
todo ello a los principios de la pedagogía 
aotiva. 

Aqui también conviene reseflar, y yo debo 
hacerlo, que la aprobación, pese a la asepsia 
que parece tener la frase, fiEe por quince vo- 
tos a favor, ninguno en contra y seis abs- 
tenciones. 

Creo que no es de mi competencia explicar 
mucho más en este momento. Tiempo habrá 
cuando se debatan las enmiendas convertidas 
en votos particulares que espero que se haga 
inmediatamente, y entonces habrá ocasión de 
contrastar puntos de vista y filosofías en pro- 
fundidad que han sido las que han motivado 
formalmente las posturas que cada uno he- 
mos defendido tanto en la Ponencia como en 
la Comisibn.. 

Me resta sólo solicitar a la Cámara la apro- 
bación de este proyecto de ley que SS. SS. 
tienen en el impreso que nos ha sido enviado, 
por el que se regula el conocimiento del or- 
denamiento constitucional en el Bachillerato 
y Formación' Profesional de Primer Grado. 
Espero que así sea y creo que con ello habre- 
mos prestado un gran servicio al país, funda- 
mentalmente porque las razones de Ia filoso- 
fía en la que todos estabarnos de acuerdo y 
que al principio he expuesto, creo que harán 
que la aprobación sea favurable a la propues- 
ta que hemos hecho. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En virtud de la 
aplicación usual de las normas reglamenta- 
rias, dado que se trata de un proyecto de ley 
respecto del que existen votos particulares 
se ofrece la oportunidad de un turno a favor 
y otro en contra o la intervención de los por- 
tavoces respecto a la totalidad, en el caso 
de que haya personas dispuestas a consumir 
estos turnos. Si no, se entrara directamente 
en el análsis y debate de los votos particu- 
lares. (Pausa.) 

Se ve que la Cámara opta por la segunda 
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mar parte de la personalidad de los ciudada- 

pasición. En consecuencia, vamos a entrar e 
el debate de los votos particulares reservada 
por el SeAOr Cercós Pérez, que si no ha can 
bíado de opinión va a hacerlo conjuntament 
respecto de los tres votos particulares a lo 
articulos 1.0, 3." y Disposición final, todo 
ellos figurados en el pliego de enmiendas nú 
mero uno. Si en algo me equivoco, que e 
señor Senador me rectifique. 

¿Considera el señor Senador quince mbu 
tos tiempo suficiente para defender los tre 
puntos? 

El &or CERCOS FEREZ: Podría ser. 

El señor PRESIDENTE: Más de quince mi 

Tiene la palabra el señor Cercós. 
autos, no. 

El señor CERCOS PEREZ: Yo le diría a 
señor Román que no esté preocupado, que sf 
va a aprobar el proyecto. Las condiciones, la 
proporcionalidad de los votos no es aleata. 
dora ni tampoco ese factor de urgencia en que 
nos vemos obligados que creo que deterioran 
la imagen del Senado por la premura en las 
defensas. Sin embargo, es necesaria una oic- 
titud testimonial en este proyecto de ley ya 
que con él se juega mucho España y su futuro 
democrático. 

Voy a defender la tesis que expuse en la 
Comisión conjuntamente a todas mis enmietl 
das en la exposición que voy a hacer. 

Construir una sociedad democrática en Es- 
paña elaborando, en términos orteguianos, 
uun proyecto sugestivo de vida en comúns 
depende de muchos factores. De hecho, un 
&gimen político es la suma de una experien- 
cia histórica, de las propias instituciones po- 
líticas adoptadas de Ia configuración especi- 
fica de los grupos sociales, esto es, familiares, 
laborales y educativos, de ciertas motivacio- 
nes personales de esos grupos y del nivel edu- 
cativo y cultural de la población entre otros 
factores, pero estos que acabo de mencionar 
no son elementos autónomos y diferenciados, 
sino que en una auténtíca realidad democr6- 
tica constituyen un todo armonioso en el que 
cada uno de los componentes implica a los 
demds. 

ción, que a mi juicio es el principal determi- 
nante de las actitudes y comportamientos po- 
líticos. 

El nuevo régimen democrático de Espafía 
necesita de una nueva cultura, máxime cuan- 
do el tránsito ha supuesto pasar de un sis- 
tema autocrático, con su propia cultura, a 
otro que intentamos que sea una auténtica 
democracia. 

La democracia, Seflorías, no se crea por el 
puro desarrallo de las decisiones adoptadas 
por vía popdar. Esto es, no hay democracia 
iastant&ea, que pueda surgir &bitamente. 
No basta con una mera infarrnación o ins- 

trucción sobre los dogmas politicos del siste- 
ma en que se vive o sobre las características 
de un determinado modelo de Estado, sino 
que es preciso una formachln en la democra- 
cia adoptada como forma de vida. 

Uno de los principales .retos que tiene el 
Estado y la sociedad española en esta hora 
es desamoliar una labor de base que promue- 
va una cdtura clvicct+)iftica y forme en una 
actitud ciudadana mejor a la8 nuevas genera- 
ciones. 

Tenemos el convencimiento que la educa- 
ción puede promover el canjunto de las com- 
ponentes más importmtes de esa cultura 
:ivica. Y es posible también transmitir me- 
fiarite la e&mc&h los prirrcipioS & respon- 
iabilidad y particip8cibn democrática. 

En efecto, el régimen democrktico necesita 
r promueve la participación del ciudadano 
!n la vida política. Pero participación que 
lebe constituir una de los objetivos comunes 
te las gentes de nuestra sociedad y que tiene 
lue impregnar la vida pública y la vida pri- 
rada, desarrouándose o todos los niveles y 
LO s610 al de las instituciones polftfcas. 

O, dicho en otros palabras: si se pretende 
eahente, y no sólo formalmente, que Espa€ía 
e organice y viva con una auténtica demo- 
rada política, ésta habrá de exigir una de- 
iocracia educativa, familiar, econ6mica, es 
iecir, en todas las manifestaciones de la vida 
ública y privada. 
Pero esa participacidn tiene que ser desa- 

rolkda por los propios individuos y por tanto 
lene que estar incardbda en el techo cul- 
Iiral de la sociedad, De hecho tiene que for- 
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hábito la participación es algo que debe en- 
señarse y aprenderse en el desarollo educativo 
infantil y que, como cualquier otro elemento 
cultural, la personalidad se adquiere a través 
de un proceso de socialización. 

La cultura cívica es una cultura política 
de participación en lo que son congruentes 
la cultura y la política. Pues bien, en España 
tenemos que hacer realidad esa cultura cívi- 
ca que es la cultura de la democracia, régi- 
men hacia el cual estamos avanzando. Se trata 
de una cuestión sumamente importante para 
nuestra Patria, deficiente en algunas virtudes 
cívicas y sociales aunque, evidentemente, muy 
rica en otra clase de virtudes. Tengo el firme 
convencimiento de que urge la formación de 
una conciencia adecuada, que efectúe la con- 
versión del individuo súbdito propio del ré- 
gimen autocrático en el del ciudadano influ- 
yente que requiere el sistema democrático. 

Esta conversión s610 puede lograrse en la 
libertad, la responsabilidad y en la mlidari- 
dad, y habrá de ser efectiva a través de la 
educación, de educación social y cívica y no 
de una mera instrucción. 

Por eso enmendamos este proyecto de ley 
y con el mismo convencimiento defendemos 
ante esta Cámara el conjunto de enmiendas 
que en su día presenté para reconducir el pro- 
yecto de ley que nos ocupa hacia una norma 
capaz de contribuir a la creación y desarrollo 
de una cultura cívica en España al no aceptar 
la redacción actual del proyecto formulado 
como una mera introducción en el sistema 
educativo del conocimiento del ordenamien- 
to constitucional. 

Partimos de una realidad sociológica espa- 
ñola, en que, queramos verlo o no, lamenta- 
blemente no aumenta día a día la identifica- 
ción de los ciudadanos con las nuevas insti- 
tuciones políticas, sino que por el contraria 
aumenta la tasa de no participación. Al misma 
tiempo es notorio la indiferencia, la apatía y 
el pasar de todo, de una parte importante de 
nuestra juventud. 

Grandes sectores de nuestra sociedad ca. 
recen de los principios mínimos de una cul. 
tura política que le invalidan sus tomas df 
decisión. A mí me resulta muy difícil podei 
aceptar que el Gobierno pueda estar intere. 
sado en el mantenimiento de la situaciór 
actual que impide que el individuo esté bier 

uiformado y tome SUS decisiones sobre la 
>ase de una meditación cuidadosa respecto 
2 los intereses y principios que él desea fa- 
forecer. 

¿Qué papel va a jugar la enseñanza de la 
Constitución, sin más, en un Bachillerato que 
ya deja mucho que desear en muchos órdenes 
aunque se aplique en su impartición una pe- 
dagogía activa? 

Sería lamentable, porque supondría lo más 
lejano a una cultura cívica, el que la ense- 
Aanza de la Constitución en el lenguaje estu- 
diantil quedase infravalorada y calificada co- 
mo una asignatura complementaria o simple- 
mente una «María». Y esto sólo puede evi- 
tarse dando a la enseñanza la entrada, la ca- 
lidad científica y el nivel pedagógico que su 
importancia trascendental exige. 

De aprobarse el proyecto en su redacción 
actual, habremos hecho, señoras y señores 
Senadores, estimo yo, un flaco servicio a la 
consolidación de la democracia en España. 

No puede alegarse, para rechazar mis en- 
miendas, los argumentos expuestos por el por- 
tavoz del Gobierno en la Comisión, en los 
que calificó esta ley como «circunstancial». 

¿Cómo es posible que el Gobierno pueda 
desaprovechar la oportunidad de establecer 
las bases en el sistema educativo para que las 
futuros generaciones se desenvuelvan en una 
cultura cívica? 

¿Cómo puede aceptarse la provisionalidad 
en una norma de este rango cuando realmen- 
te va a ser la primera oportunidad de que la 
juventud española acceda a una cultura polí- 
tica? 

No aceptamos tampoco las razones que en- 
tonces se nos dieron para rechazar nuestras 
enmiendas. A mí me gustaría ver expuestas 
más razones por encima y no sólo de los vo- 
tos. Creo que el que sean los votos los que 
sistemáticamente resuelvan ciertas decisio- 
nes de las Cámaras no es positivo para el fun- 
cionamiento de ellas. 

Primera razón: Se aludió a las repercusio- 
nes económicas de las modificaciones que 
proponemos, ya que en los Presupuestos del 
Estado para 1970 existe una dotación de 1.300 
millones de pesetas para la extinguida ense- 
ñanza de Formación Político-Social. Esta par- 
tida se podría reconducir. 

Segundo argumento en contra de mis en- 
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miendas: el desbordamiento por mis enmien- 
das del alcance de la ley que segtín el porta- 
voz de UCD en la Comisión sólo pretende ha- 
cer frente al artículo 24 de la Ley General de 
Educación, introduciendo el conocimiento de 
la Constitución, por las razones que venimos 
exponiendo. La tesis global de mi defensa va 
contra este principio o esta objeción. 

Tercera objeción a mis enmiendas : Que por 
el carácter interdiscipiinario de la materia, 
ésta se pudiese impartir distribuida entre 
otras asignaturas del área social y antropoló- 
gica, ya que el carácter interdisciplinario de 
la formacidn cívico-social no es obstáculo pa- 
ra que recabemos un tratamiento sustantivo, 
específico e independiente en la explicación 
de los fundamentos para una efectiva cultura 
cívico-política. 

Cuarto argumento en contra: la dificultad 
para los alumnos de asimilar los textos coqs- 
titucionales, ya que partiendo de que todos 
los miembros de esta Cámara pensamos fun- 
damentalmente en el alumno, se podría alu- 
dir aquí la mayor dificultad por su carácter 
más abstracto de la 1ingWtica o & la mate- 
mática moderna, COBIW habrán podido cum- 
probar a w o  de SS. SS. al tratar de ayudar a 
sus hijos en s u  trabajos escolares. Por otra 
parte, es preciso recordar aquí que estos mu- 
chachos a los inmediatos dieciocho años ten- 
drán que participar con su voto a la conso- 
lidacidn democrática de España. 

Quinto argumento: la no conveniencia de 
recargar con más horas de trabajo los pro- 
gramas actuales, ya que con las modificacio- 
nes que propongo no se aumentan las horas 
de docencia, puesto que en los horarios ofi- 
ciales para el Bachillerato y la Formacien Pro- 
fesional de primer grado existen dos horas 
lectivas de la antigua Formación Politico-So- 
cial en segundo de BUP, dos horas en tercero 
y un seminario con dos horas también en el 
cou. 

Sexta objeción : que el contenido de mis en- 
miendas pudiera quedar cubierto con la refe- 
rencia a una graduación al impartir los cono- 
cimientos y a utilizar una pedagogía activa o 
por el buen sentido y las condiciones pedagó- 
gicas del profesorado, ya que considero su- 
perfluas las declaraciones relativas a la gra- 
duación y a la pedagogía activa por entender 
que, evidentemente, estos criterios pedagógi- 

cos y científicos son los que ya hoy debiera 
estar aplicando el Ministerio de Edueacidn en 
todo el Bachillerato y en Enseñanza General 
Básica. 

Otro argumento en contra es que, en el fu- 
turo, el Gobierno, dentro de una modificacidn 
general de la Enseñanza Media, dará entrada 
a las materias que yo propongo, ya que esta 
nueva normativa no aparece como de apro- 
bación inmediata y asl es ianipurtante que no 
se pierdan más promociones de alumnos sin 
recibir 010s conocimientos que propongo en mie 
enmiendas. En este sentido, tampoco puedo 
aceptar que la precariedad de este proyecto 
que se nos presenta pueda deberse al interés 
de aplicarlo en el curso que viene, ya que de 
diciembre a hoy el Gobierno ha tenido tiem- 
po de preparar una propuesta de proyecto de 
ley mAs ambiciosa, que recogiera los aspectos 
que sugerimos, mAxime teniendo en cuenta 
que nuestras enmiendas no tratan de intro- 
ducir una enseñanza formal de un sistema ju- 
rídico que en cualquier caso necesitaría una 
recoaversión de horarios y planes, sino dar 
unos conocimientos a nivel de iniciaci6n de 
las instituciones politicas + que configuran el 
mundo contemporáneo y de los contextos so- 
ciales, económicos y po€íticos que las han he- 
eho posibles. 

Nuestras enmiendas van encaminadas a que 
no se imparta a secas el Ordenamiento Cons- 
titucional, ya que, por ejemplo -hay una ex- 
periencia amarga anterior+, la enseflanza de 
la Constitución de 1812 dio lugar a textos que 
se impartieron como los catecismos que algu- 
nos conocimos en la posguerra española. 

Estimamos fundamental que el alumno re- 
lacione tipos de orientaciones de acción polí- 
tica con tipos de estructura social y valores 
culturales. 

Debemos seflalar que la mayoría de los 
aíumnors que cursan el bauhillerato español no 
volverán en sus estudios posteriores a recibir 
otras clases que puedan incrementar su cul- 
tura politica. Por eso resulta fundamental 
apmveahar precisamente el bachillerato para 
proporcionar a los muchachos no solamente 
los conocimientos relacionados con la parti- 
cipación, sino igualmente enseñar las actitu- 
des sociales subyacentes que constituyen una 
componente importante de la cultura demo- 
crAtica. Sólo así podrá ser posible inculcar un 
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sentido de lealtad e identificación con la na- 
ción imprescindible, como señala Pye, en una 
educación Cívico-Política y, asimismo, esta- 
blecer las bases para la fe y la confianza so- 
ciales. 

La participación por sí sola no es suficien- 
te para crear una comunidad política en que 
se confíe en los conciudadanos y se pueda 
cooperar políticamente con ellos, en la cual 
el afecto personal hacia el sistema político re- 
sulte profundo y verdadero. Resulta impres- 
cindible por tanto otros canales de socializa- 
ción política, y entre éstos la educación ocu- 
pa el primer lugar. 

Señoras y señores Senadores, si se desea 
-y yo creo que debe ser así- que el ciuda- 
dano sea parte activa de la política y se sien- 
ta implicado en ella, esto es, que exista una 
participación racional del ciudadano dentro 
de las estructuras de los procesos politicos, si 
se intenta que los miembros de la sociedad 
tiendan a estar explícitamente orientados ha- 
cia el sistema como un todo y hacia las es- 
tructuras políticas y administrativas con sus 
correspondientes procesos, es decir, hacia los 
aspectos de «imput» y de «output» del sistema 
político, es urgente desarrollar en nuestro 
país una cultura congruente con la infraes- 
tructura democrática que día a día se va ha- 
ciendo realidad. 

Pero debe recordarse que una cultura polí- 
tica con este contenido, internalizada por los 
individuos, no se improvisa ni se importa tan 
fácilmente como las instituciones formales de 
la democracia (el sufragio universal, el Par- 
lamento, etc.) y que los antropólogos y soció- 
logos han demostrado que la difusión de es- 
tos elementos culturales inmateriaies son los 
que más lentamente se transmiten de una cul- 
tura a otra, a diferencia de los elementos ma- 
teriales, como la tecnología, que se difunden 
rápidamente. 

Por otra Darte, éste es el proceder en otros 
países. Basta un breve repaso a los planes de 
estudio equivalentes a nuestro Bachillerato, 
incluso de países con larga trayectoria edu- 
cativa, para poder comprobar cómo en Aus- 
tria se estudian los sistemas sociales y pulí- 
ticos junto con el ordenamiento constitucio- 
nal; en Francia está recogida en los planes 
de estudio la formación cívico-política con 
una introducción a las instituciones políticas 

de otros países; en Alemania, junto con el 
ordenamiento constitucional, se aborda el es- 
tudio del contexto social e ideológico de las 
democracias, y así hasta una lista de diez paí- 
ses de los que disponemos datos en los que 
se imparte una formación tendente a proveer 
a los muchachos de la combinación de actitu- 
des que son el soporte de un sistema democrá- 
tico. También conocen SS. SS. la declaración 
de la Unesco lamentando el descuido y el lu- 
gar que en algunos países ocupa la educación 
si>ciaplftica, 

Cualquier texto de especialistas en Derecho 
Constitucional : Hauriou, Duverger, Biscaret- 
ti, Pitkin, etc., al estudiar los ordenamientos 
constitucionales lo hacen siempre referido a 
unas realidades sociol6gicas y a unos condi- 
cionantes económicos, a diferencia del pro- 
yecto de ley que contemplamos, en el que el 
Ordenamiento Constitucional se pretende im- 
partir a los estudiantes como caído de lo alto 
y aislado de cualquier referencia a nuestra 
realidad nacional o a instituciones políticas 
extranjeras. 

Señorías, termino recordando dos cosas : 
en el grado en que la gente no vive conforme 
al ideal del ciudadano participante, la demo- 
cracia es un fracaso. El ciudadano informado, 
comprometido racional y activo se encuentra 
con más frecuencia en las aemocracias que 
tienen éxito que en aquellas otras que no lo 
tienen. 

Mis palabras finales deberán hacer una pre- 
gunta a la Cámara, que ya se hizo hace años 
Thoreau: ¿Cómo podemos cosechar ideas si 
no sembramos carácter? 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

Tiene la palabra el señor Fernández-Ga- 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) 

liano. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Señor Presidente, señores Senado- 
res, señor Ministro, necesariamente he de in- 
cidir en argumentos que ya ofrecí en el seno 
de la Comisión cuando me opuse como por- 
tavoz del Grupo Parlamentario de UCD, no 
como ,portavoz del Gobierno, que en un «lap- 
SUS» ha dicho el señor Cercós, cuando me 
opuse, digo, a las enmiendas que entonces 
presenté. El ha hecho lo mismo y ratificado 
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aquí sus argumentos, y es natural que así 
sea, porque entonces quedaron en el seno re- 
ducido de los veinticinco miembros de la Co- 
misión, y me parece oportuno que la Cámara 
en su totalidad, en su conjunto, atienda tanto 
las razones que él ha aducido como las que 
yo en su momento, y ahora otra vez, expongo. 

Estoy, por supuesto, y está mi Grupo, de 
acuerdo plenamente en lo que pudiéramos 
llamar el exordio de la intervención del Se- 
nador señor Cercós, cuando ponderaba la ne- 
cesidad de que en todo país, y mucho más en 
un país como el nuestro, que está en un pe- 
ríodo de iniciación de vida democrática, se 
debe entender como absolutamente necesa- 
ria e imprescindible la formación de los ciu- 
dadanos. Muchos de nuestros muchachos no 
han conocido otro sistema que el sistema 
autocrático, ya periclitado, y es no ya con- 
veniente, sino de una urgencia necesaria, que 
conozcan la existencia de un sistema demo- 
crático, por fortuna implantado en nuestro 
país, y en qué consiste esa convivencia demo- 
crática que entre todos, esforzadamente, pero 
CEO también que ilusionadamente, pretende- 
mos imponer en Espctiia. 

Ahora bien, de €a conformidad con esa de- 
claración Meid, paso a la discontormidad con 
bastantes de las afirmaciones que ha hecho el 
señor Cercós. 

Como dije en la Comisibn, debo de hacer 
un poco de historia. En todos los paises, ab- 
solutamente en todos los países, los planes de 
estudio se confían al Gobierno; las leyes, quie- 
ro decir leyes en un sentido rigurosamente 
técnico, las normas jurídicas con rango de ley, 
podrán determinar las lineas directrices de un 
sistema educativo, pero los planes de estudio 
son siempre competencia del Ejecutivo. Y en 
el artículo 23 de la Ley de 4 de agosto de 
1970, Ley General de Educación y de Finan 
ciación de la Reforma Educativa, se dice tex- 
tualmente que los planes de estudio del 3a- 
chillerato se determinarán por el Gobierno. 
Pero en una increíble incongruencia, y no es 
la única que se aprecia en ese texto legal, 
exactamente en el artículo 25, contradiciendo 
formal y materialmente lo que se acaba de 
decir en el artículo 24, se establece el elenco 
de materias que deben cursarse en el Bachi- 
llerato, y n el apartado c) se incluye, dentro 
del área de Ciencias Antropológicas y Socia- 

les, la Formación Política, Social y Económica. 
Esto es algo tan insóíito que, como digo, 

no se conoce en n i n m  país, y es lógico que 
sea así, porque, como es bien sabido de Sus 
Señorías, las normas jurídicas con rango de 
ky, precisamente porque exigen un proceso 
de gmeracián más complicado que el simple 
decreto, parece que deben dedicarse a regular 
materias de cuya estabilidad los órganos le- 
gislativos puedan tener una cierta seguridad; 
las materias de la ley tienen que tener una 
vocación si no de eternidad al menos de su- 
Acknte permanencia, y si los planes de estu- 
dio se regulan a través de leyes, las generacia 
nes futuras quizá queden ayunas del conoci- 
miento de los progresos científicos que exigi- 
rían un cambio de los planes de estudio, cam- 
bio que no se m e  hacer o, si se ;hace, es cun 
un costo legislativo importante, sería la 
modificación de un texto normativo de carác- 
ter legal. 

Esa es la razón, y no otra, de que, insisto, 
en todas partes, en todos los países, el conte- 
nido de los planes de estudio se regulen por 
decreto y no por ley. Pero la verdad es que 
ahí estaba la &Ley General de Educación, ahí 
estaba su artículo 24. Y cuando se constituye 
el Gobierno de UCD, que sale a raíz de las 
elecciones de 1977, el Mmistro de Educación 
a la sazón se da cuenta de que no se puede 
continuar impartiendo en Bachillerato y en 
Formación Profesional de primer grado una 
asignatura -la del articulo 24, la célebre for- 
mación política, social y económica- que es- 
taba ya en su contenido y en alguna parte por 
el talante del profesorado que la impartía en 
absoluto desacuerdo con la nueva ideología 
que el país se había dado a sí mismo a través 
de las elecciones libres, y decide que la situa- 
ción no puede continuar, pero se encuentra 
con un obstáculo formal: que hay una Ley de 
4 de agosto de 1970 que dice que esa asigna- 
tura está ahí; y se tuvo que acudir a lo que 
me atrevo a decir, sin el menor carácter peyo- 
rativo, argucia legislativa de publicar un De- 
creto, de 15 de octubre Ue 1977, suspendiendo 
las enseñanzas, porque no se podía suprimir 
la asignatura a través de un decreta ya figu- 
raba en un texto legal. 

Quiero decir con esto que si no se hubiera 
dado esa e x t r a ,  extrañísima situación que 
provoca la Ley de 4 de agosto de 1970, si co- 
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mo ocurre en la enseñanza universitaria y en 
la Educación General Básica y en la Forma- 
ción Profesional, donde los planes de estudio 
no se establecen en la Ley General de Educa- 
ción; si así ocurriera en el Bachillerato, ahora, 
señoras y señores Senadores, o estaríamos ya 
en la calle porque la sesión habría concluido 
o estaríamos hablando de otra cosa porque no 
haría falta ninguna ley como la que estamos 
discutiendo. Esta ley, por consiguiente, se ha 
hecho necesaria porque el respeto que se debe 
a la ordenación de fuentes normativas exige 
que una ley sea derogada por otra ley. Pero 
lo que ya no cabe es que incurramos en el mis- 
mo defecto que incurrió el legislador del año 
1970, y ya que modificamos una ley por otra 
ley, aprovechemos la ocasión para no ya regu- 
lar unos aspectos y unos planes de estudio, 
sino ampliar todavía más el contenido de una 
determinada asignatura. Entonces nuestra in- 
congruencia se duplicaría, entonces resultaría 
que estaríamos cayendo en el mismo defecto 
del legislador de 1970, pero ad- centupli. 
cado y conscientes de que caí- en ese de- 
fecto. 

Eso es, entiendo, lo que pretende la enmien- 
da presentada por el Senador Cercós, donde 
junto a la enseñanza del ordenamiento cons- 
titucional pretende que se añadan otras ex- 
presiones, como conocimiento de los sistemas 
sociales o políticos -cito de memoria, pero 
probablemente no son ésas las palabras exac- 
tas-, los condicionamientos que hayan podi- 
do llevar a la generación de ia Constitución, 
etcétera; y dice, y tiene toda la razón, que las 
constituciones no nacen por generación espon- 
tánea, que las constituciones son producto de 
unas determinadas situaciones sociológicas, 
económicas, políticas; en definitiva, históricas, 
que se dan en un territorio determinado y en 
un momento concreto de su desarrollo histó- 
rico; y por ello, dice que no se debe enseñar 
sólo la Constitución, sino esas motivaciones 
que han dado lugar a la Constitución. Dicho 
con otras palabras más sencillas, que no se 
debe explicar sólo la Constitución, sino por 
que es así la Constitución. 

Esto estaría muy acertado, salvo el argu- 
mento que antes di, si efectivamente el alum- 
no de Bachillerato tuviese única y exclusiva- 
mente esta asignatura; pero el Bachillerato 
tiene un conjunto de disciplinas -por cierto, 

muy numerosas-, el trabajo del alumno está 
sobrecargado -lo conocemos los padres de 
familia; lo conocemos por activa y pasiva los 
docentes-, y en esas otras asignaturas hay 
algunas que específicamente el profesor, de 
modo inevitable, tiene que exponer esa serie 
de circunstancias previas que explican y ori- 
ginan el nacimiento de una Constitución. 

Decía en la Comisibn, y vuelvo a repetir 
aquí, que si contamos con profesorado malo, 
entonces, señoras y señores Senadores, no hay 
más que hablar, .darán mal la asignatura, ésa 
y cualquier otra enseñanza; pero si contamos 
con profesorado bueno, Les concebible que un 
profesor de Historia, si es buen profesor de 
Historia, pueda explicar el siglo XIX con todo 
el proceso constitucional anterior sin justifi- 
car cómo a partir de la Revolución Francesa, 
por un lado, y del proceso de emancipación de 
las trece colonias inglesas, por otro, se da lu- 
gar a ese movimiento constitucional? ¿Puede 
dejar de aludir a la idea democrática de Rous- 
seau, junto a .la idea liberal de Locke, que son 
los dos confluyentes y que, en definitiva, van 
a provocar el movimiento constitucional? No 
puede dejar de explicar el nacimiento del mo- 
vimiento constitucional sin esos dos antece- 
dentes. 

Pero es que no sólo es el profesor de His- 
toria. Es el profesor de Filosofía también. Y en 
el programa de Filosofía se están impartiendo 
unos temas que, de una manera directa, están 
incidiendo sobre esas ideas previas que ne- 
cesariamente constituyen el preámbulo ideo- 
lógico de todo el movimiento constitucional. 

Me permito leer cómo, por ejemplo, en se- 
gundo curso de BUP, en Geografía Humana 
hay estos temas: «Sistemas económicos: ca- 
pitalismo y socialismo; grados de desarrollo 
económico de los marcos nacionales a los su- 
pranacionales, políticos y económicos; el Mer- 
cado Común Europeo; factores de diferencia- 
ción regional», etc. Pero en el tercer curso de 
BUP, también en la asignatura de Geografia e 
Historia, se habla de la población española y 
movimientos migratorios; agricultura e indus- 
tria; transportes y turismo en Fspaña; el cre 
cimiento económico; el fenómeno urbano, la 
diferenciación regional de España. Tema este 
último que, naturalmente, tiene que explicar 
por qué nos hemos decidido por un fenóme- 
no de regionalización en España. Y en la 
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asignatura de Filosofía -especialmente grata 
para mí porque soy titular de ella en Bachille- 
rato, aunque excedente hace muchos años- 
se habla de la dimensión social del hombre y, 
en algún otro tema, de justicia y derecho y de 
los derechos humanos. 

Creo, sefíores, que estamos en presencia de 
todo un conjunto de enseñanzas impartidas 
en el Bachillerato que, efectivamente (porque 
en eso, repito, el señor Cercós tiene toda la 
razón), tienen que ofrecer al alumno la justi- 
ficación de la existencia, no s610 de una Cons- 
titución en abstracto, sino de la Constitución 
espailola. Desde la Constitución española del 
año 1812 hasta la del año 1978, en cada una 
ha habido unas circunstancias sociol6gicas, 
políticas, económicas, geogrdificas e históricas, 
etcétera, que han determinado por qué una 
Constitución fue de una manera y por qué 
otra fue de otra. 

En definitiva, entendemos que el aprendiza- 
je por el alumno de esta materia constitucional 
entra de lleno en eso que se llama ensefianza 
interdisciplinar, que, por cierto, no es ninguna 
novedad. Me he preocupado, lo mismo que el 
señor Cercós, de buscar precedentes, y puedo 
decir, por ejemplo, que en el Convenio que 
se celebró en Elseneur en 1965 se hablaba del 
carácter interdisciplinar que tenía lo que allí 
se llamaba educacidn cívico-social. En el vige- 
simonoveno seminario organizado en Shvres 
en febrero de 1971 por la Campaña de Educa- 
ción Cívico Europea, se habló, también, de la 
misión integradora de la Sociología, la Econo- 
mía, la Geografía, la Historia y la Ins-ión 
Cívica. 

En el seminario a que acabo de hacer refe- 
rencia, el profesor Frachebourg, que es el Di- 
rector de Estudios Pedagógicos de Enseñan- 
za Secundaria del Cantón de Ginebra, dice 
textualmente: «Es preciso que el profesor de 
Historia haga comprender el presente a la luz 
del pasado; hacer descubrir las relaciones en- 
tre presente y pasado, y yo diría (añade) que 
para hacer eso hace falta intepmunicar la 
enseñanza de la Historia, la Geografía y la 
Instrucción Cívica para fundirlas en una ense- 
ñanza interdisciplinar de síntesis que utiliza- 
ra los recursos de las ciencias sociales...)). 
No quiero cansar a Sus Señorías y, además, 

he visto por el rabillo del ojo que se ha en- 
cendido la luz. 

En cualquier caso, el señor Cercós, en las 
últimas palabras de su intervención, se ha trai- 
cionado a sí mismo, porque ha dicho que cual- 
quiera que maneje textos de Derecho político 
(Haurion, Biscaretti y algún otro que se  me ha 
escapado) Verá que en ellos el fenómeno cons- 
titucional se apoya siempre en un previo co- 
nocimiento de las circunstancias históricas de 
cada momento. Pero, señor Cercós, esos son 
textos universitarios. Es natural que en la Uni- 
versidad se tenga que hacer esa justificación; 
más el señor Cercós ignora que estamos tra- 
tando una materia tan delicada como la del 
adolescente, cuya capacidad intelectual no es- 
tá lo suficientemente desarrollada para captar 
en plenitud esa relación, que, efectivamente, 
para nosotros, adultos, y sobre todo para los 
juristas, existe entre la Con$titución y las cir- 
cunstancias ambientales que la han hecho pre- 
cisa y, en el caso español, necesaria. 

Nada m8s y muchas gracias. (Aplausos.) 

El sefíor PRESIDENTE: Turno de portave 
ces. (Pausa.) Además del señor Cercós, ¿pide 
la palabra algh otro señor portavoz para or- 
denar, en su caso, los intervenciones? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Cercós en turno de 
pOrtaVOCeS. 

El señor CERCOS PEREZ (desde los esca- 
ños): Yo le diría a mi colega Senador Fernán- 
dez-Galiano que el tema ha tenido difícil tra- 
tamiento y que no es fácil demostrar y justi- 
ficar cuando no hay convencimiento interno. 

Creo que, básicamente, ha habido una alte- 
ración del orden, puesto que todos los argu- 
mentos que él ha dado ahora ya los habfa con- 
testado anteriormente. Pero me ha aludido 
afectuosamente al decir que me había traicio- 
nado, y yo no me he traicionado, porque la en- 
mienda que presenté en su día era una inicia- 
ción de esos conocimientos y, por supuesto, 
no vamos a darlos a nivel universitario. E s  
simplemente dar una información somera de 
las características entre la estructura politica, 
social y económica de un país y el texto cons- 
titucional, pero con referencia a los diferentes 
países europeos. 

En la Comisión y aquí he argumentado en 
pro de que la democracia necesita su propia 
cultura democrática y que la educación es  un 
ins tmento  fundamental. No le convend en- 



SENADO 

- 525 - 
4 DE SEPTIEMBRE DE 1979.-NÚM. 14 

tonces ni le he convencido hoy; hablamos un 
lenguaje distinto. Lo siento; el tiempo lo dirá. 
Quizá sería un reto fácil decir que les oiremos 
manifestar a nuestros hijos que no han apro- 
bado la «maría» de la Constitución. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora 
debatir los votos particulares reservados por 
el Grupo Socialista que, si no me equivoco, 
son cuatro: al artículo l . O ,  enmienda núme- 
ro 3; al artículo 2.", enmienda ntímero 4; al 
artículo 3.", enmienda número 5, y a la Dispo- 
sición adicional, enmienda número 6. Tiene la 
palabra el señor Bwiá. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, señor Minis- 
tro, yo comprendo que a estas alturas del de- 
bate, después de dos días de sesiones, reco- 
giendo un poco las últimas palabras del Sena- 
dor señor Cercós, pueda estar como planean- 
do sobre la Cámara la sombra de eso que él 
apuntaba -más vale que no ocurra- de una 
asignatura, la enseñanza de la Constitución, 
que puedan decir que es una «maría». 

Además, en el caso de que el proyecto de 
ley salga aprobado sin recoger las enmiendas 
que hemos presentado, no sé si no se tratará 
también, por primera vez, de una ley «maría»; 
es decir, una ley como una asignatura, una ley 
vacía, una ley de horas perdidas, de horas 
inútiles. 

Realmente en esto no hace falta insistir, 
porque tanto en la Ponencia, como en la Co- 
misión, como aquí mismo el Senador señor 
Fernández-Galiano, portavoz del Grupo de 
UCD, ha admitido la enorme importancia de 
esta materia. Tiene una enorme importancia 
porque nos encontramos con que todos los 
jóvenes, en los años inmediatos a entrar en la 
mayoría de edad, ,bien a través del bachillera- 
to o bien todos aquellos que no cursen los 
estudios de bachillerato a través de la forma- 
ción profesional de primer grado, se verían 
obligados a acercarse, a tener un conocimien- 
to de la Constitución y de su desarrollo y, si 
se aceptaran las enmiendas socialistas, del 
marco y sistemas sociales y políticos dentro 
de los cuales se inserta esa Constitución y ese 
desarrollo estatutario de esa Constitución, así 

como de las bases ideológicas o socioeconó- 
micas que hacen posible ese marco. 

Solamente desde un conocimiento sincero 
puede sacarse o exigirse o desarrollarse un 
respeto profundo de los alumnos por los dere- 
chos y libertades fundamentales del individuo, 
un respeto profundo y sincero por los princi- 
pios democráticos de convivencia. Solamente 
a través de un conocimiento, cuando la com- 
plejidad social, la multiplicidad de fenómenos 
sociales no son como una muralla que no com- 
prende el adolescente o el joven, solamente 
entonces es más fácil, como se ha denunciado 
aquí en intervenciones anteriores, la indiferen- 
cia, el pasar de todo, la apatía. 

Nos encontramos con la tremenda responsa- 
bilidad de apoyar, en lo que corresponde al 
Senado, un proyecto de ley que facilite o no: 
es decir, que sea un tiempo perdido en unas 
horas perdidas, una asignatura vacía en unas 
horas inútiles o que realmente posibilitemos 
que los jóvenes se incorporen a la sociedad, 
se integren en ella y tengan una participación 
activa. Porque creo que lo que todos estamos 
pensando y queriendo aquí es que haya una 
democracia de participación, no una demo- 
cracia de mayorías silenciosas, una democra- 
cia de esa que se ha llamado controlada; una 
democracia en donde la voluntad popular pue- 
da ser fácilmente secuestrada porque no tiene 
argumentos con los que enfrentarse crítica- 
mente con los fenómenos sociales, económi- 
cos o políticos con los que el individuo se en- 
cuentra en la sociedad. 

Tal como está en este momento el proyecto 
de Ley de Regulación del Conocimiento del 
Ordenamiento Constitucional, creo que hay 
como un desajuste entre el título y el conte- 
nido, entre la etiqueta y la mercancía. Recuer- 
do que, hace ya tiempo, leí que a Diógenes el 
Cínico, cuando era adolescente y quería asis- 
tir a las clases de Antístenes, y precisamente 
cuando su padre, según se comenta allí en el 
texto, se encontraba en la cárcel por falsifica- 
dor de moneda, se le preguntó sobre qué que- 
ría hacer en la vida y él respondió algo así 
como redibujar o reacuñar la moneda. Esto es, 
lo que venía a decir es que en la realidad hay 
una serie de hechos y cosas que tienen unas 
etiquetas que no encajan; o sea, que el valor 
en el cuño es mayor que el de la aleación que 
sustenta. Creo que lo que va a ocurrir, si se 
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aprueba este proyecto, es que el título no en- 
caja con el contenido. 

&u6 garantiza el acbual contenido de este 
proyecto de ley? Básicamente tres cosas. En 
primer lugar, la inclusióIi de unas imprecisas 
enseñanzas sobre orhamiento constitucio- 
nal y desarroElo estatutario del mismo. En se- 
gundo lugar, garantiza un carácter que yo Ba- 
maría apendicular o como de asignatura as-  
coba», porque no es exactamente un carkter 
interdiscipiinar. Una cosa es convertirse en un 
apéndice de una serie de materias que tienen 
sus horarios sobrecargados, y otra cosa es te- 
ner un cuerpo propio, independientemente de 
que se estudien o no esas otras materias, don- 
de esa asignatura independiente venga a estar 
en un diálogo permanente con esas otras del 
mismo área, bien sea el área social y antropo- 
lógica de Bachillerato, o bien sea ese área for- 
mativa común de la formación profesional. 

Tal como queda en el proyecto de ley, creo 
que no se puede decir con rigor que va a tra- 
tarse de una ensefianza intepdisciplinar, sino 
de una ensefianza apendicular y sectoriaí, di- 
seminada en una serie de asignaturas con pro- 
gramas muy recargados. En el caso de que no 
sea así -porque no hay nada claro en este 
proyecto de ley-, podh ser, a lo sumo, como 
una especie de asignatura eescoba», de la que 
los docentes a nivel de Bachillerato han teni- 
do tan tn'stes experiencias, como fruto de p a  
Ley General de Edwaeión; por ejemplo, la 
mÉisica como una asignatura para el prdesor 
que se incorpora en ffltimo lugar, para el que 
no hay horas, y la mismo da que sea de Len- 
gua, Historia, Matemáticas; va completando 
sus horarios y es una asignatura «completa- 
horarios»; como ha ocurrido en otras mate- 
rias, se convierte en una asignatura degra- 
dada. 

En resumen, imprecisión en la de las ense- 
ñanzas, carácter apendkular y otra eosa, que 
a nosotros nos ha pam5do grave, que es apro- 
vechar este proyecto de ley para que sea co- 
mo una d e r a  de h d o s .  

Hay una Disposición adicional que nada tie- 
ne que ver con el proyecto de ley, por la que 
el antiguo profesorado de la formaci6n cívico- 
social pasa diFect&mente a la Administración 
Civil del Estado. No es que no nos parezca 
bien que- a estas pecsonas que han estado 
prestando uno$ semisios n9 ae lea reconozcan 

esos servicios. Hemos insistido muchas veces 
en que estamos en una etapa de reconciliación 
en Ea que no queremos depurados, porque se- 
ría una contradkciin. Aquelk que mimen- 
te estuvieron m8s comprometidos con el régi- 
men anterior tenIm una pluralidad de car- 
gos y, .a través de ellos, ya son funcionarios 
de la Administración Civil del Esta& queda 
nada más que un grupo reducido. Lo que no 
nos parece bien es que sea éste el lugar para 
resolver problemas personales, que sea como 
un pequeño portillo, una puerta falsa por la 
que colar algo que no tiene nada que ver con 
el ordenamiento constitucional. 

Esas son las tres cosas que a nuestro enten- 
der garantizan el contenido del proyecto de 
ley: las enseñanzas imprectsas, ese carácter 
de apéndice y esa especie de portillo para co- 
lar. Frente a esto, jcuái era el contenido de 
las enmiendas socialistas? 

En primer lugar, que se tratara de unama- 
teria especifica, de una asignatura completa. 
En segundo lugar, que esa materia tuviera una 
ampliación racional y lógica de su contenido. 
En tercer lugar, que se estructurara en dos 
asignaturas, porque estaba ocupando algo que 
dejó en suspenso el Decreto 2.635, de 15 de 
octubre de 1977. Buscábamds no recargar ho- 
rarios; buscábamos, dentro del actual plan de 
estudios de Bachillerato y Formación Profesio- 
nal, utilizar aquelias horas @e fueron dejadas 
en suspenso por esa asignatura, para que, sin 
que se mcrementaran las treinta y tres horas 
de los cursos de Bachillerato, pudiera impar- 
t i r e  seriamente esta materia. 

Finalmente, en el voto particular que man- 
tenemos a la Disposición adicional, q u e r h o s  
que esta asignatura no sea Una «maría» y no 
facilite el intrusismo docente. Porque una 
marfa» es una asignatura depreciada o de- 
gradada. Esa depreciación o degradacib no 
est4 vinculada al título o enunciado de la 
aaigmtwa; esta vinculada a que tenga o no 
un enfoque sectario, a que no haya rigor cien- 
tffico, objetividad, imparcialidad en su presen- 
tad6n por parte del w e h k d o ,  a que fal- 
te caiktad pedagdgica y competencia del pro- 
fesor&& ih eso &pende el que sea mate  
ria secundaria o no. 

En segun60 lugar, prgtendfamnios con ese 
vato parti* que r n a n t e n ~  Q la Disps 
sicitjn acüci-1 que no t~ praa~zca Un in- 
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trusismo docente. Por eso pedíamos el título 
de Licenciado para el que tenía que impartir 
esta materia. La realidad es que hay un tre- 
mendo desenfoque. Todos conocemos de so- 
bra que sigue existiendo ese enorme desajus- 
te entre la realidad de España y la realidad 
del mundo oficial, y es que hay una serie de 
licenciados que están en paro -y no es para 
solucionar su problema en Derecho, en Cien- 
cias Políticas, en Sociología o en Historia y 
que están perfectamente preparados para, 
con el mismo «status» y en la misma situa- 
ción que otro profesorado cualquiera, poder 
ofrecer garantías, de ser las garantías obje- 
tivas máximas, de ser el profesorado que el 
Senador Fernwdez Galiano decía que era 
imprescindible, porque si el profesorado es 
malo lo mismo da que digamos en una ley 
unas cosas que otras. 

Pues bien, ahí tenemos una posibilidad de 
profesorado. Pedimos licenciados y eso no en- 
tra en contradicción, o por lo menos en una 
contradicción tan aplastante que tenga que 
impedimos que la realidad tenga que ir des- 
ajustada de las normas diciales. Se: va a h- 
partir una ensefíanza de Religión y va LL te- 
ner un profesorado especial, y va a impar- 
tirse una enseñanza de Religión que aunque 
la impartan en el Bachillerato no van a ser 
licenciados posiblemente todos los que la im- 
partan. Hay casos especiales, no solamente 
éste. 

Tal como venía la Disposición adicional, 
tal como viene el proyecto de ley, hay aquf, 
además, esa puerta falsa que indicábamos 
para solucionar una serie de problemas que 
tendrían perfecta solución por otros cauces. 
Qúedan ahí como el almendro de una duda 
grande. Se dice que se incorporarán estos an- 
tiguos profesores a la Administración Civil 
del Estado, respetando los derechos econó- 
micos y, en su caso, académicos. Y queda la 
sospecha profunda p o r q u e  nadie p u d e  & 
cir que no es una puerta abierta para que 
unas personas, no las que tengan la titulación 
adecuada; sino unas personas que no tengan 
más que unos títulos de otras antiguas es- 
cudas de mando, unos títulos que se supone 
conferían una información y una formación 
totalitaria- de que estas personas. a través 
de esta puerta, puedan ser las que enseñen 

la Constitución, enseñen el ordenamiento 
constitucional a nuestros alumnos. 

¿Cuál ha sido, frente a estas enmiendas 
nuestras, la actitud de UCD? Yo he de indicar 
y he de hacer la salvedad de que tanto en la 
Ponencia como en la Comisión se ha tratado 
de poner en común las razones y los argu- 
mentos de la forma más sincera, más cordial, 
en un afán, por parte de las personas allí re- 
presentadas, de buscar soluciones que se 
aproximaran, pero no había posibilidad. No- 
sotros creemos que quedan latentes en la 
actitud de los representantes de UOD en la 
Ponencia y en la Comisión como tres contra- 
dicciones. Por una parte, una primera con- 
tradicción que reconoce la importancia y la 
necesidad de una formación cívica, pero que 
se encuentra maniatada por razones adminis- 
trativas. Ya el Senador Cercós ha apuntado 
que en el Presupuesto de 1978, y en el de 
1979 concretamente, había aproximadamente 
algo más de unos 1.300 millones de pesetas 
que no son en exclusiva para los profesores 
que impartían la formación cívico-social, que 
eran también para profesores que impartían 
en centros femeninos o ahora, incluso, en 
masculinos las enseñanzas del hogar y para 
los que impartían también la educacidn físi- 
ca. Pero también había unas pesetas que eran 
para estos profesores y que están ahf. Noso- 
tros sugerimos, como una salida, la posibi- 
lidad de, o bien concretar más en la Dispo- 
sición Final ese ,desarrollo gradual, para que 
el Gobierno no se viera agobiado, no se viera 
coaccionado por una presión si lo aceptaba 
como materia y, por tanto, con una carga al 
tener que atender a un profesorado, o bien 
hacer una Disposición transitoria que mar- 
cara un calendario o que facultara al Go- 
bierno para que marcara el calendario preciso 
para no tener esas dificultades aáministra- 
tivas en razón del Presupuesto. Sin embargo, 
no hubo forma de que los representantes de 
UCD aceptaran ninguna solución de ningSui 
tipo. 

En segundo lugar, en algunos momentos se 
nos dijo allí que si realmente el proyecto de 
ley que se llama de «Conocimiento del orde- 
namiento constitucionab) se ampliase también 
a estudiar los sistemas políticos, sociales y 
unos conocimientos más bAsicos, más de ter- 
minología fundamental básica de los distin- 
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tos sistemas sociales y políticos, entonces lo 
que estaríamos haciendo sería otro proyecto 
de ley. 
Yo creo que hay una contradicción flagran- 

te entre esa diferencia que podría darse ahí 
y esta Disposición adicional, que sí que no 
tiene nada que ver, en absoluto, con el pro- 
yecto de ley, por la que se trata de resolver 
unos problemas personales de unos profeso- 
res que, repito, tienen que tener su solución, 
pero fuera de u11 proyecto que establece la 
enseñanza de la Constitución. 

Finalmente, se habló también de lo que ha 
aludido el Senador Cercós. Se trata, en último 
término, de un ordenamiento circunstancia€ o 
provisional. Está previsto en el artículo 1.0 
que empiece a impartirse la ensefianza de la 
Constitución el curso 79-80, y hay que ser 
celosos de esto y que no pasen más años sin 
que nuestros alumnos conozcan la Constitu- 
ción, conozcan el nuevo ordenamiento educa- 
tivo. Pero hay muchas medidas para conse- 
guir que los alumnos el curso 79-80 tengan 
un conocimiento de la Constitución que no sea 
por una aprobación precipitada de un proyec- 
to de ley que pueda salir absolutamente vacío 
desde el comienzo. Una fórmula podría ser 
un decreto o unas órdenes ministeriales, como 
se ha reguiado provisionalmente la enseñanza 
de la Religión. Allí no hay tampoco dificulta- 
des presupuestarias; es un tema distinto a 
éste y, por tanto, no conviene entrar en él, 
pero sí debe quedar claro que el pueblo va 
a seguir preguntándose por qué existe ese 
desajuste tan tremendo entre el papel, el «Bo- 
letín Oficial del Estado)), la «Gaceta de Ma- 
drid», y la realidad. Resulta que una materia 
fundamental, i n c h o  rozando posiblemente 
lindes constitucionales, es optativa y la opción 
casi podríamos decir que es una opción nega- 
tiva en cuanto hay que decir expresamente 
que uno no desea cursar€a. 

Hay, pues, tres contradicciones fundamen- 
tales que realmente están haciendo ver que no 
hay motivos de peso para no aeeptar las en- 
miendas que nosotros hemos propuesto. A 
mí no me gusta hacer equilibrios de adivino, 
pero uno, de verdad, tiene que preguntarse 
qué hay debajo de estas contradicciones de 
UCD. 

En primer lugar, yo creo que encubren, está 
muy claro, un cambio de criterio del Gobier. 

10. El señor FemBndez-Galiano hablaba, y ha 
sido muy claro, de que había que hacer histo- 
ria de este proyecto de ley. En esa historia ha 
Caltado un dato que para nosotros no es irre- 
levante. El proyecto de ley que fue aprobado 
EII Consejo de Ministros en diciembre del año 
1978 y que tuvo entrada en el Congreso me 
parece que en mayo de 1979, decía que esta 
seria una materia común, Fue exactamente 
enmendado por la propia UCD cuando, deba- 
tido en el Congreso, ha dejado de ser este 
témino tan concreto de «materia común)) pa- 
ra ser ese otro que se ha pretendido insistir 
en su ambigüedad de «unas enseñanzas». 

Hay otro dato para esa historia. El Minis- 
terio, de Educación y Ciencia en aquel mo- 
mento, porque no se había hecho la reestruc- 
turación, había preparado una Memoria eco- 
nómica que fijaba la cifra de 956 profesores 
especiales para impartir esta materia especi- 
fica en el Bachillerato, y 486 en Formaeión 
Profesional. Eso es algo que convenía con- 
cretar. 
Yo diría que de alguna manera -y no quie- 

ro dramatizar- se-está prefiriendo una de- 
mocracia controlada y no participativa que, 
en úhho término, da la Impresión de que lo 
que importa no es el hombre, que no importa 
la indiferencia, la dieoepción, la lmafginación y 
la exasperación del hombre, sino que lo que 
impurta es el control; que casi lo que impmb 
es, si no se tiene un control seguro, una ma- 
yoría desinformada, sea silenciosa o incluso 
vociferante, pero no participativa, y esto es 
un tremendo riesgo para la democracia, por- 
que no hemos de olvidar que se ha producido 
en Espafla una transición de la dictadura a la 
democracia atípica ; que el aparato anterior 
dei Estado está en gran medida sin desmontar, 
que ha sido una transici6n sin crítica; que 
hay todavía muchos reflejos antidemocdti- 
cos, como un d o ,  como una no credibili- 
dad del -10 en las instituciones, paqw 
nuestro pueblo nunca ha tenido de verdad una 
d tu ra  pcdítica. 

Hay como un tremendo vacío. La mayurfa 
de generaciones de espafioles que hoy viven 
no han sido formados en la democracia, no, ni 
siquiera en el vacío ; han sido formados en la 
antidemocracia, y eso solamente se wdrío 
subsanar si realmente esta asignatura fuera 
una asignatura que se convirtiera, por el <ata? 
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tus» del profesorado, por la competencia y la 
objetividad del profesorado, en una especie de 
diálogo permanente con las otras materias de 
las ciencias sociales que hoy ya se imparten, 
para que en el alumnado hubiera no solamen- 
te un conocimiento, sino que en los centros 
de enseñanza existiera una participación, una 
colaboración, una preparación de los alumnos 
para poder entender toda esa complejidad de 
fenómenos sociales. 
Y termino ya. Yo estoy seguro de que si no 

se aceptan las enmiendas socialistas, la demo- 
cracia, una vez más, se queda a la puerta de 
la escuela, y no es que la escuela lo sea todo, 
que la democracia también la hace la calle, 
que la democracia es la sociedad, eso está 
claro, pero lo que nadie duda es la enorme im- 
portancia que para ir, a medio y largo plazo, 
transformando esa calle y esa sociedad, tiene 
una escuela viva, dinámica, creativa. 

Yo diría que si no se aceptan estas enmien- 
das, no en el aleteo inicial, sino de golpe, se 
nos escapa de nuevo una buena oportunidad 
para consolidar este proceso democrático. 
(Aplausos en los ascaños de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene 
la palabra para turno en contra la señora Sa- 
larrullana. 

La señora SALARRULLANA DE VERDA: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, señor Ministro, me había concedido un 
plazo para cumplir con ese deber de cortesía 
de «los nuevos)), de saludar a esta Cámara 
al subir por primera vez a esta tribuna, y ese 
plazo era el mes de diciembre, por aquello de 
que si después de nueve meses de una legisla- 
tura venía aquí y decía: «Como es la priniera 
vez que hablo.. .», parecería un poco feo y ver- 
gonzoso: pero como, gracias a la confianza 
que ha depositado en mí el Grupo Parlamen- 
tario Unión de Centro Democrático, no he lle- 
gado al límite. de ese plazo, tengo mucho gus- 
to en saludar con todo afecto a SS. SS. y me 
ofrezco humildemente para cuanto pueda con- 
tribuir a la mayor eficacia de la  labor de esta 
Cámara. 

Siento que esta mi primera intervención 
sea en un turno en contra, porque es mucho 
más bonito estar siempre a favor. Pero las 

cosas son así, y para crear, construir y refor- 
mar hace falta elegir entre una gran cantidad 
de materiales y escoger los más idóneos y de- 
jar los que no nos sriven. 

Así pues, en nombre del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático, voy a 
oponerme a los votos particulares presenta- 
dos por el Grupo Socialista a los artículos l . O ,  

2." y 3." y a la Disposición adicional del pro- 
yecto de ley por el que se regula el conoci- 
miento del ordenamiento constitucional en 
Bachillerato y en Formación Profesional de 
Primer Grado. Como ellos los han defendido 
todos en bloque, creo que ello me da pie para 
o.ponenne a todos ellos conjuntamente. Por 
eso, ruego al señor Presidente que me acumu- 
le también el tiempo correspondiente a los 
cuatro votos particulares. 

El señor PRESIDENTE : Por acumulado. 

La señora SALARRULLANA DE VERDA: 
Gracias. Prácticamente, en la enmienda al 
artículo 1." están contenidas las otras dos, 
que no son más que su desarrollo. 

El Grupo Socialista pretende que la ense- 
ñanza de la Constitución sea impartida como 
una materia común, como una asignatura 
más, y que se incluya en ella la enseñanza de 
los sistemas sociales y políticos. Nos opone- 
mos a estas dos cosas por varia razones. 

Primero, por razones ,pedagógicas. Nuestro 
Bachillerato es hoy el más recargado de los 
países occidentales en horas lectivas. Concre- 
tamente treinta y tres horas en 1." de BUP, 
que es el máximo autorizado; treinta y una 
en 2." y treinta en 3." Todas ellas situadas por 
encima de la media europea y todas ellas si- 
tuadas muy por encima de la media de los 
pafses anglosajones, Además tenemos que re- 
cardar que va a haber un aumento da horas 
lectivas en razón a la segunda lengua que va 
a enseñarse en las regiones que la posean. 

Hay también solicitudes de un aumento de 
una Cátedra de Arte; desdoblamiento de las 
asignaturas de Geografía e Historia ; desdo- 
blamiento de Física y Química, etc. El señor 
Ministro sabe muchísimo más de esto. 

Como enseñante me parece demencia1 au- 
mentar una sola hora de clase para nuestros 
alumnos, porque eso es lo que supondría la 
imparticidn de una nueva asignatura. De ahí 
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nuestro asombro al escuchar en la Comisión 
y hoy en el Pleno, que los socialistas no pre- 
tenden aumentar las horas lectivas y sí in- 
cluir una nueva materia. Perdonen SS. SS., 
pero cuando se llega a una situación así de 
contradictoria, en mi tierra se dice una frase 
que es como una especie de trabalenguas: 
(qCbm0 se come eso% (Un señor SENADOR: 
Que quiten la Religión.) ¿Quitando horas a 
otras materias? cuáles? ¿Por qué a ésas? 
¿Cómo nos pondríamos de acuerdo en cuáies 
habrían de ser y qué razones habría para ha- 
cerlo? 

Para no aumentar el horario, según eso no 
habría otra solución que meter una «cassette» 
debajo de la aimohada del chico mientras 
duerme y enseñarle la Constitución, y com- 
probaríamos así la razón de la frase: ((Lec- 
cidn dormida, lección sabidas. 

Tenemos también unas razones psicológi- 
cas. Si esta enseñanza de la Constitucidn se 
hace como una asignatura obligatoria, inme- 
diatamente tendríamos el rechazo del alumno 
que entonces sí que vería en ella una <maría» 
sustituta de la antigua amaría FENn, como 
llamaban a la Formación del Espíritu Nacio- 
nal. Sin embargo, si no es una asignatura y 
está dentro de otras asignaturas ya conocidas 
por ellos como tales y ya asindiadas por ellos 
como tales, entonces nunca llegaría a ser una 
<maría». 
Los alumnos -y creo que con doce aflos de 

docencia puedo presumir de que los conoz- 
co- no rechazan una asignatura porque se 
ensefle mejor o peor, porque el profesor sea 
más o menos «hueso» o porque la materia 
sea más o menos árida. La rechazan única y 
exclusivamente porque es una más, con unas 
horas de trabajo y estudio más, con unas eva- 
luaciones más y una nota final más. 
Nos han argumentado que esta enseñanza 

podría acabar con la indiferencia de nuestra 
juventud a la hora de votar y de «concien- 
ciarse políticamente#, como se dice ahora. 
Pero también cabe el argumento contrario: 
¿No sería contraproducente para la conducta 
política de nuestros jóvenes el machacarles y 
atosigarles con un exceso de ensefianza de es- 
tos temas? 

Tenemos también unas razones políticas. 
Las enseñanzas que pide el Grupo Socialista 
que se añadan al estudio de la Constitución 

son iiteraimente las siguientes : Conocimien- 
to de los sistemas sociales y poííticos ; cono- 
cimiento básico de la terminología social y 
política y una información adecuada sobre la 
estructura de las diversas instituciones polí- 
ticas del mundo contemporheo, así como las 
bases socioeconómicas e ideológicas que las 
han hecho posibles. Señorías, ¿no les parece 
esto un poco «demasié#? (Risas.) 

Creo que estos temas tratados así en una 
asignatura singular provocarían en nuestros 
alumnos lo que ellos mismos califican de una 
«empanada mental». Además, como ha dicho 
muy bien mi compaflero Antonio Fernández- 
Gaíiano, basta revisar la programación de es- 
tudios de las asignaturas del área social para 
saber que esos temas ya se imparten en nues- 
tros centros docentes y dentro de un contexto 
global e interdisciplinario, que es como se de- 
ben estudiar y enseñar. 

Además, quiero añadir que esta asignatura 
sólo es obligatoria en los países de régimen 
totalitario, y nosotros, gracias a Dios y a los 
partidos aquí representados, creo que no esta- 
mos incluidos en ese área. En los demás paf- 
ses se enseña dentro de un contexto filosófico 
histórico. 

Tenemos tambien unas razones de tipo eco- 
nómico. Implantar esta asignatura como tal, 
segün fuentes del Ministerio de Educación, 
supondría 1.OOO millones de pesetas anuales. 
Evidentemente Espafía no está en este mo- 
mento en condiciones de aumentar así los gas- 
tos de un 'Ministerio. Pero si fuera preciso 
hacerlo, porque no hubiera otra forma de en- 
señar la Constitución a nuestros jóvenes, el 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático sería el primero que exigiría y pre- 
sionaría para que se sacara ese dinero como 
fuera con tal de que se enseflase la Constitu- 
ción. Sin embargo, hemos encontrado un cau- 
ce para poder cumplir igual o mejor la exi- 
gencia de ma enseñanza eficaz de nuestra 
Constitución: incluirla en las áreas a que an- 
tes me he referido. Esto es sencillamente una 
política de ahorro inteligente y que está en 
coherencia con nuestra situación económica 
actual. 

En cuanto al voto particular del Grupo Par- 
lamentario Socialista a la Disposición adicio- 
nal, creo que desde el momento en que noso- 
tros opinamos que no debe existir una asig- 
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natura diferenciada para la enseñanza de la 
Constitución, huelga hablar sobre el supuesto 
profesorado que la impartiría. Unicamente 
quería indicar que en esta enmienda del Gru- 
po Socialista, solicitando que sean los anti- 
guos profesores de FEN, que tuvieran la co- 
rrespondiente titulación, los que la impartan, 
veo una segunda y gran incongruencia, sobre 
tudo después de leer el CcDiario de Sesiones 
del Congreso)) - q u e  tengo aquí, por si aca- 
so- (Risas.) en el que se achacaba a nuestros 
Diputadios, a los del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, de ser ellos los 
que querían colocar a esos profesores para 
que siguieran enseñando una especie de «Fa- 
lange constitucional». Esto sí que es verdade- 
ramente una contradicción porque eran los 
grupos de la izquierda los que nos lo achaca- 
ban a nosotros, y ahora son ellos los que pre- 
sentan una enmienda pidiendo que esos pro- 
fesores impartan las clases. (Muy bien, muy 
bien.) Tantas veces en declaraciones, campa- 
ñas electorales, incluso en esta Cámara, nos 
han imputado dichos partidos ser un reducto 
del franquismo, del fascismo, etc., y resulta 
que hoy son ellos los que pretenden colocar 
a estos profesores para impartir un tema tan 
nuevo y que tan poco tiene que ver con los 
29 puntos de la Falange, como es la enseñan- 
za de nuestra Constituci6n. (Aplausos en los 
escaños de la derecha.) 

Conste que esto no quiere decir, en abso- 
luto, que nosotros pensemos que esos profe- 
sores no son dignos del mayor respeto; todo 
lo contrario. Concretamente, yo puedo hablar 
de mis compañeros en el Instituto como per- 
sonas eficientes y valiosas, pero tenemos un 
gran interés en buscar lo mejor para una 6p- 
tima calidad de enseñanza y un gran sentido 
de la justicia, y porque el tema así lo requiere, 
daremos al César lo que es del César. 

Tanta incongruencia nos hace también pen- 
sar a nosotros, que podemos hacer votos de 
intención, que hay una segunda razón oculta ; 
pero en esto no nos vamos a meter porque 
nosotros tenemos la sagrada obligación de le- 
gislar como parlamentarios y gobernar como 
partido del Gobierno, y eso está por encima 
de todo lo demás. 

Por otra parte, creemos que la solución re- 
cogida en la Disposición adicional de que es- 
tos profesores sean asumidos por la Adminis- 

tración Civil del Estado y de reconocerles los 
derechos adquiridos como reconocimiento a 
sus años de dedicacih docente, es perfecta- 
mente justo y lógico y así lo han aceptado e 
incluso lo habían propuesto también ellos. 
Adcaás, tenemos unas razones de tipo más 
concreto con respecto al profesorado que po- 
dría impartir esta asignatura. Unión de Centro 
Democrático sabe que nuestros profesores 
agregados y catedráticos de Historia y Filoso- 
fía están perfectamente capacitados para en- 
señar con toda eficiencia los aspectos de la 
Constitución que incidan en sus asignaturas. 

Por otro lado, la creación de esas dos nue- 
vas asignaturas «Introducción a las Ciencias 
Políticas y Sociales)) e «Instituciones Políti- 
cas y Ordenamiento Constitucional Español e 
Internacional)), que proponen los socialistas 
en su enmienda al artículo 2.", nos parecen 
tema de una clara especialización, y aunque 
es buena la especialización, también se puede 
pecar por exceso. 

Recuerdo el caso de un médico conocido 
que en el portal de su casa tenía colocado 
un cartelito que decía: «Dr. Fulano de Tal. 
Especialista en Enfermedades de los Dedos 
del Pie)). Y no puso derecho e Izquierdo por- 
que creo que los tocaba igual todos. 

Nosotros no queremos poner tabiques al 
saber, sino que todo lo que se enseñe esté 
concatenado con vistas a un conocimiento in- 
tegral, interdisciplinario y universal. Así debe 
ser y así es: la Geografía es un factor pri- 
merísimo de la Historia; la Historia influye 
en la Literatura; la Historia y la Literatura 
tienen una gran «liaison» con la Filosofía; la 
Lógica, que es una parte de la Filosofía, en- 
caja con las Matemáticas, etc. Así, y en este 
contexto integral, es como se debe enseñar 
y aprender nuestra Constitución. 
Y voy a terminar diciendo que nos opone- 

mos a las enmiendas socialistas sabiendo per- 
fectamente que no existen grandes diferencias 
en cuanto al objetivo final, pero sí en cuanto 
a la mejor manera de lograrlo. Creo que queda 
bien claro que el Grupo de Unión de Centro 
Democrático quiere que se enseñe la Consti- 
tución en nuestros centros docentes con toda 
dignidad y seriedad que ello nos merece, y 
que esta enseñanza se haga de la manera más 
amena, activa y participante que se pueda. 
Para ello, confiamos en la eficiencia de nues- 
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tro profesorado y en UEU buena programacióti 
de nuestro Ministerio. (Aplausos en los e s a -  
ños & &U derdwa.)  

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de porta- 
voces? i(pattsa) Han pedido la ipakbra los se- 
ñores CerCos, Vrdlejo,.Leh& y Femhaz-  
Galiano. Esto se anima, (Rim. )  

Tiene la palabra el seltor Cmós. 

El señor CERCOS FEREZ (desde los es- 
cabs) :  Difícil e1 cktestar al garbo, gala- 
nura y femimidad de €a coleg~ Senadora que 
acaba de habfarmterictmnente. Yo le aiíguro 
muchos éxitos defendiendo las tesis de UCqD. 
Hemos oído a los dos portavoces del par- 

tida del Gobierno. Ea descomlador el que 
no se haya dado ni un sdo argumento sdlido 
para tener al país en el futuro castrado ta el 
conocimienbo d e  una cultuta demosr&tka. Me 
g u u a  conocer razones y bas he -o de 
verctad; quizá, no sé, pueda ser algunas par- 
ticdares que e& gravitado ercterianrrmte 
subre este proyesto de ley, pero ves dad en^- 
mente es grave el que no se Mym expuesto 
argumen€os s6Itdos y en eanbb 808 Rayims 
preguntado si seria grave el machacar a los 
alumnos can una formacióri poBtica, expre- 
sión que quizá me recordaba otras anteriores. 
Yo diría a los dos portavoces de UCD que 

creo que es fmdamcnbal el que abordemos a 
fondo esta cultura démocrlltica. Pediría que 
en le nueva intervencibri que tenga el seflor 
FernBndezGaliano fuera caw de aportanios 
unos nuevos razonamientos sobre este tema. 
No se trata de ir contra la interdisciplinarie- 
dad, se ha dicho muy elaro. Lo que aqui tm 
tamos es de evitar 'que esta asignatura se 
diluya en una multiplicidad de asignaturas. 
Esto no es dar el tmtamiento de altura que 
necesita h e n s e h a  de la Constitución pam 
la CorisofidaciOn de1 dgimai democrático. El 
darla como una parte, en mas referencias 
muy particulares de cdmo se elaboró le Cons- 
titución en Espah y los precedentes dentro 
de un texta general y unas asignaturas, in- 
cluyéndola con la Geografía y la Historia en 
el Area Social y Antropol6gica, no es darle 
sustantividad a una materia que la time fun- 
damental para el pueblo español. NO puede 
depender sólo de la calidad del profesorado 

que IEO d-, pera de fondo time que ser 
una a&gmka de la que se conozca su con- 
tenido, su a m p h á  y su extensich. 

Se ha aludido a materia de ensefianza. Es 
un aspecto en el que no haríanos hheapié 
o par lo menos particularmente yo; pero 
creemos que se les puede dar B 1- progra- 
mas un alcance que sea alga más que la mera 
fontidación del texto constitucional. 

Esta e8 la rpetiehh que todavía, en última 
instancia, hago a€ portavoz del Grupo de UCD 
que va a intervenir posteriormente. Crea que, 
realmente, es laestable que después de los 
m e a t á o s  de peso que hemos oído de bs 
diferentes intervinientes, razones sólidas con 
unas metas y unas ampiitudes en las que se 
vela por la ccKiSa1ideck)n del arégimen dmo- 
catica, vayamos B despmhar este proyecto 
que rgahenta es et&w, que no se le ve un 
aEcaMx y un -nido y que Wrdsderamemte 
a0 va a cmseguir en marcha a E t p f k  
y al puebío e s e l  en el camino de esa cul- 
tura democrática. 

El sefca &?RlZ!W3€NTE: Tiene Ia palabra el 
seffor Weja. 

El seAor VALLEJO RODRIGUEZ (dede 
los cscaños) : M o r  #Presidente, sefioras y se- 
flom Semdores, yo recuerdo e m d o  en las 
clases de Bachilierato, antes de entrar en el 
aula, nos- hecim colocar en fila, brazo en 
alto, cankmdo himnos de montadas neva- 
da=; recuerdo cuando en ks clases de Lite- 
ratura había escritores y poetas malditos, ha- 
bía pinteres que no se conocfan, había una 
ensefhnza füoSb€ica muy determinada, kabfa 
ma forma de enseñar m y  concreta: materia 
hterdiscipkria de fomacián po€ítica.. , 

A pesar de ei€o habk una materia muy 
concreta que ya se llamaba Formacidn Políti- 
ca y que la daba el Subiefe ,Provincial del 
Movimiento, al menos €n mi curso ; el mismo 
que también daba Gimnasia. 
Yo pregunto, ¿va a seguir eweAando la 

Constitución aquella persona que mseñraba 
Gimnasia y la Formación Polftica de ea~tun- 
ces? No quiero comparar de ninguna manera, 
porque comprendo que es una ridiculizacidn 
del tema; lo que quiero es que se tome el 
esunto suficientemente en serio, porque la 
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Constitucibn parece, y todos lo hemos didio, 
que tiene mucha importancia y su enseñan- 
za debe igualmente tenerla, 

Esto exige un tratamiento especial, no 
como una simple «maría» que nadie escu- 
che y que nadie quiera enseñar; exige un 
tratamiento muy especial por personas real- 
mente preparadas y que se ocupen con la 
debida atención del tema. 

No hemos escuchado aquí todavía un ar- 
gumento que en la Comisión se sacó por 
parte del portavoz de UCD, según el cual en 
este proyecto de ley no convenía admitir en- 
miendas, porque se bransformaría en otro. 
Bien, yo digo que ayer aprobamos aquí unas 
enmiendas en un proyecto de ley importante 
y que aaturalmemte se transformó, ¿o es que 
acaso la enseñanza de la Constitucióri ya no 
es importante para el mismo grupo que ayer 
aprobó las enmiendas que nosotros presen- 
tábamos a otro proyecto de ley? 
En definitiva, nosotros creemos que no bas- 

ta decir que se quiere que se enseñe la Cons- 
titución, hace falta poner los medios ridecraa- 
dos para ello, y las enmiendas que presmtan 
nuestros compañeros del Grupo Socialista 
van orientadas ,en este sentido. Sin duda, se 
v m  a manejar de nuevo argumentos por el 
portavoz de UCD para defender el proyecto 
de ley tal cual está, pero nosotros planteamos 
sinceramente si con ese proyecto de ley se 
enseñará debidamente la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde su 
turno al portavoz del Grupo Socialista, señor 
Laborda. 

El señor LABORDA 8MARTIN: Señor Re- 
sidente, el señor Fernández-Galiano nos ha 
explicado algo sobre lo que teníamos duda: 
que a este proyecto de ley no le eiicontrába- 
mos sentido para lo que va a regular. Nos ha 
manifestado que era necesario, puesto que se 
había regulado en la Ley General de Educa- 
ción en uno de sus preceptos lo que em ala 
formación política. 

Nosotros creemos que se podía haber uti- 
lizado precisamente esta necesidad de regu- 
lar por ley para haber establecido no ya estas 
difusas enseñanzas, sino unas materias que 
nos podrían haber servido - c o m o  mucho ha 

nfatizado el primer portavoz de UCD-  para 
:alocar en su debido lugar dentro del Ba- 
:hillerato lo que es el texto básico donde se 
ra a regular esa convivencia que también 
anto ha enfatizado el primer portavoz de 
JCD. 

No se ha querido innovar absolutamente 
iada y desde luego no era necesario tampoco 
nnovar mucho, porque como explícitamente 
ia dicho el señor Beviá, hay  muchos prece- 
ientes y muchos países democráticos damde 
atas materias, estos temas se estudian en 
wofundidad y esos paises democráticos no 
5cn precisamente países totalitarios, como ha 
señalado la última portavoz de UCD. 

Pero no se ha querido hacer nada de eso y 
mima,  en la Última intervención, que no 
tengo que ocultar que nos ha molestado pro- 
Fundamente, se nos ha venido casi a descu- 
brir lo que parece que son los móviles se- 
cretos del Grupo de UCD al regular de esta 
manera este texto, puesto que según parece 
no era así el primitivo proyecto del Gobier- 
no o del Ministro en aquel momento. Es decir, 
¿qué se nos ha demostrado? Una vez más, 
la desconfianza antropol6gica de la d a d a  
española al estudio de aquellas normas, de 
aquellos textos, de aquellas materias y de 
aquella ciencia que pueda servir de base para 
un mejor conocimiento y una mejor profun- 
dizaci6n crítica de la realidad. Eso se ha de- 
jado de lado, se ha dejado en mas difusas 
enseñanzas, una vez más, que no se ha queri- 
do que seasn los profesores competentes los 
que puedan abordarlo. 

Tenemos unas caiseñanzas, por ejemplo, la 
de Religión, que esperamos que estén en ma- 
nos de excelentes profesores. ¿Qué menos 
que heber hecho lo mismo con el texto cons- 
titucional? Y que no se nos diga lo que se 
nos ha dicho: que los profesores están recar- 
gados, que no hay tiempo para estudiar la 
Ccristitución, que no hay tiempo para estu- 
diar lo que es el texto básico de la regulacióri 
en este país. 

Finalmente, resulta que en la Disposición 
adicional, que no estaba en el p’knitivu pro- 
yecto del Gobierno (todos sabemos que fue a 
presiones de otro Grupo GWlamentario, situa- 
do, al parecer, a la derecha del Grupo del 
Gobierno), se ha introducido una regulación 
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por ia cuai perece que se tiene especial com- 
placencia con aquellos que, camaleones po- 
líticos, a b r a  se les pueda dejar enseñar la 
Constitución. 

El señor PRESIDENTE: El portavoz de 
Unióri de Centro Democrático, señor Femán- 
dez-Galiano, tiene la palabra. 

El seflor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Senadores, semr Ministro, el señor W- 
c6s, primero de los intervinientes en este 
tumo de representantes de Grupos Parlamen- 
tarios, asegura que yo no he formulado nin- 
gún argumento s6lido y que quiere razones 
convincentes, proponiéndome una especie de 
reto diaEctico. Esto me recuerda un poco 
lo que decía aquel estudiante de Química 
cuando contestaba que el ácido sulfúrico era 
de olor agradable. El catedrático preguntaba: 
«¿Cómo dice usted?». <cHOmbre, a mí me gus- 
taa 

Quiero decir con ello que en la ciidéctica, 
en la lógica, naturahemte, los arjpmntos se 
dan, si hay buena fe, con arreglo a las re 
glas del pensar. Si el contrincante, no por fal- 
ta de ca- &or Cercús, ni m i E c h m  
menos, sino porque se sitúa en otra cmda 16- 
gka, no entiende íoe argumentos, ésa no es 
culpe mía ni suya. Si cuaiquier argumento 
convmciera a mlquiem, ,ni habría Paalamen- 
to ni siquiera partidos políticos; estaríamos 
en un régimen idílico; pero ése debe ser un 
régimen paradisíaco y no de esta tierra. 
Yo he &do, creo, razones; a él no le han 

convencido, y entiendo que esa discrepancia 
lógica entre mi decir y su entender es una 
muestra más de que los hombres pensamos 
de distinta manera. Yo sigo creyendo que he 
dado razones; él cree que no las he dado, y 
considero que estamos los dos en el perfecto 
derecho de seguir, quizá de una manera inde- 
finida, sintiendo numtras ,propias pkiones. 

El señor Vallejo ha aludido a uie expe- 
riencia suya, que no es 6nica; tenemos, qui- 
zá, la misma edad, poco más o menos (Ri- 
sas); a mí también me han CBadO clase no sé 
si subjefes provhciale;s del Movimiento, pe- 
ro descEe luegoD sí personas fonnadas en las 
Escuelas de Mandos. De manera que, en es- 

te sentido, tenemos esa misma experiencia 
triste y amarga, que, por fortuna, no van a 
tener nuestros hijos. 

Ahora bien, él pregunta si van a seguir en- 
sefiando la Constitución esos subjefes pro- 
vinciales del Movimiento. Pero ¿de dónde se 
ha sacado la sospecha? Porque la Disposi- 
ción adicional que está dando tanto que ha- 
blar lo que dice es que los profesores que 
fueron, gn su d'ía, de esa disciplina que en- 
tonces existía, s e r h  asumidos por la Admi- 
aistmción Civil del Estado; no dice por el 
Ministerio de Educación, sino por la Admi- 
nistracidn Civil del Estado. Es decir, se les 
va a dar la misma solución, no sé si buena o 
mala, pero la misma que se dio a los funcio- 
nacios de la Secretaría General del Movimien- 
to y de Sindicatos cuando se constituyó la 
AISS. De manera que no esta previsto en 
n h p n a  parte, ni creo que haya motivo al- 
guno pam la sospecha, que aquellos subje- 
fes provinciales del Movimiento, que ademu 
enseñaban gimnasia, vuelvan a impartir estas 
ensefianzas de ordeimniento constitucional. 
Esta es une afirmaci6n absolutamente gra- 
tuita. 

En cuanto al señor ibaborda, ha estado más 
incisivo; ha hablado de una desconfianza 
antropológica e s t e  adjetivo, como todos los 
esdrújulos, a mí me da m i e d e ,  de da des- 
confianza antropológica de la demha espaflo- 
la)). Como sé que el Gmp Socialista incluye, 
cuando habla de la derecha espafíola, a UGD, 
entiendo que se referh a nosotros; descon- 
fienza antropológica a hacer un auténtico des- 
arrollo constitucional, a hacer una authtica 
ilustración de nuestra juventud en la demo- 
cracia, como si UCD jugase con ases escon- 
didos en la manga, como si tuviésemos laS 
cartas marcadas, corno si alentásemos, en 
la prosa de esta Disposicibti adicional, unoS 
truculentos motivos incmfesables de destruir 
desde dentro esta democmcia, que fue, por 
cierto, UCD la primera que dio el paso para 
su constitución. 

Pero es que ha dicho algo más: ha aludi- 
do B lo que pasó en el Congreso como justi- 
ficacida de estas torvas maniobras de UGD. 
Yo también puedo decir lo que pasó en el 
Congreso; y lo que pas6 fue que (no figura 
en las actas de las sesiones, porque fueron 
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asuntos de  pasillo) los Diputados socialistas 
(que para mí son hombres de honor, y si aqUi 
hubiera alguno no me desmentiría lo que voy 
a contar ... Hay alguno, pero ignoro si intervi- 
no en esas negociaciones), pero, según pare- 
ce (yo no he sido testigo, ((relata refero))), el 
Grupo Socialista del Congreso quiere, en un 
determinado momento, introducir en el pra 
yecto de ley el término «materia», o, mejor 
dicho, conservarlo, ya que venía así en el 
texto del Gobierno, con la intención de que 
esto sea una asignatura individualizada, etc., 
con los argumentos que aquí se han dado. 
Ahora bien, hay una casa que se llama ma- 
temática parlamentaria, y les faltan unos vo- 
tos para conseguir en el seno de la Comisión 
que prospere esa actitud y entonces, en com- 
binación con ese Gniw más a la derecha de 
UCD al que mi amigo y colega Laborda ha 
aludido, pactan con él; pero todo pacto tie- 
ne un precio, y éste es a condición de que 
en la Disposición adicional se conservase ín- 
tegramente a los antiguos profesores para 
que impartiesen estas nuevas enseñanzas, 
profkores que, más .o menos, estaban, en ge- 
neral, vinculados con la ideología de ese Gru- 
po que pactó con el PSOE. 
. Después, como -las maniobras de pasillo ya 
poco a poco vamos todos acostumbrándonos 
a hacerlas, UCD se mete por medio, rompe 
ese pacto, y entonces, a partir de ese mo- 
mento, el Grupo Socialista, como es natural, 
porque está más en conscnancia con su pro- 
pia ideología, se declara enemigo acérrimo de 
quienes impartieron esas enseñanzas. Es de- 
cir, tan pronto como falla la combinación par- 
lamentaria, cambia también la actitud del Gru- 
po Socialista hacia estos profesores. 

Repito que esto yo no lo presencié, pero 
me lo ha contado quien sí lo vivió. Insisto 
en la honorabilidad de todo Diputado, sea del 
color que sea, y supongo que será verdad. 

¿Por qué en la Disposición adicional que 
comento se habla de respetar los derechos 
económicos y, en su caso, académicos, que 
tuvieran en el momento en que fueron cesa- 
dos estos profesores? Pues, señores, porque 
hay un recurso en el Tribunal Supremo del 
colectivo de tales profesores, los cuales en- 
tendiercn que el Decreto de 15 de octubre 
de 1977 vulneraba sus supuestos derechos, 

por lo que recurrieron ante dicho Tribunal. 
Naturalmente, si el Parlamento debe ser muy 
celoso de su independencia frente a otros po- 
deres, debe ser igualmente respetuoso para 
ellos, pues no sabemos cuál va a ser el fallo 
del Tribunal Supremo. «En su caso)), es de- 
cir, si el fallo del Tribunal Supremo les es 
favorable -y allá el Tribunal Supremo; él 
sabrá lo que hace-, esos derechos serán re- 
conocidos. No es que se prometa con ello una 
reincorporación, en el sentido docente, para 
impartir esta enseñanza. Estos señores serán 
asumidos por la Administración Civil del Es- 
tado. Muchos ya lo estan, y lo sab& SS. SS. 
Eran personas que tenían el pluriempleo 
como muy practicado y, por consiguiente, eran 
ya funcionarios. Para esos no hay caso; in- 
cluso para los pocos, muy p o s ,  que no tu- 
viesen ese empleo estatal como funcionarios, 
es para los que viene esa asunción a la Ad- 
ministración Civil del Estado, a esa especie 
de AISS, o segunda AISS, que es lo que de- 
termina la Disposición adicional. 
Yo puedo asegurar con absoluta sinceri- 

dad -seguramente no se me creerá, pero 
apelo a la máxima elocuencia de que sea ca- 
paz- que, de verdad, no hay absolutamente 
nada de maniobra política ni de intención 
ideológica detrás de esto, sino que nos pa- 
rece úciicamente que el proyecto del Gobierno 
es, técnicamente, lo mejor que se podía ha- 
cr ahora -no digo lo mejor, en abstracto-, 
lo mejor que se podía hacer ahora para salir 
de este «impasse», teniendo en cuenta, se- 
ñores, que el curso empieza ya, dentro de 
muy pocos días, y que hay que dar una solu- 
ción, desde el primer momento de este curso, 
que está a las puertas, para que los chicos 
tengan un conocimiento de nuestro ordena- 
miento constitucional. 

Nada más, muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor LABORDA MARTIN: Pido la pa- 
labra, señor Residente. 

El señor PRESIDENTE: ¿En qué concepto 
pide la palabra el señor Laborda? 

El señor LABORDA MARrIN: Para rec- 
tificaciones. 
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El sefior PRESIDENTE: No hay turno de 
rectificaciones. 

El seflor LABORDA 1MARTIN: El señor 
FemBndez-Galiano ha hecho referencia a las 
negociaciones en el Congreso, y yo querí? 
rectificar. . 

El seliar PFtESiDENTE: Entmdiendo en- 
tonces, con un sentido ampiio, que es por alu- 
sicmes el Grupa Socialista, del que S. S. es 
portavez, voy a darle ía palabra. 

El señor LABORDA iMARTiN: Simplemen- 
te, y muy brevemente, para señalar que el 
señor Femández-Gelirno no esta perfectaamen- 
te informaúo, porque en lo que el Grupo SO- 
&alista estuvo de acuerdo es en que los an- 
tiguos profesores de la asignatura que se 
llamaba entonces «Educación Cívico-Social y 
Política» pudieran tener reconocidos las de- 
rechos económicos, pero en absoIut0 que esto 
pudiera servir para que, como dice la Dispo- 
sición adicional, también tuvieran, %en su 
casos, los académicos. Nosotros creíamos y 
sostenemos que aqu@€los que tuvieran las con- 
diciones eca&mioas requeridas, efectivamen- 
te lo podrian !hacer, como todos aquellos que, 
en el caso de que fuesen materia, podrían in- 
corporarse, mediente oposición, etc., a-impar- 
ti+ este tipo de enseñanzas. 

Vuelvo a insistir en que hay una descon- 
fianza hacia el prafesopado, porque también 
se nos ha dicho (y ya que se ha estado ha- 
blaaido de lo que se trató en los pasilb) que 
ellos desconfiabm mucho porque era un pro- 
fesorado más afín a ideologías como la nues- 
tm y, por lo tanto, desconfhhn de esto. Cree- 
mos que, una vez m&s, eso exterioriza cla- 
ramente cuales son los prejuicios que sub- 
yacen en e s t  ley. 

El señor iPRESIEIENTE: Como está sufi- 
cientemente aireado y cardorosamente debati- 
do el tema, pasamos al t m o  de votaciones, 
comenzando por los votas particulares d - a r -  
ticulo 1." 

Se pone a votacih el voto particular de 
don Ramiro Cacds ,Pérez (enmienda núme- 
ro 1). 

Efectuada h votclcibn, froe re+azado por 
dos votas a ficpvor y 81 en contra, ccnr 50 abs 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Procede poner EL 

votacidn el voto particular, también al ar- 
tículo l . O ,  del Grupo Socialista, correspon- 
diente a su enmienda número 3. 

Efecttcnda h VOtac ibn ,  fue r- por 
cooitm, 072 seis 48 votos a favor'y 81 

absoa?cio?w& 

El sefíor PRESIDENTE: Corresporide' vo- 
bar el texto del dietamente para. el artícu- 
lo 1." 

Efectuada b votación, fue aprobado por 81 
votos a favor y 43 en contrq con seis abs- 

El eaor  SERESIDENTE: Respecto del ar- 
tículo 2." procede #poner a votaciócl el único 
voto partidar, que es el mantenido por el 
G N ~ O  Socialista, correapandiente a su en- 
mienda número 4. 

Efectuada la votación, fue rechazcsdo por 
42 votas a favor y 81 en contra, con seis 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el tex- 
to del dictamen para el artículo 2." 

Efectuada Za vot&bn# fiae Qprubcodo por 
87 wtos a favor y 42 en contra. 

El s d o r  PRESIDENTE: En cuanto al ar- 
tículo 3.", votamos a continuación el voto 
particular del Grupo Socialista, que se co- 
rresponde con la enmienda número 5. 

Efectwdcr lo votcsción, fue mhazaáo por 
43 votas a favor y 81 en m t m ,  con seis abs- 
tenciones. 

EI seíior PRESXDENT~: Votamos a canti- 
nuaeián el voto particular del señor Cercds 
Pérez al artículo 3.". que se corresponde con 
el pliego de enmiendas número 1. (Puusa. j 
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Efectuada la votucibn, fue rechazado por 
49 votos a favor y 81 CooatM. 

Ei señor PRESIDENTE: Procede poner a 
votación ahora el texto del dictamen para el 
artículo 3." (Pausa.) 

Efeduaaa la votaci6n, fue aprnb#to pw 81 
votos a favor y 43 en contra, con seis abu- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: La Disposición fi- 
nal tiene un voto particular, también del se- 
ñor Cercós Pérez, en su pliego de enmienda 
número 1, y procede ponerle a votación. 
(Pausa.) 

Efectuada b votaci6n, fw rechazado por 
43 votos a favor y 81 en contra, con seis &e 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción el texto del dictamen para la Disposi- 
ción final. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, fue aprd>codo por 
87 votos u favor y 43 eaa contra. 

El señor iPRESIDENTE : Las Disposiciones 
derogatorias no tuvieron votos particulares. 
Asi pues, se somete a votación el nkexto del 
dictamen de la Comisión. ¿Se procede a su 
aprobación por asentimiento? (DenqacW 
nes.) Entonces, las pondremos a votación. 
(Pausa.) 

Efectuada ia votación, fueron aprobadas 
por 87 votos a: favor, rn 43 ab&mciolues. 

El señor PRESIDENTE: Por ,fin, en cuanto 
a 10 Diosición adicional, existe el voto par- 
t.icular del Grupo Parlamentario Socialista, 
correspondiente a su enmienda ntimero 6, que 
ponemos seguidamente a votación. (Pcntiaa.) 

Efectuada h votación, fue mhazaio pc# 
43 votos Q favor y 81 en contra, cm seis abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE : Eh consecuencia, 
procede poner a votación el texto del dkta- 

men de la Comisión respecto de la Disposi- 
ci6n adicional. (Pausa.) 

Efeduadiz la votaci6n, fue cqprWo por 
87 votoi3 Q favor y 43 m contra. 

El señor PRESIDENTE: En definitiva, se 
proclama que el Senado ha aprobada el dic- 
tamen de la Comisión de Educación y Cultura 
en relación con el proyecto de Ley de Re- 
gulación del Conocimiento del Ordenamiento 
Constitucional en Bachillerato y Formación 
Profesional de Primer Grado, y, tal como dis- 
pone el artículo 90 de la Constitucibn, se 
dará traslado al Congreso de las enmiendas 
propuestas por el Senado, para que éste se 
pronuncie sobre las mismas en los términos 
procedentes y en foirnua previa a la saricibn 
del texto definitivo por su Majestad el Rey. 

Tiene la palabra el señor Ministro, pero 
antes, si me permiten SS. SS., he de mani- 
festar que en este momento se cumplen cinco 
horas desde la iniciación de la sesión, por lo 
que tengo que  invocar, una vez más, el ar- 
tículo 63 de nuestro Aeglamento, a fin de 
pedir autorización Q la Cámam para que pro- 
siga la sesión hasta su final. (Asentimiento.) 

En ese caso, el señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El sefior MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Muchas gracias. Yo voy a 
ser brevísimo, porque son las diez de la no- 
che y, además, porque sobre el proyecto de 
ley que ha sido aprobado ahora por la Cáma- 
ra prácticamente ya se ha dicho todo. 

Solamente quería intervenir por un deber de 
elemental cortesía con la Cámara, pana dar 
las gracias a todos los Grupos Parlamentarios 
por la labor de perfeccionamiento del tex- 
to que han realizado en todo caso, y 0 la Cá- 
mara en su conjunto por 'la aprobación del 
proyecto, y aprovechar -prescimdo' de las 
diversas notas que tenía aquí apmtadas- 
pam hacer una aclaración, al margen de esle 
proyecto de ley que acabamos de aprobar, 
a una a p i a c i d n  del Senador señor Bevia 
sobre la enseñanza de la Religión. 

Quiero decirle al señor Senador que el Mi- 
nisterio de Educacih no ha establecido la 
opción negativa en. la ensefianza de la Reli- 
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gibn. Yo sé que el Partido Socialista estaba 
seguro de que el Ministerio de Educación iba 
a establecer la opción negativa. No la hemos 

resbMeci&. Tampoco hemos. establ&do la 
opción poSitiva, que parece que era 10 que 
el (Partido Socialista reclamaba, porque nos 
par= +u~  la- altetnatiwa de opciás'fpositiva 
y negat4va eira'mti alternativa puramente dog- 
mática, y, echándole UUI poco de imaginación, 
hemos encontrado una fórmula intermedia, 
que es la que figum en las órdenes ministe- 
riales que ya están publicadas en el ccBoletín 
Oficial del Estado>>. Simiplemente, hacerle esta 
aclaración, y muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO #DE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DZPUTADOS : 

- PROPOSICION DE LEY SOBRE RECO- 
NOCIMIENTO DE PENSIONES, ASIS 
TENCIA MEDZCO-FARMACEUTICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL EN *FAVOR DE 

LIARES DE LOS ESPAÑOLES FALLE- 
CIDOS COMO CONSECUENCIA O CON 
OCASION DE LA PASADA GUERRA 
CIVIL. 

LAS VIUDAS, HIJOS Y DEMAS -FAMI- 

El señor PRESIDENTE: Llégase así al pun- 
to final del orden del día, que es: Comoci- 
miento directo del Pkno de proyectos y pro- 
posiciones de ley remitidos por el Congreso 
de los Diputados, y que tiene por objeto la 

.proposición de ley sobre reconocimiento de 
pensiones, asistencia medico-farmacéutica y 
asistencia social en favor de las viudas, hijos 
y demás familiares de 10s españoles falleci- 
dos como consecuencia o con ocas ih  de la 
pasada guerra civil (publicada em el icaBole- 
tín Oficial de las Cortes Generales» de fecha 
9 de agosto de 1979). 
Es sabido-que no se han presmtadG en- 

-mielidas &esta proposición de ley dentro del 
plazo que d, afecto se señaló, pix b cual, .por 
-&$licaeión del  articulo 86, 2, del Reglammto, 
%e ha pkocedido a s u  directa inclusión en: el 
orden del dia del Pleno de la Cámara. 

Con una interpretación, como es habitual, 
de las normas reglamentarias, la Presidem- 
cia ha acordado que procede la intervención 
-de--un~.pwtavoz por cada- uho 'de -los Grupos 
ParlammtariOs que desee hacer uso de 
palabra, por tiempo no superior a diez mi- 
nutos. Así pues, yo recabo de los Grupos 
Sarbmehtsi~ios. que m d f i e s t e n  'cuáles, son 
aquellos que tienen designado portavoz para 
intervenir *en este debate. (Pausa.) 

Por el Grupo Socialista, el señor Prat; por 
el Grupo Socialista Andaluz, el señor Fernán- 
dez Viagas; por el Grupo de Cataluña, el 
señor Nada1 ; por el Grupo de Senadores Vas- 
cos, el señor Elósegui; por el Grupo Mixta, 
el señor Cercós, y por UCD, el señor Igle- 
sias. 

Corresponde, pues, hacer uso de la palabra 
en primer lugar, y una vez más esta tarde, al 
Senador señor Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ: Brevemente, pa- 
ra exponer únicamente la postura de mi Gru- 
po, que es favorable a la aprobación del pro- 
yecto en los términos en que viene redactado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador señor Elósegui, por el Grupo de Se- 
nadores Vascos. 

El señor ELOSEGUI ODRIOZOLA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, esta 
intervención, en mi condición de Comandan- 
te del Ejército Vasco que participó en la Gue- 
rra Civil, tiende a llevar al ánimo de Sus Se- 
ñorías la justicia que acompaña a la exigencia 
& reparaciones de una situacidn de total 
abandono durante la etapa franquista y de 
incompleto reconocimiento en la actualidad, 
a la que esta ley pretende paliar en cierta me- 
dida. Hemos dicho paliar en cierta medida, y 
la expresión la consideramos exacta, toda vez 
que el tratamiento aquí contenido no agota la 
diversidad de situaciones existentes. Y de esto 
es preciso que seamos conscientes. 

Sesiatenta ,en general, por mediacidn de di- 
cha proposición de ley, no s610 reparar en 
parte las consecuencias efectivas de un tra- 
tamiento discriminatorio, sino el estableci- 
miento de las bases de partida, para que en 
el Estado español pueda pensarse que las he- 
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ridas de la guerra civil han sido cerradas y 
que, al mismo tiempo, pueda hablarse de una 
efectiva reconciliación, al menos en relación 
con los acontecimientos derivados de esa con- 
creta etapa histórica. 

Este Senador que les habla, por obvias ra- 
zones personales, y, en general, todo el Grupo 
de Senadores Vascos al que represento, apo- 
yarán sin reservas de ningún tipo estas inicia- 
tivas y cualquier otro tipo de medidas que 
contemplen soluciones de reconciliación. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde usar 
de la palabra al portavoz del Grupo Calaluña, 
Democracia y Socialismo, Senador señor Na- 
dal. 

El señor NADAL GAYA: Señor, señoras, 
señores. Consideramos, en términos generales, 
positiva la ley que nos ha venido del Con- 
greso, y la vamos a votar. 

No quisiera consumir este turno sin antes 
rendir homenaje a nuestro compañero del 
Partido de los Socialistas de Cataluña, hoy 
PSC/PSOE, Carlos 'Martín Massagué, que He- 
v6 la iniciativa en este proyecto, así como a 
los colaboradores de manera directa en su 
elaboración. 

A pesar de ello, a pesar de Ia carga de in- 
tención, de la carga de deseos de servir a los 
que injustamente fueron désposeidos de de- 
rechos que Iegalmente les corréspondian, la 
la ley que ahora nos ocupa ha levantado una 
nube de inquietudes. 

Nosotros, particularmente el Senador que 
os habla, quizá un poco por deformación pro- 

necesario despejar cualquier razón de exclu- 
sión. 

Y ,  en este orden de cosas, para superar pre- 
cisamente esta preocupación y ateniéndonos 
a lo que nos enseña tanto la doctrina jurídica 
como, reiteradamente, la propia jurispruden- 
cia -que en el caso de duda manda que ilu- 
mine la duda y la despeje el espíritu de la 
propia ley-, es por lo que hemos entendido, 
señoras y señores Senadores, que era necesa- 
rio, inmediatamente necesario. presentar una 
solución que esperamos armonice el futuro; 
solución que sirva para despejar estas dudas 
y para ~ a l v a r  las inquietudes que están en el 
ánimo de muchos de nuestros compañeros ex- 
combatientes -porque el que os habla, aun- 
que no alcanzó el grado de tanto honor como 
el compañero vasco que antes hablaba, tam- 
bién cambatió en el Ejército republican-; 
solución que haha sentirse satisfechos a nues- 
tros compañeros tanto en el orden interpreta- 
tivo como en el «quantum», que es mejorable 
porque así lo previene la Disposici6n transi- 
toria segunda. 

Ayer me dirigí a la Cámara con el ánimo 
de, a la vez de apoyar la Declaración de los 
Derechos Humanos, abrir cauces y canales en 
este mismo sentido, de tal manera que cuando 
se produjera en esta Cámara la moción que 
vamos a proponer, no hubiera fisuras. se aten- 
diera de una manera unánime y respondiera a 
este sentido positivo, con el fin de confortar 
el espíritu que anima la Disposición que aho- 
ra vamos a aprobar y que, de esta forma, los 
funcionarios, o sobre quienes recaiga este de- 
ber, no tengan la menor duda de que los be- 
neficios alcanzan a todos. 

fesional, bastante por su doble condición de , Repito que, con el fin de despejar cualquier 
moverse eii el área del Derecho y de la Polí- 1 duda, los socialistas, hoy, hemos elaborado 
tica, coino político profundamente socialista 1 una moción que hemos presentado, al amparo 
que postula una sociedad sin clases, dentro de l de la Disposición transitoria segunda. que pre- 
la cual problemas de esta naturaleza no se 1 vé, precisamente, el desarrollo de la ley; una 
producirían, ni tan siquiera se hubieran plan- ' disposición que esperamos sea aclaratoria, 
teado, porque se hubieran dado por resueltos 1 en el sentido de ampliar los medios de prueba, 

l antes de empezar; a pesar de todo. tengo que 1 que no se interprete en ningún momento en 
plantearme el problema (y he dicho desde el j sentido restrictivo, sino amplio, y que, en cual- 
área profesional por razones de hermenéutica, j quier momento, sirva como elemento de prue- 
razones de orden interpretativo que dependen 1 ba decisiva el acta de notoriedad. 
siempre de los criterios que son aplicados en , Creo, señoras y señores Senadores -y qui- 
cada caso) de si la ley -no lo sé en estos mo- 1 zá me he alargado algo en mi intervención-. 
nientos porque falta su aplicación- es en sí I que era necesario no solamente cara a YOS- 

incluyente o excluyente. De todas formas, es j otros, que me consta os anima el mismo es- 
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píritu del que os habla, sino en particular cara 
al pueblo español, particularmente al pueblo 
que espera esta reparación, para que se tran- 
quilice de una vez y sepa que desde esta Cá- 
mara, en todo momento, se estará vigilante, si- 
guiendo la ejecución de esta ley, para que su 
aplicación no tenga el menor fallo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Andaluz, tiene la palabra el señor 
Fernández Viagas. 

El ,señor FERNANDEZ VIAGAS: Le cedo la 
palabra a mi compañero el señor Estrella. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Estrella. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: El apoyo 
del Grupo Socialista Andaluz a este proyecto 
de ley no se basa exclusivamente en la pater- 
nidad socialista del mismo, hay razones más 
profundas. 

Ayer esta Cámara aprobaba el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales, un 
texto con el cual nuestro Estado se viene a 
comprometer ante otras naciones a defender 
y garantizar unos derechos y unas libertades 
que están recogidos en nuestro texto consti- 
tucional. También ayer, y se trataba de una 
sesión importante, a-probaba el Senado la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional; es decir, 
la clave, el instrumento que va a servir de 
garantía para el cumplimiento de esos dere- 
chos y de esas libertades. Y hoy viene aquí, al 
Senado, ligeramente transformado en algunos 
aspectos reIativamente importantes respecto 
al texto original que fue presentado por el 
Grupo Socialista del Congreso, este proyecto 
de ley sobre reconocimiento de pensiones y 
asistencia a los familiares de las víctimas de 
la guerra civil. 

Este proyecto de ley afecta -y de ahí su 
importancia y su engarce con los dos acuer- 
dos que ayer adoptó esta Cámara- a una se- 
rie de personas, a un grupo de nuestra socie- 
dad que no solamente han sido víctimas de 
una discriminación en unos derechos econó- 
micos, que ahora, con esta ley, se les van a 
reconocer, sino que han sido víctimas de una 
rna@hacic5n social, margihación pbr el hecho 

de ser familiares, hijos o mujeres de personas 
que, en muchos casos, habían sido ejecutadas 
simplemente por opiniones, por actos de ca- 
rácter político o sindical. Por medio de esta 
ley se va a acabar, por fin, con todo esto, y 
ahora, al cabo de muchos años. se van a re- 
conocer a estas personas unos derechos. 

No se trata tanto de un acto de reconcilia- 
ción como de un acto de justicia aplazado du- 
rante muchos años. Yo dudo mucho que estas 
personas lo puedan ver como un acto de re- 
conciliación, porque durante todos estos años 
se han visto no s610 desposeídas de ese dere- 
cho, sino también marginadas por la condi- 
ción de familiares ck esas víctimas de nueStra 
guerra civil, que habían tenido la mala fortu- 
na de militar en uno de los bandos, precisa- 
mente en el -mdedor. Por eso, esta ley es un3 
ley totalmente d e  justicia. La ley pretende re 
solver situaciones de necesidades objetivas y, 
al  mismo tiempo también. poner fin a discri- 
minaciones claramente subjetivas y que se 
practicaron con estas personas. 

En definitiva. se trata de una acción de jus- 
ticia y las acciones de justicia necesitan pocas 
palabras para justificarse, pero si quisiera ha- 
cer hincapié en las palabras del Senador Na- 
dal. donde ha hecho referencia a la descon- 
fianza que algunos sectores de los afectados 
sienten ante la manera en que se puedan estar 
tramitando o se puedan tramitar estas ayudas. 
Nosotros lo vemos claro. En el proyecto de ley 
se dice que a tal fin se aceptarán cualesquiera 
de los medios de pmeba admitidos en Derecho. 
Se trata, por lo tanto, de una interpretación 
bastante amplia y también el proyecto de ley 
mandata y faculta al Gobierno para que esta- 
blezca las disposiciones procedentes para la 
aplicación de este proyecto de ley. Sin embar- 
go, está claro que en otros casos procedentes 
de la guerra civil se están produciendo dila- 
ciones y retrasos en la tramitación de los ex- 
pedientes. Se están produciendo en muchas 
ocasiones trabas injustificadas para personas 
que ya han tenido que sufrir bastante y a las 
que, desde luego, no habría, en absoluto, que 
ponerles la más mínima dificultad para el re- 
conocimiento de este derecho absoluto. De ahí 
que nosotros nos felicitemos por esta propo- 
sición no de ley que ha presentado el Grupo 
Cataluña, Socialismo y Democracia que, sin 
lugat a dudas, en cuanta recibh e\ respaldo 
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de esta Cámara -y no me cabe la menor du- 
da que lo recibirá- ya disipará por completo 
todas las pegas, todos los inconvenientes que 
puedan existir y todas las suspicacias que pue- 
da haber ante este proyecto de ley. 

'Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socia- 
lista del Senado tiene la palabra el señor Prat 
Garcfa. 

El señor PRAT GARCIA: Señoras y señores 
Senadores, unanimidad es la palabra justa pa- 
ra explicar los antecedntes de esta proposi- 
ción de ley: un Decreto-ley emanado del Po- 
der Ejecutivo, .claro está, de noviembre del 
año pasado, cuya exposición de motivos em- 
pieza así: wLa necesidad de superar las dife- 
rencias que dividieron a los españoles durante 
la pasada contienda, cualquiera que fuera el 
ejército en que lucharon, hace que sea obli- 
gado establecer igual trato.. .». 
Y es curioso, y no por casualidad, que la ex- 

posición de motivos de la proposición de ley 
empiece exactamente con las mismas pala- 
bras. El Gobierno y la oposición coinciden, y 
viene el debate en el Congreso y coincide una 
proposición de ley del Partido Comunista; 
Sánchez Montero, portavoz, habla de que es 
una proposición de reconciliación nacional, y 
coincide el texto de la proposicidn de ley SQ- 

cialista y coinciden las enmiendas de UCD, y 
por eso fue tan rápidamente aprobada esta 
proposición de ley, y por eso esperamos el 
mismo tratamiento, no predeterminado, pero 
sí anunciado por la aprobación de la toma en 
consideración; y es que el secreto de la inte- 
gración de los pueblos es la equidad. La igual- 
dad de trato es equidad y la equidad supera 
incluso la justicia, porque tiene unos elemen- 
tos cordiales, entrañables, que dan a la ley 
una flexibilidad magnífica. Pero aquí equidad 
y justicia se enlazan, porque todo nuestro gran 
problema es integrar en vez de desintegrar, y 
tenemos que integrarnos también con la His- 
toria, porque el pasado nos es útil para cami- 
nar serena, clara y esperanzadamente hacia el 
porvenir; no tengamos miedo de acudir al pa- 
sado, veámoslo con ojos francos y libres y to- 
memos las lecciones necesarias. 
Ha sidb injustli, no se ha sometido a la 

equidad, el tratamiento de los que lucharon en 
el bando republicano. Se va r€parmdo lenta- 
mente esta falta de equidad, y uno de los pa- 
sos más importantes es éste, que. son dos pa- 
sos: el del Decreto4ey de noviembre de 1978 
y el de esta proposición de ley que lo aclara y 
completa y que se refiere a las pensiones de 
viudedad y orfandad de los que murieron en la 
guerra civil o por causa de ella. 

Es cierto -lo han apuntado los compañe= 
ros que han hecho uso de la palabra- que 
hace falta una reglamentación, anunciada por 
las Disposiciones transitorias, que haga da f6- 
cil y auténtica aplicación la ley, pcn-que una 
ley si no tiene una reglamentación titil, ade- 
cuada a la realidad, flexible, sobre todo si no 
se inspira en la equidad, sería una ley pura- 
mente formal, puramente te6rica; una ilusión 
de ley. Y hace falta esta reglamentación cui- 
dadosa y no dejar que frente a la equidad y 
la justicia se alce e1 leguleyismo o, simple- 
mente, la ley escrita, que se ha escrito para 
otros tiem-pus; y cuando dice da propocsici6n 
de ley que se admiten todos las medios de 
prueba que acepta el Derecho para presentar, 
junto a las instancias, la fundcimentación de 
la petición de los derechoihabientes, cuando 
eso sucede, es menester una reglamentación 
flexible, inteligente y adecuada y un deseo púr 
parte de los funcionarios públicos de servir a 
la ley con lealtad y con eficacia. Influye rnu- 
&o la actitud íntima del funcionario pública 
en la aplicación de las leyes. Por eso anuncia- 
ban estos colegas m'a propici6n no & ley 
para solicitar del Gobimo -cuya ausencia se 
explica, quizá, por la apacibilidad de este mb 
mento, acaso por Ia poca costumbre dle venir 
a esta Cámara- una reglamentaci6n de esta 
ley. Sé que el señor Presidente se hará eco de 
nuestro deseo, con grande autoridad, cerca del 
Gobierno. Es menester una reglamentación in- 
teligente, flexible y adecuada, plena de equi- 
dad, y así daremos un paso más y hay que es- 
perar nuevos pasos porque la equidad los 
exige. 

Pensad, por ejemplo, en el caso de los mi- 
litares profesionales, que ya tienen reconoci- 
dos ciertos derechos, pero que no llegan a la 
igualdad de derechos, a este mismo trato a 
que se refiere la exposición de motivos. 

Pensad, por ejemplo, en los militares prme. 
dentes de milicias o de las escuelas de ~ptma, 

. 
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que lucharon dentro de una legalidad estable- 
cida, y, sobre todo, lucharon como los de- 
más, por un ideal. 

Pensad, por ejemplo, en los invárlidos. Yo no 
sé si estará todavía vigente una antigua dispo- 
sición del Ministerio de la Guerra, según la 
cual el número uno del Cuerpo de Inválidos 
era Miguel de Cervantes. Me imagino que na- 
die se habrá atrevido a quitarle esa prerroga- 
tiva al Manco de Lepanto. El Manco de Le- 
panto estaba muv contento de  haber cobrado 
esa fea lesión en la más alta ocasión que «vie- 
ron los siglos pasados y esperan ver los veni- 
deros». Pero es el caso que pasa los que han 
combatido por un ideal, en cualquier bando, 
han luchado en la más alta ocasión que vieron 
los siglos pasados y esperan ver los venideros. 

Nosotros, más modestos, nos limitamos a 
pedir equidad para los derechohabientes, para 
los supervivientes, y contribuir a la integra- 
ción en España de los españotes. Gracias. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático tiene la palabra 
el Senador Iglesias Corral. 

El señor IGLESIAS CORRAL: Señoras y se- 
ñores Senadores, debo gratitud a mis compa- 
ñeros de Unión de  Centro Democrático por 
confiarme la ocasión. Y 10s señores Senado- 
res que han intervenido serán indulgentes con- 
migo si hago una mención especial para decla- 
rar ni¡ satisfacción íntima y entralíablc por 
hacer oír mi voz al Iado de la del señor Prat. 

El contenido de esta proposición de ley es 
un contenido emocional, profundamente emo- 

¿Recordar? ¿Recordar. quP? Recordar es 
volver a pasar el rio viejo por el cauce, es vol- 
ver a estar en presencia de todo lo que fue 
triste, penoso y amargo. Recordar es dar pal- 
madas en el lomo a la propia existencia en sus 
páginas trágicas. Doblemos la página y cerre- 
mos el libro que nos habla de perfidias y de 
instintos carniceros. 

Ni las amarguras del Libro de la Sabiduriri. 
ni las elegías de Daniel. ni los apóstrofes del 
Promete0 de Esquilo, ni todos los horrores de 
la escuela pesimista, ni los tercetos ir.ferr:a:tts 
del Dante pueden compararse a esas pázinJs 
trágicas. Pero la inundación se h;i rctiracia :: 
retrocede. 

Unión de Centro Democrático vota y votará 
siempre al lado de las víctimas como un par- 
tido consagrado a la defensa de la libertad; 
porque ése es nuestro credo v ésos son nues- 
tros principios que nos llevan a toniar coz 
entrafiable devoción esta proposición de ley, 
esta ley, que no se propone como un acto de 
caridad, sino con la pretensión de reparar una 
inmensa injusticia, la terrible injusticia de no 
considerar españoles, y casi casi ni como se- 
res humanos, a los que murieron y sufrieron. 
en efecto, a veces por causas de una ideolo- 
gía; otras veces por u n  elemental espiritu de 
obediencia, encontrándose en una órbita de 
autoridad: otras veces por convivir con el 
competidor profesional o con el adversario 
que tenía un arma y tenía licencia par3 ma- 
tar: pero siempre, en f in ,  por la fatal circuns- 
tancia de estar viviendo en uno de 10s Iadü:; 
separados por la iines divisoris que exicd'ti 
artificialmente a la fainilia espaiidh e.! ijü*:idB 

y malos, como si las cualidades del espiritu 
I pudieran obedecer a una polariz3ción magn2- 

p E t r r  pc an,ir2h,P a tirinc .c' I( t r n ~ ~ n < , > . ;  cional. Lo intentaré con sencillez y concisión. ~ tira 
J - J -.VI. . _".,., -., ..y..---.- .. -...-- 

Dicen las crónicas legendarias que los anti- 1 trnvnnnc J ----- J - - - - - -  l - --- 
JusLicia parece que se escucna ia voz misce- 
riosa de Dios. Y es verdad. 

ni a los n i  es hora de pensar en ! culpas. ¡Cómo pasarian las conciencias por 
1 -  «Facit judicium PüpillO et viduae)) (((Hacer un examen riguroso! Pero sí es hora de rec:i- 
1 ficar considerando que si alguna culpa hubo justicia al huérfano y a la viuda))). 

El drama y el destino de España. Los legis- 
ladores que conducen a la caravana de seres 
humanos tienen que clavar en su corazón las 
angustias, las penas y las desdichas de la 

no puede atribuirse ni polarizarse en un sec- 
tor. Y si cristiana y humanamente aspiramos 
a que nuestras deudas nos sean perdonadas. 
hemos de empezar perdonando a nuestros deu- 

I grey; y en nuestras circunstancias no podrían dores. En fin de cuentas. aunque se evidencia- 
encontrar una labor más digna e imperativa 1 ra alguna culpa y ésta-tuvieca j.ujtif:cadapii- 
que esta. Y se liberan, liberando I nicicín. ní> es justo ni biiniap,> >rolrJxgl: 1.1 

" Original en mal estado "
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siniestra y sepulcral pena de la marginación a 
las viudas y a los huérfanos como en aquellas 
terribles maldiciones bíblicas que se hacían 
recaer hasta fa cuarta o quinta generación. 

Hora de rectificar y hacer justicia. Hora de 
predicar con el ejemplo la unidad de todos los 
españoles sobre el denominador común de la 
Patria. 

En el mausoleo de Giuseppe Mazzini, el or- 
ganizador del Movimiento de la Joven Italia 
del siglo pasado, puede leerse inscrito en már- 
mol este fragmento de uno de sus poemas: 
((Siamo fratelli, siamo stretti ad un patto / ma- 
ledetto colui che l’infrange / che s’ennalza su1 
fiacco que piange / che contrista uno spirito 
inmortal)) (((Seamos hermanos, unidos a un 
pacto. J Maldito sea aquel que lo infrinja. / 
Quien se alce sobre el débil que llora. / Quien 
contrista a un alma inmortal))). 

Una generación ha pasado, y la generación 
actual tiene en su herencia los efectos de una 
injusticia hija del apasionamiento y de las 
circunstancias de aquellos tiempos. Pero tam- 
bién se beneficia de sus aciertos, y esto la 
obliga a una reparación sin la cual no podrá 
gozar jamás de paz. 

Raimundo Lulio en sus proverbios dice: 
«Por la Justicia tendrás la paz)). Es el viejo 
lema de la Universidad de Kiel: «Si vis pa- 
cem para Justitiam)). No caigamos en la injus- 
ticia de retrasar la acción de la Justicia. Na- 
die lo pretende, ni a nadie le consolaría. 

Es, pues, esta afirmación, creo, una inter- 
pretación auténtica y total del espíritu que 
anima conjuntamente a cuantos se sientan en 
esta Cámara. 

Ante las viudas y los huérfanos no es lícito 
encogerse de hombros so pretexto de que 
otros pudieran haber decidido la marginación. 
Pilatos también se lavó las manos y, como 
dice Tamayo y Baus, no hay manos más su- 
cias que aquellas manos que se lavaron tanto. 
Quienes esperan los beneficios de esta ley son 
españoles, españoles como nosotros, como 
nuestras mujeres y como nuestros hijos, que, 
por un azar, pudieron haber caído también 
en el otro lado, o en el lado de la desgracia. 

No se puede hablar de la unidad de la Pa- 
tria si no se lucha por la unidad de todos los 
ciudadanos y esta unidad de todos los espa- 
ñoles no se logrará si no ponemos todo el co- 

razón y toda la mente en el empeño de supe- 
rar dificultades, y para superar diferencias 
no hay otro camino que el de. la justicia y el 
del amor. Que no basta con dejar de hacer 
el mal ; .hay que hacer el bien, mano a mano, 
alma a alma, alcanzando una palabra que se 
ha citado aquí, una palabra, la más hermosa 
de todas, hermosa como el cielo: (a-econci- 
liación~. 

Caro han comprado el triste privilegio de 
hablar de sus desdichas. Señoras y señores 
Senadores, vivir es convivir. Las viudas, los 
huérfanos ¿y las víctimas? Ya que la repa- 
ración ha dejado de ser una posibilidad huma- 
na, besemos su memoria para exaltar nuestro 
espíritu y para purificar nuestros labios. Na- 
da más. (Grandes aplausos por parte de toda 
la Cámara puesta en pie.) 

Los señows Prat García e Iglesias Corral 
se estrechan en un cordial abrazo, abrazo que 
es coronado por grandes y prolongados aplau- 
sos de toda la Cámara puesta en pie. 

El señor PRESIDENTE : Señorías, pienso 
que este momento emotivo releva de invoca- 
ciones reglamentarias. Estoy seguro de que 
toda la Cámara consiente que la proposición 
de ley, que tan emocionadamente ha puesto 
final a nuestro orden del día, pueda ser vo- 
tada en su totalidad, en su caso, y pienso 
también que la proposición que la Presiden- 
cia hace de que la Cámara la apruebe por 
asentimiento será también aceptada. (Asen- 
timiento.) 

En este caso queda aprobada definitivamen- 
te por las Cortes Generales la proposición de 
ley sobre reconocimiento de pensiones, asis- 
tencia médico-farmacéutica y asistencia so- 
cial en favor de las viudas, hijos y demás 
familiares de los españoles fallecidos como 
consecuencia o con ocasión de la pasada gue- 
rra civil, con el texto que fue remitido por el 
Congreso de los Diputados, el cual será ele- 
vado en la forma correspondiente a la san- 
ción de Su Majestad el Rey. 

Antes de levantar la sesión me permito in- 
formar a S S .  S S .  que, en principio, la Mesa 
había acordado celebrar sesiones plenarias 
en las dos semanas próximas, los días 1 1  y 18, 
pero atendiendo una oportuna advertencia 



tiembre es el Pía ,Nacional de Catalufla, o el 
Dfa de CataluAa, es justo que toda la Cámara 
se solidarice con los catalanes, con nuestros 
hermanos catalanes y, por consiguiente, el 

día 18. Se levanta la sesibn. 

E r a  las diez y treinta y cinco minutos de 
la noche. 
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